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INTRODUCCION 

Mucho se ha comentado, en qué lugar del mundo se originó el Ministerio 

Público. 

Algunos consideran que el antecedente inmediato se encuentra en las -

antiguas culturas, Grecia y Roma, aunque no pocos lo toman como un 

hecho de que el Ministerio Público tuvo su origen en Francia. 

ET Ministerio Público ha sido y sigue siendo un complemento insoslaya

ble en la impartici6n de la justicia. 

Aunque no siempre ha tenido las mismas funciones y facultades 1 pues 

como se verá en el presente trabajo, es a través del tiempo que su 

objetivo va cambiando y por ende esta institución se va desarrollando. 

En los primero siglos de este milenio y ya bien entrada la edad media, 

el fiscal era un funcionario, el cual estaba encargado de vigilar en -

los juicios tanto del orden criminal como de lo civil; que no se perj!J. 

dicara a la cámara del Rey. 

A través de las diversas constituciones que ha tenido México en su -

vfda independiente, el Ministerio Público ha registrado granoes a van -

ces , de tal suerte que a principios del siglo XIX y hasta la mitad de 

este siglo, el Mi,nisterio Público aún trabajaba con un sfstem• fnquis! 

tivo, tanto para investigar los delitos y las demás faltas del orden -

penal; decayendo este sistema tfpico de la época de la Santa Inquisi -

ción, que era el denominador. común de la Europa de toda la edad media. 

En la Constitución de 1824, asf como en la de 1857, se pretendió esta

blecer por parte de los liberales un· sistema penal de tipo acusatorio, 

sin embargo su t,rabajo se vió truncado por la oposici6n; la que estaba 



representada por la fracción de los conservadores, los que fundamenta

ban su dicho en que el país no se encontraba preparado para implantar

este tipo de sistema penal. 

Es hasta la Constitución de 1917, cuando en el Congreso Constituyente

de Querétaro, que quedó plasmado el sistema acusatorio, así mismo se -

elevó a rango constitucional, la creación de una policía especial 1 la

que estaría bajo el mando del Ministerio Público y tenga por principal 

objetivo esclarecer los delitos. 

También quedó plasmado que el Ministerio Público es la única institu-

ción~ ya sea a nivel del fuero federal o local; la encargada de ejer-

cer el ejercicio de la acción penal. 

El presente trabajo denominado, La Fiscalfa dentro del Marco Constitu

cional, vie;ne a ser una reflexión acerca de la organización de la Ins

titución del Mini!iterio Públtco1 exponiendo al respecto alguna$ refle

xiones y cuesttonamientos legales que considero son importantes, al -

dar una visión general acerca del Ministerio Público, hago notar algu

nos aspectos históricos de la Institución, remontándome a los origenes 

de este ente desde la época clásica hasta la Constitución de los Esta

dos Unidos Mexicanos de 1917, para analizar el Artículo 21 Constituci.Q 

nal, refiriéndome a la actividad del Ministerio Público investigador,

detenninando su naturaleza jurfdica, haciendo notar los principios de

la función persecutoria, su diferencia con el órgano jurisdiccional, -

su monopolización y su denominación en otros países, criticando sobre

todo la adopción al término Fiscalías dentro de nuestro ordenamiento -

legal, considerando tal enunciación contraria a lo establecido por - -



nuestra carta fundamental, que al referirse a la representación social 

usa el término Ministerio Público. 
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CAPITULO 1 

ASPECTOS HISTOR!COS OE LA INST!TUCIOH DEL MINISTERIO PUBLICO 

a) URIGENES DE LA INSTITUC!DN DEL MINISTERIO PUBLICO. 

El Mfnfsterfo Público es una institución del Derecho de Procedimientos 

Penales, aún hoy en dfa, esta institución se encuentra entre las discu .. 

sienes más acaloradas; en foros, conferencias y aún en las Universidades 

de todo el mundo, debido por una parte a su naturaleza singular y por 

otra, a la multfplfcidad de facetas en su funcionamiento. 

CllCCEPTO: 

El Ministerio Público es una fnstftucfón dependiente del Estado (Poder -

Ejecutivo) que actúa en representación del interés social en el ejerc1 

cfo de la acción penal y la tutela social, en todos aquellos casos que -

le asignan hs "leyes 11 .l 

Al hablar de la acción penal cabe hacer un pequefto an&l !sis sobre esta -

Institución; algunos estudiosos la entienden como; la facultad que tiene 

la sociedad para perseguir a aquellos que han Incurrido en acciones u -

omisiones que la propia sociedad considera como delitos. 

Las caracterlstfcas mh importantes de la acción penal son: 

-PUBLICA porque interesa a la sociedad qu@ no se cometan delitos y que -

en caso contrario, es decir, de que se lleguen a cometer, se castigue aJ ... 

infractor. 

-UIUCA abarca a todos los del ttos cometidos en un mismo acto por el del i!! 

cuente. 

1) Guillermo Colin. DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS PENALES. p. 17. 

Ed. Por rúa, México 1990. 



-INDIVISIBLE Se ejercita en contra de todas y cada una de las personas 

que intervienen de manera directa o indirecta en hechos delictuosos. 

-INTRASCENDENTE su actividad se llmita únicamente al responsable, o -

sea que no pasa_a su familia ni a sus bienes, salvo que estos se hayan

empleado para cometer el delito (entonces se decomisan esos objetos del 

daño, tal como lo señala el propio Código Penal. 

-DISCRECIOllAL toda vez que incumbe únicamente al Ministerio Público -

ejercer o no ejercer la acci6n penal. 

-RETP.ACTABLE en algunos casos el Ministerio Público puede desistirse de 

ella, asf como que en determinados delitos específicos lo puede hacer el 

ofendido. 

PRINCIPIOS DE LA ACCIOH PEllAL 

EL DE INICI.\CION pues todo hecho posiblemente delictivo debe darse a co

nocer al Ministerio Público. 

-EL DE OFICIOCIDAD porque el representante social no necesita de ningún

impulso posterior para seguir actuando. 

-EL DE LEGALIDAD en que siempre debe de proceder conforme a las disposi

ciones preestablecidas, es decir, que no queda a capricho del Ministerio

Público el ejercicio de la acción Penal, sino que debe ejercitarlo en los 

casos que la ley así lo disponga. 

Por último tenemos a: 

EXTINCION DE l.A ACCIOH PEllAL 

l. POR MUERTE DEL SUJETO ACTIVO 

2. POR AMN!STIA 

J. POR PERDON DEL OFENDIDO 



4. POR DESISTIMIENTO DEL MINISTERIO PUBLICO 

S. POR PRESCRIPCION 

6. POR COSA JUZGADA 

7. POR DESAPARI C ION DEL DEL !TO 

Los ori genes del Mi ni sterior Público continúan siendo objeto de grandes

debates, hay algunos estudiosos que pretenden encontrar sus antecedentes 

en la orga11ización jur!dica de las antiguas civilizaciones humanas de -

occidente, es decir, en Grecia y Roma, sobre todo; otros por el contra -

ria sostienen acaloradamente, que los antecedentes más remotos vienen -

del Derecho Francés. 

GRECIA. Se dice que el antecedente más remoto del Ministerio Público, -

está en las instituciones del Derecho Griego, especialmente en la insti

tución llamada el "Arconte", magistrado que en representación del ofendj_ 

do, de sus familiares o por incapacidad de estos, tenfa la obligación de 

intervenir en los juicios; tales atribuciones en la actualidad se consi

deran dudosos y aunque se ha insistido que entre los atenienses la pers.!a 

cusión de los delitos (acción penal) era una facultad otorgada a las -

vfctimas y a sus familiares, por lo tanto los datos con que se cuentan -

en la actualidad impiden emitir un juicio preciso. 

ROMA. Se dice también que en los funcionarios llamados "Judices Questio

nes" de las Doce Tablas, existfa una actividad semejante a la del Minis

terio Público, porque estos funcionarios tenfan facultades para compro -

bar los hechos de11ct1vos, sin embargo esta apreciación no es del todo -

exacta; sus atribuciones caracterfsticas eran netamente jurisdiccionales. 



El procurador del César, de que habla el Digesto, se ha considerado como 

antecedente de la institución, debido a que dicho Procurador, en repre -

sentación del César, tenfa facultades para intervenir en las causas fis

cales y cuidar del orden en las colonias, adoptando diversas medidas, C.Q. 

mo la expulsión de los alborotadores y la vigilancia sobre éstos, para -

que no regresaran al lugar donde habian sido expulsados. 

En las postrimerias del Imperio Romano se instituyeron funcionarios cuya 

actividad estaba relacionada con la justicia penal. Estos eran autorida

des dependientes directamente del Pretor y sus funciones estaban c1rcuni 

critas al aspecto pol icfaco. 

A pesar del alto grado de desenvolvimiento jur!dico a que llegaron, tanto 

los griegos y en mayor grado los romanos, la institución del Ministerio

Público, era totalmente desconocido para ambas civilizaciones, quizá PO! 

que como ya se explicó anteriormente, la persecución de los delitos est_! 

ba a corgo de la víctima y de sus familiares, esto es que todavfa en es

te tiempo, aún estaba en vigencia la ley del talión, ley en que cada 

ofendido o los familiares de éste, se encargaban de perseguir al delin -

cuente y propiciarle las mismas lesiones que hubiera provocado o en todo 

caso pagaba con su vida. 

ITALIA MEDIEVAL. Algunos otros autores tratan de encontrar en esta época 

el origen del Ministerio Público, sin embargo tampoco es posible identi

ficar al Ministerio Público con los "Sindici o Ministrales", ya que es -

tos Funcionarios fungián más bien como colaboradores de los organos ju • 

risdiccionales en la presentación oficial de las denuncias sobre delitos. 



FRANCIA. 11 Los que sostienen la hipotésis que com:ideran al Ministerio 

Público una institución netamente de origen francés, sostiene dicha -

afirmación en base a una antigua ordenanza del mes de marzo de 1302, 

por medio de la cual se instituyeron las atribuciones.del antiguo -

procurador y abogado del rey, como una magistratura encargada de los

negocios judiciales de la Corona, ya que con anterioridad únicamente

actuaban en forma particular en lo concerniente a los asuntos del mo-

narca. 

Debido a que en esa época la acusación del ofendido o de sus famil la

res decayó en forma notable, surgid un procedimiento de oficio o por

pesquisa que d16 margen al establecimiento del Ministerio Público, 

aunque con funciones limitadas, siendo la principal, perseguir los -

delitos, hacer efectivas las multas y las confiscaciones decretadas 

como consecuencia de una pena. 

Posteriormente cuando el procedimiento de oficio estaba a punto de -

alcanzar institucionalidad, surgió una reacción en su contra, aunque

con resultados poco favorables. 

Más tarde, a mediados del siglo XIV, ~l Ministerio Público interviene

en forma abierta en los juicios del orden penal, sus funciones se pre

cisan en forma más clara durante la época napoleónica, llegándose, a 

la conclusión que dependiera del Poder Ejecutivo, por considerársele -

representante directo del interés social en la persecusión de los del.J. 

tos. 

A partir de ese momento, principió a funcionar dentro de las magistra-. 

turas, dividiéndose, para el ejercicio de sus funciones en secciones --

11 amadas 11 parquets. 11
, cada una formando parte de un tribunal francés" •2 

2) Opus Cit. p. 79-80. 



Por tales razones, consideramos y nos adherimos sin reserva a quienes 

sostienen que el antecedente inmediato de la lnstitui:i6n del Ministe

rio Público se encuentra en esta vieja ordenanza francesa. 

Por eso a partir de este hecho tan trascedental para el campo del De

recho en general, muchos otros pai'ses, toman como modelo lo prescrito 

en el Derecho Francés, como en el caso de Espai'la. quien también ve -

enriquecido su Derecho con la institución del Ministerio Público. 

SU NATURALEZA JURIDICA 

Al Ministerio Público se le ha considerado como un representante de la 

sociedad en el ejercicio de las acciones penales; como un organo admi

nistrativo que actúa con el carácter de parte como un organo judicial

y por último como un colaborador de la función jurisdiccional. 

Es un representante de la sociedad en el ejercicio de las acciones pe

nales, se toma como punto de partida el hecho de que el Estado, al --

instituir la autoridad, le otorga el derecho para ejercer la tutela -

Juri'dica general. para que de esa manera persiga judicialmente a quien 

atente contra la seguridad y el normal desenvolvimiento de la sociedad, 

esto es que un pueblo bien organizado en sus origenes, se constituya -

por voluntad propia en un Estado autónomo y 1 ibre, nombrando de entre -

sus miembros a sus representantes, a quienes les delegan la fuerza de -

toda una colectividad, con el objeto de vigilar el conjunto de valores

que ese pueblo considera como algo valioso para su supervivencia como -

grupo. 

Es indudable que el Ministerio Público representa en sus múltiples re -



presentaciones el interés general y de acuerdo con ello, tal interés 

que originalmente corresponde a 1a sociedad, al instituirse el Esta

do, queda delegado en el para proveer todo lo necesari~ para el man

tenimiento de la legalidad y aunque por lo general, no representa al 

Estado en aspectos particulares de éste, concebido como persona mo -

ral, dicha representación es posible, debido a que la legalidad siem_ 

pre debe ser procurada por el Estado a través de sus diversos orga -

nos. 

ES UN ORGANO AOMINISTRATIVO, afirman algunos autores, y no pocos, -

también afirman que es un organo judicial. 

Por último señalaremos que el Ministerio Público, dada su naturaleza 

y fines, carece de funciones jurisdiccionales; éstas son exclusivas

del juez, de tal manera que debe concretarse a solicitar la aplica -

ción del Derecho, más no a declararlo. 

b) EL MINISTERIO PUBLICO Erl LA CONST!TUC!ON DE 1857 

ASPECTO H!STORJCO EN MEX!CO 

Como señala el Maestro Colin en su obra, 11 Los lineamientos gencrales

del Ministerio Público Francésº, fueron tomados por el Derecho Espa -

ñol, desde la época del ºfuero juzgoº, habla una magistratura espe -

cial, con facultades para actuar ante los tribunales cuando no hubie

ra un interesado que acusará al delincuente¡ este funcionario era un

mandatario particular del rey en cuya actuación representaba al manar 

ca. 
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En la Novísima Recopilación, se reglamentaron las funciones del Minis

terio Fiscal, en las ordenanzas de Medina, ya se hace de los fiscales

mención (actuales agentes del Ministerio Público), se menciona a los -

fiscales posteriormente durante el reinado de Felipe II, el cual esta

blece dos fiscales, uno para que actuara en los juicios de índole - -

civil y otro para los del orden penal. 

Posteriormente el procurador fiscal, formó parte de la 11 real audiencia 11 

interviniendo fundamentalmente a favor de las causas públicas y en - -

aquellos negocios en que tenia interés la Corona; protegía a los in--

dios para obtener justicia, tanto en lo civil como en lo criminal. 

Asimismo en este orden de ideas, las líneas antes escritas nos llevan

directamente a la época colonial en México. 

No sólo debemos tener en cuenta el progreso del Derecho Europeo, sino

que también debemo~. de estar concientes que las instituciones jurfdi-

cas de nuestros ancestros los aztecas, que si bien se encontraban un -

tanto cuanto primitivas, sirvieron y en gran medida, para una unión de 

ambas culturas, que al final se cumplimentaron por arelen a México en -

una institución más propia para nuestra cultura juddica. 

LOS FISCALES EN LA EPOCA DE LA INDEPENDENCIA 

El fiscal era un funcionario importado también del Derecho EspaHol, -

quien se encargaba de promover la justicia y perseguir a los delincuen 

tes; aunque en tales funciones representaba a la sociedad ofendida por 

los delitos, sin embargo, el Ministerio Público no existi'a como una 

institución con los fines y carácteres conocidos en la actualidad. 



El fiscal, en el ano de 1527 formó parte de la Audiencia Ja cual se in

tegr6 entre otros funcionarios, por dos fiscales como era de esperarse

se establecieron para las dos ramas del Derecho ·más tradicionales, es .. 

decir, se asignaron dos fiscales uno para el orden civil y el otro para 

lo concerniente a la materia del orden criminal. 

En lo concerniente al promotor fiscdl, éste es et que desempeñaba el P-ª. 

pel de acusador en los juicios que realizaba la Santa Inquisición, sie!!. 

do el conducto entre este tribunal y el Virrey, a quien entrevistaba 

comunicándole las resoluciones de dicho tribunal, asf mismo como era 

costumbre en esta época llamada de oscurantismo medieval, se denunciaba 

y perseguia a los herejes enemigos de la Iglesia¡ aunque estas denun--

cias en la mayorfa de los casos se encontraban con un transfondo más -

bien de política o de venganza, ya que nunca se les daba a conocer el -

nombre del denunciante, con lo cual se llegó en muchas ocasiones a come 

ter innumerables crfmenes. 

En cuanto a lo que corresponde al perfodo posterior a la Colonia y a la

independencia. es necesario estudiar el lapso que corre a partir de la -

independencia hasta antes de promulgarse la Constitución de 1857. 

Una vez proclamada la constitución de 1814 (Constituci6n de Apatzingán)

por el generalfsimo José Marfa Morelos y Pavón, se reconoció la existen

cia de los fiscales auxfliares de la administración e impartición de la

justicia, y como habla venido sucediendo, hasta ese momento se nombró un 

fiscal para el orden penal y otro más para impartir justicia en el orden 

civil, aunque más bien no era impartici6n, sino persecución de los del in 
cuentes, en esta misma carta magna se establecfa que la des1gnac16n de -
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los fiscales estarían a cargo del Poder Leg1slativo, y desde luego, a pro

puesta del Poder Ejecut1vo, también se se~alaba un período 1mprorrogable -

de cuatro años en sus funciones. 

En la Constitución de 1824, la situación cambió notablemente, toda vez que 

el fiscal era un funcionario que era parte integrante del Poder Judicial,

en particular era un miembro más de la Suprema Corte de Justicia de la Na

ción. 

Las leyes constitucionales de 1836, establecieron que el fiscal era un fu,!! 

cionario inamovible. Mientras que las Bases Orgánicas de 1843, reproduje-

ron todo el contenido de la anterior Constitución de 1&36, en las bases p'ª 
rala 11 administración de la Repúblicaº hasta la promulgación de la Consti

tución, elaboradas por Don Lucas Alamán y publicadas en 1853, en un perío

do difíc11 como fué la dictadura de Don Antonio López de Santa Anna, se e~ 

tableció: 

11 Para que los intereses nacionales sean convenientemente atendidos en los

negocios contenciosos en que se versen sobre el los, ya estén pendientes o

se susciten en adelante, promover en cuanto convenga a la Hacienda Pública 

y que se proceda en todos los ramos con los conocimientos necesarios en -

puntos de Derecho, se nombrará un Procurador General de la Nación, con - -

sueldo de cuatro mfl pesos~ honores y condecoraciones de Mi ni stro de 1 a -

Corte Suprema de Just i e i a, en 1 a cual y en todos 1 os tribuna 1 es superiores 

será recibido por parte de la Nac1ón y en los inferiores cuando lo dispon

ga así el respectivo Minister1o y además despachará todos los informes en

Derecho que se le pidan por el gobierno. Será movible de éste Y rec1birá -

instrucciones para sus procedimientos de los respectivos Hinisterios.
113 

3) Op. Cit. p.p. 85-87. 
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CLIMA POLITICO AL PROMULGARSE LA COHSTITUCION DE 1857. 

El más grave cargo que se ha hecho al Congreso Constituyente de 1856--

1857, ha sido el de haber divagado en teorías abstractas e ilusorias-

y no haberse limitado al estudio del pueblo para quien iba a hacer la

Constitució•. 

Más destruir resulta, desde luego, mas sencillo que construir¡ y esto

último fué lo que hizo nuestro Congreso Constituyente de 1856-1857, -

una labor constructiva y es precisamente eso lo que se le debe de al.!_ 

bar. 

Así fué el 17 de febrero de 1856, en que se reunieron 78 diputados que 

juran cumplir, leal y patrióticamente su encargo y el 18 del mismo mes, 

se verifica la solemne apertura del Congreso Constituyente. 

Los diputados electos, nombrados indirectamente por el pueblo; los ha

bla de todos los credos políticos, desde conservadores hasta los libe

rales más radicales como Arriaga, Ocampo, Prieto, Olvera, Ignacio Ram_f 

rcz y Gómez Farías. en los cuales se veía el sentimiento de una polítj_ 

ca de conciliación entre las facciones liberales era una tendencla ge

neral en el país, aún los más avanzados cedían a la necesidad del me-

mento y renunciaban al triunfo definitivo de la reforma o preferían P.Q. 

nerla en peligro antes de romper resueltamente con el poderoso partido 

moderado, desconfiaron del sentimiento progresista de la nación y te-

mieron no contar con los pueblos para llevar adelante la revolución C.Q 

menzada, o retrocedieron ante la perspectiva de una lucha que habla -

que ensangrentar al pais, cuando la facción conservadora no perdía aún 

la esperanza de recobrar el poder a viva fuerza. 

La Constitución de 1857 fué jurada y promulgada el 5 de febrero del -

mismo año. 
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En cuanto corresponde a la materia de justicia en esta misma constitución 

se habló de garantías del acusado; por lo que el Partido de la Reforma -

tampoco pudo imponer los que llamaba grandes progresos en mate1·ia de ga-

ranti'as del acusado; el juicio por jurados que establecía la fracción - -

cuarta del Artículo 24 del proyecto decía lo siguiente: 

"En todo procedimiento criminal el acusado tendrá las siguientes garan

tías: Que se le juzgue breve y públicamente por un jurado imparcial, -

compuesto de vecinos honraUos del Estado y Oistri to en donde el crimen

haya sido cometido. 114 

También fue combatido porque se consideró que México aún no se encontraba 

preparado de establecer el precepto antes transcrito; la misma suerte - -

corrió el juicio acusatorio mediante la intervención del Mini~Lc1·iu Públl 

ca, como representante de la sociedad y que consignaba el Artfculo 27 del 

proyecto. 

Como es bien sabido, lo que el Constituyente de 1857, pretendfa son esta

blecer en un precepto la nueva Constitución, un sistema acusatorio era -

evidente, pues trató de impedir de que se siguieran cometiendo una scrie

de arbitrariedades con las clases sociales más desprotejidas de la socie

dad en caso de que en la Com.titución se siguiera manejando un sistema 

similar al inquisitivo, el cual había sido propio de la edad media, en 

toda Europa y había llegado a México con el descubrim1e11Lu úc América por 

parle de los españoles quienes implantaron de inmediato en estas tierras· 

sus sistemas jurídicos, los cuales imperaron en nuestro pah aún dcspué!>· 

de consumada la I ndepcndcnc i a. 

4) To10ddo del libro de Jorge Sayeg Helú, EL COtlST!TUCIONAL!SMO SOC!AL Mf 

XI CANO, Tomo l, p. 415, UNAM, 1987. 
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Por tal motivo, como no era conveniente para el pals que se continuará -

abusando del p~eblo, optaron por proponer un proyecto de ley para implan 

tar en México un sistema ACUSATORIO el cual desafortunadamente fue rech_! 

zado, al considerar que el pafs aún no estaba maduro para tener esas ini 

tituciones jurfdicas; que por cierto en Europa era uno de los pilares de 

su justicia, sin embargo aquí en México los conservadores segufan con la 

ideología de una Iglesia Católica un tanto fuera de época¡ sin darse - -

cuenta tal vez, con esta situación provocaron en el pueblo un division12_ 

mo todavfa más profundo entre las diversas capas de la sociedad. 

Asf tenemos para ilustrarnos un poco más entre lo que es el sistema acu

satorio y el sistema inquisitorio que; 

El Sistema Inquisitorio, tuvo su mayor auge durante la edad media, en la 

cual bastaba una simple denuncia~ la mayor de las veces anónimas para 

que los tribunales especializados practicaran las averiguaciones corres

pondientes, sin sujetarse a regla alguna, no existía aún el principio de 

legalidad. 

En cuando a lo que hace al Sistema acusatorio tenemos que; el que se ~-

siente ofendido en s.us intereses por actos de otra persona, se presenta

ba ante la asamhlea del pueblo y en ella denunciaba y exponfa aquellas -

circunstancias que lo habían lesionado, tanto en su integridad corporal, 

patrimonial o los que afectaban su honor. 

Como eran poblaciones pequei'ias era fácil que concurrieran los testigos a 

presentar todas las pruebas que apoyaran su querella. 

Por su parte el culpable también tenía amplias facilidades para defender 

se como creyera conveniente y aportara las pruebas de descargo que tuvi~ 

ra, 
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e) LA INSTITUCION DEL MINISTERIO PUBLICO EN EL PORFIRIATO, CONSTITUCION 

Y DICTADURA 

Sesenta años duraría el reinado de la Constitución de 1857, seis décadas 

que después de la éfimera duración de nuestras anteriores cartas consti

tucionales, representan el gran lapso durante el cual veremos consolida

da la nacionalidad mexicana. 

Y durante. el cual sin embargo, habrán de gestarse y sucederse algunas -

reformas al texto fundamental y algunos otros 1 amentdbl es acantee imi en-

tos que habrán de dar paso a la formación de un nuevo orden constitucio

nal, y que es menester referir y revisar para tratar de desentrañar el -

significado histórico fundamental que nos permita derivar de ello, en -

consecuencia, lo mucho que representaron en la construcción de dicho - -

nuevo orden constitucional, precisamente. 

EL PORFIRISHO 

BALANCE DE UN REGIMEN 

Una de las épocas más controvertidas de nuestra historia ha siúo, sin -

auda el porfirismo. Nuestros historiadores parecen no ponerse <le ucuerdo 

en valorarla, para unos resulta, si no la más obscura, una de las más n,g, 

gras de la historia de México; mientras que otros la hacen aparecer como 

la más luminosa de ella y es que sus contrariados logros y errores nos -

1 a muestran, efectivamente como una e tapa de 1nnegabl e progreso económi

co, fal 1 ida empero en el terreno de la justicia social. 

Existen no obstante, quienes se han empeiiado en ver en el porfirismo la

consecuencia obligada de las seis décadas de continuada lucha que hubo -
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de sostener el pueblo mexicano a fin de hacer nacer primero y consolidar 

después, una nacionalidad que se debatía en los vaivenes de una sociedad 

"fluctuante". Para éstos, no representa ella otra cosa, que la era de la 

paz Y.de tranquilidad tan afanosamente buscada por nuestro pueblo. 

El maestro Daniel Cosía Villegas hace una referencia a esta étapa del 

desarrollo de México, exponiendo para tal efecto lo siguiente: 

" .. tratándose del régimen de Porfirio Díaz, hay dos versiones que -

circulan entre el público en general y aún entre los historiadores prof~ 

sionales que no han estudiado de milnera especial esta época. Lri primC!ra

es qtJe Porfirio Oíaz cayó llovido del cielo -quizá por orden divina- y -

puestas apenas sus plantas en el terreno nacional, metió en orden a un -

país turbulento de toda la vida, requiriéndole por añadidura, un progre

so material como jamás antes se había logrado¡ la segunda versión tam--

bién mira a Porfirio Oíaz descender del cielo solo que destinado a des-

truir todas las libertades y a consentir impasible en la explotación del 

pobre indio 1 para que se enriqueciera una oligarquía sin escrúpulos ni -

conciencia. 115 

Desde luego, como también lo afirma el mismo profesor Cosfo Villegas. a~ 

bas versiones son infundadas, desde luego -porque como bien lo afirma el 

mismo maestro- 11 porque Porfirio Díaz no fue un ángel ni un demonio, y ni 

siquiera una mezcla de uno y otro¡ fue simplemente un ser humano Y1 por

si algo faltara. muy mcxicano. 116 

5) Tomado del libro del maestro, Jorge Sayeg Helu. 

6) Opus Cit. p. 590. 
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l\hora bien Porfirio Olaz, escalaba el poder no precisamente por la v!a -

democrática, sino mediante la que pareciendo ser denominador común a .. -

nuestro nefasto militarismo, hubo de revivir para tomarlo por la fuerza; 

ya que no habiendo podido conquistarlo electoralmente, habla de apelar a 

las armas para hacerlo, contaba sin embargo, con un fuerte respaldo pop!! 

lar que sabr!a canalizar en su provecho, al eliminar de plano la aspira

ci6n presidencial de José Maria Iglesias y al no tener con el pasado com 

premiso alguno, pues la violencia revolucionaria lo llevaba al gobierno, 

truncaba el civilismo para dar paso franco al militarismo y el autorita

rismo que éste tra!a aparejado, habfa de S\lbstituir de nueva cuenta a -

las f6rmulas de la dmeocrac1a, por cuyo feliz implantamiento habla luchl_ 

do tan denodadamente aquel la generaci6n del 57, que ya desapareda. 

ORDEN Y PROGRESO 

La evolución pol!tica de México fué as! sacrificada a las otras fases de

su evolución social, pues no solamente la serie de modificaciones del ge

neral Di'az, ni el reimplantamiento de la vicepresidencia de la república, 

sino las grandes directrices de la vida de México durante el porfirismo,

hab!an de ser condicionadas no por un deseo de superación política y so-

cial, sino fundamentalmente de desarrollo económico. 

Si la vida de nuestro pa!s hasta el triunfo de la república en el ano de-

1867, hubo de caracterizarse por ser un ºavanceº hacia la libertad, a par. 

tir de esa fecha, juzgándose que ésta ya se habla alcanzado, el desemvol

vimiento econ6mico será la meta y ésta habrá de precisarse, francamente -

ya, a raíz del advenimiento al poder de Porfirio D!az, quien har!a de la

expresión vallartiana de "menos pol!tica y más administración" denomlna-

dor común en su prolongado régimen gubernamental. 



17 

La evolución económica de México durante el porfirismo se halló condici.Q. 

nada, a lo que constituye la base misma de sus logros, el orden y la paz 

verdaderas necesidades nacionales hacia cuya consecución todo hubo de -

ser sacrificado, los dos sentimientos que habfan de ser los resortes de

la dictadura: la fé y el temor. 

La fé y el temor, dos sentimientos que por ser profundamente humanos, -

han sido el fundamento de todas las religiones, tenían que ser los resor. 

tes de la polftica nueva, sin desperdiciar ni un día ni descuidar una -

oportunidad hacia allá ha marchado durante veinticinco anos el presiden

te Oíaz; ha fundado la religión política de la paz. 

Nada identifica tan cabalmente como el orden y la paz, al prolongado ré

gimen que inauguró Porfirio Ofaz, aunque políticamente hayan quedado CO.!l 

di c ionadas aque 11 as a 1 a delegación que de sus 1 ibertades hiciera el 

pueblo mexicano al propio general Díaz. 

LA INJUSTICIA SOCIAL 

Más si el orden político del porfirismo, como hemos visto, hubo de supe

ditarse casi totalmente al desarrollo del capitalismo, no lo fué menos -

un orden social cuyas desigualdades se verfan un tanto acrecentadas en -

apoyo del injusto sisteqia que el propio porfirismo se encargada de ali

mentar y aunque todo se sacrificaba, consiguientemente, a la paz sobre 

la que se erigiera la pujante economfa purfirista, dicha paz hubo de -

resultar también, un tanto ilusoria ya que fincada, pues, en la desigual 

dad y en la injusticia, hubo de ser siempre impuesta. 

Esta paz sepulcral nunca serfa completa, sin embargo y al verse interrum. 

pida constantemente, sería también aparente tan solo, pues las injusta•-
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prácticas que habrlan de entronizarse durante el porfirismo, sólo ven--

dri'an a agravar nuestros más ai'iejos problemas sociales. 

EL PROGRAMA DEL PARTIOO LIBERAL. 

Una vez entrado el porfirismo en su etapa de crisis, empezaron a surgir

en todo el país, brotes de violencia que se oponían de tal manera al ré

gimen dictatorial; que pronto éste tuvo que hacer uso de la fuerza fisi

ca y de las armas en mayor grado, así tenemos que en la primera década -

de este siglo, hubo varios movimientos obreros, entre los casos más con.Q. 

cidos tenemos los de Río Blanco y Cananea, estas huelgas tuvieron que -

ser disueltas por la via de las armas¡ en cuanto a estos movimientos - -

obreros tenemos que sus demandas eran, mejoras salariales, una jornada -

máxima de trabajo, un salario mfnimo, prohibición de contratación de ni

ños en los trabajos pesados, días de descanso obligatorio, etc., tal si

tuación al no ver los trabajadores que se cumpliera con su pliego de pe

ticiones, hicieron marchas y mítines, en protesta por no cumplir con de

rechos que en otros países eran unos derechos de 1 a el ase trabajadora. 

Y serla desde Saint Lou1 s Mi ssouri, prec1 samente el primero de julio de-

1906, desde donde el puñado de patriotas que encabezara, asf ,Ricardo flg_ 

res Mag6n habría de dar a conocer sus ideales; su programa de acción, -

desde donde el partido 1 iberal lanzara su justamente célebre declaración 

de metas y principios que acompañara de un substancial y no menos céle-

bre manifiesto, haciendo que así puntualme.1te fuera y siera conocido; -

"Programa del Partido Liberal y Manifiesto a la Nación". 

Coli1o. su mismo nombre lo indica, este trascendental documento ya no es- -

tanto un enjuiciamiento al porfirismo, como el importantfsimo manifiesto 

del Club L1beral "Ponciano Arriaga" del 27 de febrero de 1903 y al cual-
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no podemos dejar de considerar como un autént1to antecedente del progra

ma de 1906, sino una verdadera plataforma de reivindicaciones, que no s.Q_ 

lamente formulará el contenido social de la lucha armada, que habría de

iniciarse cuatro años después, e inspirara los principios fundamentales

de la Constitución de 1917, sino que estarla destinado a constituir nada 

menos que la bandera ideológica de la Revolución Mexicana. 

Dividido en tres partes fundamentales: Exposición (de motivos), Programa 

y Manifiesto, el muy significativo documento que comentarnos, comienza -

por hacer la siguiente declaración autojustificativa de la actuación del 

propio Partido Liberal. 

"Todo partido político que lucha por alcanzar influencia efectiva en la

direcci6n de los negocios públicos de su pafs está obligado a declarar -

ante el pueblo, en forma clara y precisa, cuáles son los ideales, por -

qué lucha y cuál es el programa que se propone llevar a la práctica .... º 

Y nueve secciones fundamentales, divididas en tantos artfculos cuánto se 

estimó necesario en cada una de ellas, integran el contenido, todo del -

programa de referencia. 

Dentro de la parte correspondiente a PUNTOS GENERALES, se trata lo rela

tivo a la justicia estableciendo al efecto, lo siguiente: 

Se propone a continuación el establecimiento de la igualdad civil -

para todos los hijos de un mismo padre, suprimiendo las diferencias en-

tre legítimos e ilegftimos que establezca la ley, pues se con,sidera que

es ello rigurosamente equitativo'~ 1 ya que: 

Todos los hijos son naturalmente hijos legítimos de sus padres, sea que-
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éstos estén unidos o no por contrato matrimonial, la Ley no debe de - -

,hacer al hijo víctima de una falta que en todo caso, solo corresponde al 

padre. 

'se formula en el siguiente punto del programa la necesidad de sustituir

las cárceles y penitenciarias ordinarias, por verdaderas colonias peni-

tenciarias regenerativas del delincuente. 

Una idea humanitaria, digna de figurar en el programa del partido libe-

ral y que la tenga presente para cuando sea posible su real ilación, es -

la de substituir las actuales penitenciarias y cárceles por colonias - -

penitenciarias en las que sin vicios, pero sin humillaciones, vayan a -

regenerarse los delincuentes, trabajando y estudiando con orden y medida, 

pudiendo tener el modo de satisfacer todas las exigencias de la natural~ 

za obteniendo para sí los colonos el producto de su trabajo, para que -

puedan subvenir a sus necesidades. 

Los presidios aQ'tuales pueden servir para castigar y atormentar a los -

hombres, pero no para mejorarlos y por tanto, no corresponden al fin que 

los destina la sociedad, que no es ni puede ser una f8.lange de verdugos

que gozan en el sufrimiento de sus víctimas, sino un conjunto de seres -

humanos que buscan la regeneración de sus semejantes extraviados. 

Sin duda en esta propuesta se hallaron presentes las experiencias perso

nales de los firmantes del programa, sobre este particular; las de Ricar 

do Flores Magón, en especial, que en su calidad de presidente del parti

do encabezara la lista que completara Juan Sarabia, como vicepresidente, 

entre otros. 

"Los demás puntos generales se imponen por si mismos. La supresión de --
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los jefes políticos que tan funestos han sido para la república como --

útiles al sistema de opresi6n reinante, es una medida democrática, como

lo es también la multiplicación de los municipios y robustecimientos. -

Todo lo que tiende a combatir el pauperrismo, directa o indirectamente,

es de reconocida uti 1 i dad, La protección a 1 a raza f ndi gena que, educada 

y dignificada, podrá contribuir poderosamente al fortalecimiento de nue~ 

tra nacionalidad, es un punto de necesidad indiscutible. En el establee! 

miento de firmes lazos de unión entre los pafses latinoamericanos podrán 

encontrar esos pafses una garantía para la conservación de su integridad, 

haciéndose respetables por la fuerza de la unión ante otros poderosos -

que pretendieran abusar de la debilidad de alguna nación latinoamericana. 

En general y aún en el ord!!n económico, la unión de éstas naciones las -

beneffctarfa a todas y a cada una de ellas, proponer y procurar esa 

unión, es por tanto, ohra honrada y patriótica.º 

Como hemos visto a través de estas l fneas, durante todo el tiempo que -

duró el porfirismo, la atención del pueblo y principalmente del gobierno 

se centró en la cuest i6n econ6mi ca, así como mantener una misma l fnea P2. 

lítica, por tal motivo, las instituciones jurídicas sufrieron pocos cam

bios y algunos no sufrieron ninguna modificación de gran relevancia; qu~ 

dando varias instituciones tal como estaban en la Constitución del 57, -. 

en lo que respecta a la institución del Ministerio Público, ésta quedó -

pasmada en los ténn1nos, se segufa manteniendo un sistema de tipo acusa

torio insípido, es decir, no hubo ningún cambio. 
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En marcado contraste con la frecuencia con que las asambleas constituye!! 

tes se sucedieron entre nosotros durante la primera mitad del siglo pas~ 

do, el Congreso Constituyente de 1916-1917 no sur9ió sino hasta después

de seis décadas de desaparecido el anterior de 1856-1857. Es lógico que

así haya sido: la capacidad sobresaliente de los mismos que lo integra-

ron; la calidad extraordinaria de los trabajos que real izó; los comple-

jos problemas que abordó, sobre todo la previsión que le caracterizó y -

que proyectó en la carta del 57, hubieron de dar lugar a esos sesenta -

años en que presidiera los destinos nacionales. La vida humana no podla

empero ser detenida en barreras de papel y los sabidos postulados de - -

1857 hubieron de ceder a las presiones del México de la segunda década -

del presente siglo. La filosofía libero-individualfsta que nutriera a la 

carta del 57 y que privara en el mundo entero durante la pasada centuria 

habría de ser trocada en un soc i o-1ibera1 i smo, derivado di rectamente de

nuestro liberalismo revolucionario, y destinado a informar en consecuen

cia la expresión jurídica del mismo. La Constitución de 1917. 

EL PROYECTO DE CARRANZA. 

El primero de diciembre de 1916, el propio Presidente del Congreso, Luis 

Manuel Rojas, declaraba abierto, en consecuencia el único periodo de se

siones, Don Venustiano Carranza, asistió a esa sesión de apertura, para 

entregar al Congreso su proyecto de Constitución Reformada, acompañada

de un trascendental mensaje, en el cual el Presidente Carranza sustenta· 

ba el más liberal programa y solicitaba de buena fé, la cooperación de -
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los constituyentes para conso11dar las reformas sociales, cuyas conquis

tas habfan costado tanta sangre al pueblo mexicano. 

Es verdad, pues Carranza se hallaba animado de la mejor buena. voluntad -

para consolidar las reformas sociales y por lograrlo, pugnaba en su pro

yecto y en su mensaje, más también es verdad, no obstante que tanto el -

uno como el otro, resultaron un tanto precarios y deficientes. Los dipu

tados constituyentes que no dejaron de mostrar su sorpresa y perplejidad 

ante la relativa pobreza de las nuevas disposiciones, llegaron a juzgar

que el proyecto del Primer Jefe, que en realidad parece ser obra de José 

Natividad Macfas y Luis Manuel Rojas, no respondfa cabalmente a los re-

clamas de la revolución. 

Es pertinente subrayar, sin embargo, que el Congreso Constituyente de --

1916-1g17, a diferencia del que le presidió con sesenta anos de antela-

ción, trabajó en un proyecto que él no hizo; se le dió ya hecho. V esta

fué indudablemente otra de las causas de que haya podido desempenar su -

cometido en el corto lapso de dos meses. Aquella primera comisión de - -

constitución sin embargo, habrfa de resultar insuficiente para dictaminar 

en tan corto perfodo, sobre los ciento treinta y dos artfculos que cont~ 

nfa el proyecto de Carranza, no obstante que gran parte de ellos se - -

hallaban materialmente calcados de la Carta de 57. 

Siendo asf como se estableció un nuevo hito en la historia Constitucional 

de nuestra patria, el Artfculo relacionado con el Ministerio Público, -

que establecfa: 

ARTICULO 21.- Se encarga al Ministerio Público el Ejercicio de la Acción 

Penal y la función investigator1a queda exclusivamente en sus manos, 
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En este caso al igual que en la constitución anterior, el monopolio de -

la acción penal recaía directamente en esta institución, quién además es 

la encargada de investigar y perseguir a los delincuentes, cabe hacer -

mención que este primer proyecto de constitución, aún no se hada men-

ción de que hubiera una policía encargada de realizar las investigacio-

nes correspondientes para esclarecer los delitos, sin embargo como siem

pre ha sido costumbre, la policía existe y es la encargada de realizar -

dichas investigaciones, aunque en estas primeras étapas se discutía si -

la policía era constitucional o actuaba al margen de ésta. 

EL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. 

El Ministerio Público Federal al igual que el del fuero común, tienen el 

mismo origen, pues es en el presente siglo cuando se dá inicio en México 

además de que las circunstancias as{ lo permitieron, de llevar en la --

práctica un verdadero sistema federal, del imitando entonces delitos del

arden común y delitos del orden federal, creándose para esta situaci6n -

una Institución encargada de realizar las mismas investigaciones que las 

del fuero común. 

También es pertinente recordar que el órgano del Estado que actualmente

se llama 11 Procurador General de la Repúblicaº. en su carácter de repre-

sentante jurídico de la federación, remonta sus orígenes al fiscal de -

las reales Audiencias del Régimen jurídico-político de la Nueva Espana,

funcionario a quien las partidas del Rey Don Alfonso, el sabio definía -

como "Hombre que es puesto para razonar y defender en ju1t1o todas las -

cosas y los derechos que pertenecen a la Cámara del Rey. 11 
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Ignacio Burgoa, en su obra de Derecho Constitucional Mexicano cita a -

Alfonso Noriega, quien también hace una breve pero sustanciosa referen

cia histórica a la Institución del Ministerio Público Federal. 

Según afirma Alfonso Noriega, la figura del Fiscal, fué llevada con fa

cultades muy diversas y complejas a la Organización de las Reales Audie.!l 

cias, núcleo central de la organización polftica de las colonias espaílJ?. 

1 as en América, creadas por 1 os monarcas, "para que nuestros vasallos -

tengan quién los rija y gobierne en paz y justicia" y que fueron sin -

duda, tribunales de prestigio superior a las Audiencias de Espaíla, no -

solo por el resplandor desplegado por algunas, sino principalmente por

su influjo decisivo para la prosperidad y administración de los territJ?. 

rios. 

"El Fiscal de las reales audiencias, era según para esto lo define un -

comentarista de 1 a época, el Fi,scal 11 evaba 11 1 a voz e imagen de 1 Rey11 y 

de acuerdo con la real Cédula del 29 de agosto de 1570, asistfa a la -

audiencia, aunque no hubiere causas fiscales y se sentaba en el tribu-

nal al lado del oidor más moderno y debajo del dosel. 

Esto nos 1 leva a deducir que siempre los fiscales debfan de estar pre-

sentes en cualquier Juicio para que ellos resolvieran si el juicio de -

que se trataba no perjudicaba como ya se escri bi 6 1 fneas arriba, si no

afectaba a la 11 Cámara del Rey. 11
• 

En la actualidad vemos que el Ministerio Público está presente en los -

juicios del orden penal y civil, para que bajo su responsabilidad vean

Y vigilen los derechos irrenunciables tanto del estado como de la so--

ciedad. 
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Siguiendo con nuestra breve referencia histórica, comentaremos que, la 

representación del Rey, de su Cámara, en la cual se encontraba incluido 

su patrimonio y era protegido por el fiscal en el derecho espaMl como

natural y lógica proyección del derecho peninsular, subsistió como fig)!. 

ra jurídica durante la época del constitucionalismo mexicano y hasta ª!! 

tes de la constitución de 1917. 

Escribiendo un poco de historia, diremos que desde la Constitución de -

Apatzlngan hasta la Constitución de 1857, el fiscal o los fiscales repr.it 

sentaban los intereses del Estado y formaban parte integrante de los - -

cuerpos judiciales del país, sin haber tenido encomendada la facultad de 

perseguir los delitos ante los tribunales, pues ésta correspondía a los

jueces instructores conforme al sistema inquisitivo. El artfculo 96 de -

la Carta Magna de 1857, simplemente dispuso que "Los funcionarios del -

Ministerio Público y el Procurador General de la República que ha de pr!t 

cedirlo, serán nombrados por el ejecutivo", mientras que el Código fede

ral de Procedimientos Penales, de 1897 estableció que dicha instituclón

estaría a cargo del "Procurador General de la Nación, del Fiscal de la -

Suprema Corte de Justicia de la Nación, de los Promotores de Circuito y

de los de Distrito". Mientras que en los articulos 64 a 67 del mismo or

denamiento se examinan las atribuciones con que estaba Investido el pro

pio Ministerio Públ leo federal, este marco legal se integraba con hs -

facultades que se investían a cada uno de los funcionarios que lo compo

nían, se observará que en su mayoría convertfan a esa institución en un .. 

mero agente del Presidente de la República y de los Secretarios de Estado 
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ante los órganos judiciales federales, sin haber sido titular de la - -

acción penal. pues ésta solo la podía ejercitar el fiscal "en grado 11 o

sea, en instancias ulteriores a la primera, esto es 11 en los procesos -

instruidos contra los presuntos responsables de delitos de la competen

cia de los tribunales de la Federación1 esta disposición la contenía en 

su artículo 65, fracción 111, el Código de la materia en comentario. 

Como ya se dejó anotado en líneas anteriores, el proyecto de Oon Venus

tiano Carranza, dentro del apartado de la exposición de motivos del prE_ 

yecto Constitucional que 11 presentó 11 en el Congreso Constituyente de 

1917, al criticar de una manera tan agria al sistema judicial, que te

nía por base un sistema totalmente inquisitivo, el cual imperaba tam--

bi én en 1 as fases de persecución y averiguación de los delitos carnet i-

dos tanto en el orden común como los cometidos en el fuero federal; pr.Q. 

pugnó por la creación de una verdadera institución del Ministerio Públl 

ca el cual tuviese a su cargo, así como en forma exclusiva y excluyente 

el ejercicio de la acción penal (monopolio del ejercicio de la Acción -

Penal) establecida y conformada en el sistema penal de tipo acusatorio. 

e) INTERPRETACIOH DEL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL. 

Se ha hablado y aún se· ha escrito miles de hojas sobre lo que el legis

lador quiso decir con el Artfculo 21 Constitucional, en virtud de que -

algunos no quisieran que el Ministerio Público llámese común o federal¡ 

ejerciera en forma absoluta y aunque sea discrecional el ejercicio de -

la acción penal 1 toda vez que esta práctica acarrea demasiados vicios,

y daña en lo más profundo a la sociedad, porque no siempre es ejercita

da la acción penal con sujeción al principio de legalidad. 
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Haciendo un breve comentario al respecto, en tiempos no muy pasados, se 

decía que: la misma organización del Ministerio Público, a la vez que -

evitara ese sistema procesal tan vicioso, restituyendo a los jueces to

da la dignidad y toda la respetabilidad de la magistratura, dará al Mi

nisterio Público toda la importancia que le corresponde, dejando exclu

sivamente a su cargo la persecusión de los delitos, la búsqueda de los

elementos de convicción, que .va no se hará por procedimientos atentato

rios y reprobados, y la aprehensión de los delincuentes. 

Por otra parte el Ministerio Públ ice, con la Pal icía Judicial represiva 

a su disposición, quitará a los Presidentes Municipales y a la Policía

común la posibilidad que hasta hoy han tenido de aprehender a cuantas -

personas juzgan sospechosas sin más mérito que su criterio particular. 116 

Este era el sentido popular de principios de siglo XX, es decir habfa -

bastantes quejas en contra de la Policía Municipal la que siempre se ha 

distinguida no por sus buenas obras sino que por su profunda barbarie. 

En el Artículo 21 de la Constitución Política de México se establece lo 

siguiente. 

ARTICULO 21.- La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial. La persecución de los delitos incumbe al Ministg 

ria Público y a la Pal icía Judicial, la cual estará bajo la autor!-

dad y mando inmediato de aquél. Compete a la autoridad administrati

va la aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamen-

tos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en mul 

ta o arresto hasta por treinta y seis horas. Pero si el infractor no 

6) Tomado del Libro de Ignacio Burgoa Orihuela, Derecho Constitucional

Mexicano, Ed. Porrúa, México 1990 P. 654. 
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pagare la multa que se le hubiere impuesto, se permutará ésta por -

el arresto correspondiente, que no excederá en ningún caso de trei!!. 

ta y seis horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador., no podrá ser

sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un 

dfa. Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa no excede

rá del equivalente a un dia de su ingreso. 

Este precepto fué, como ya hemos visto, introducido por el Constituyen 

te de 1917, en la ciudad de Querétaro, después como se apunta en las -

crónicas de un intenso debate y una expl icaci6n también muy amplia, en 

la exposición de motivos del proyecto levantado en su oportunidad por

el Presidente Don Venustiano Carranza. 

En la citada exposición de motivos hubo la necesidad de otorgarle aut.Q. 

nomia plena a la Institución del Ministerio Público. 

En los debates del Constituyente de Querétaro, se centró principalmen

te en las funciones persecutorias del Ministerio Público y en la 

creación de la Po11da Judicial como organismo de investigación; por -

lo que el objetivo del precepto constitucional consistía en otorgar -

una verdadera par~icipación al Ministerio Público en la investigación

de los delitos y en el ejercicio de la acción penal; así mismo ha dado 

lugar a una controversia en el sentido de que si el Ministerio Público 

posee o no, la exclusividad en la investigación de las conductas delis_ 

tuosas en el perfodo calificado como Averiguación Previa y en el mono

polio de la acción de 1 a justicia. 

Retomando el análisis del maestro Fiz Zamudio, tenemos lo siguiente: 

"Se ha impuesto en la legislación y en la jurisprudencia la inter--
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pretación que considera al propio Ministerio Público como el único aut!!_ 

rizado para ejercer la acción penal, .... otros estiman que el monopolio 

del ejercicio de la acción penal por el Ministerio Público es válido. -

(Teófilo Olea y Leyva y Juventino V. Castro). 

En cuanto al desistimiento de la acción penal, o a las conclusiones no

acusatorias vinculadas al juzgador, porque en algunas resoluciones se -

ha estimado que aún en el supuesto de que estas actuaciones sean autor! 

zadas por el procurador respectivo, como jefe del Ministerio Público. -

El juez de la causa no está obligado por ellas en virtud de que es fa-

cultad exclusiva de la autoridad judicial fallar de acuerdo con las 

constancias procesales, lo que nos parece un criterio acertado. 117 

7) Constituci6n Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. Comentada, -

UNAM. 1985, p. 54. 
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Es evidente que el Ministerio Público tiene funciones de eminente 

persecución e investigación de los delitos que se contienen en el -

desarrollo de la averiguación previa a la consignacióA al tribunal -

penal competente. Esta etapa es la primera del procedimiento penal,

y es llevada a cabo por el Ministerio Público. Estas diligencias son 

tendientes a integrar todas las constancias necesarias para estar en 

posición de señalar a alguien como responsable de la comisión de un

del ito o bien presumir su intervención en la comisión del mismo asf

como la extensión en que ha sido tal participación, terminando esta

etapa con la determinación del Agente del Ministerio Público de con

signar la averiguación previa al juzgado penal o determinar la rese_r 

va por las razones suficientes o bien el no ejercicio de la acción -

penal 1 por que no se dan los elementos necesarios para ello. 

Es importante la situación que plantea el hecho de que en ninguna 

disposición se establezca lo relativo al tiempo que debe durar la -

averiguación previa, ya que en caso de que se tiene a disposición -

del Ministerio Público a una persona que ha sido aprehendida en la -

flagracia del de)ito o lo ha sido por orden de la autoridad adminis

trativa en el caso que proceda, el detenido no tiene base legal para 

solicitar su libertad, sino que el Agente del Ministerio Público, t,!!. 

mando en cuenta las constancias que tiene a su alcance, es ~uien de -

termina si estas son suficientes o no para dar por terminado el perf,!!. 

do de preparación al ejercicio de la acción penal, siendo de gran re

levoncia que en ningún apartado, de ningún párrafo, de ninguna dispo-
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sición legal se encuentra el término Fiscalfa para referirse al Minis

terio Público, por lo que resulta totalmente inusual y absurdo emplear 

dicho término en nuestro actuar legal. 

e) Reflexiones Personales 

A modo de reflexiones personales, menciono que usaré lo que a lo largo 

del presente análisis ha quedado asentado, en virtud de que este es el 

tema central del mismo, en relación con el objetivo inicial planteado -

de poner todas las bases de actuación y establecimiento del Ministerio

Públ ice de acuerdo con el artículo 21 Constitucional y sobreponerlo a -

la costumbre que se ha general izado en los últimos días de usar el tér

mino FISCAL!A para referirse al Ministerio Público, lo cual resulta por 

demás inadecuado y absurdo, por que el término o la actuación de las 

fiscalías es propia de otros países sin que este instituida en México.

ya que esta fue abo1ida en la Reforma del 22 de mayo del año de 1900. 

El Ministerio Público mexicano, se presenta en la escena jurfdica de -

nuestro pafs en nuestros dfas, con una connotaci6n funciones y caracte

rísticas propias, que van desde la imposición de la voluntad de algunos 

Agentes del Ministerio Público en los asuntos de su competencia que se 

le presentan, violando de esta manera la ley en relación con la función 

que le ha sido encomendada, hasta la plena y total observancia de las -

disposiciones penales y de la Ley Orgánica que rige su conducta, siendo 

en gran medida la práctica de esto último. 

En otras palabras, si bien se critica a las leyes mexicanas en el sent.!. 

do de que sólo es un 11 traje de luces 11
, por otra parte, el concepto --

originado en la realidad por la actuación de los Agentes del Ministerio 
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Público en el ejercicio de sus funciones, pone de manifiesto una Repr! 

sentación Social comprometida con sus funciones, saliéndose s61o de -

manera excepcional del cumplimiento y observri.ncia. de las mismas. Como

se mencionó el Ministerio Público que hoy conocemos hace lo que de -

acuerdo a las funciones establecidas y a las que le es facultado por -

el artículo 21 Constitucional, por lo que cualquier crítica hasta aho

ra no ha sido lo bastante para contemplar una modificaci6n. 

La misma fuerza atribuida al Ministerio Público, es de la que goza la

disposici6n Federal que le da origen, es decir el articulo 21 de la -

Ley Fundamental de México, por la que otorga facultad exclusiva al Es

tado de ejercer la acción penal, haciéndose esto a través del 6rgano -

competente que es el Ministerio Público, quien con apoyo en la Policia 

Judicial, se avoca a la recepci6n de las denuncias o querellas que an

te él formulan los particulares, hecho lo cual, toma decisiones neces~ 

rias para hacerse llegar todos los elementos de prueba necesario para

aclarar y determinar que se ha cometido un delito y poder imponer a la 

persona responsable, las consecuencias que las leyes penales estable -

cen para el caso. 

En virtud de esta ·situaci6n y con apoyo en la abolición de los promotg_ 

res fiscales de la reforma del 22 de mayo de 1900, el articulo 21 ---

constitucional, es totalmente vigente por lo que sin perjuicio de nin

guna clase, debe omitirse el empleo del t~rmino F!SCALIA, para hacer -

referencia a la Representación Social Mexicana. 
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a) EL MINISTERIO PUBLICO COMO IHVESTIGAOOR. 

Una reforma de relevancia en el procedimiento penal mexicano es la 1ns

tauraci6n de los artículos 21 y 102 ·de la Constitución Polltica del 5 -

de febrero de 1917, que al reconocer el monopolio de la acción penal, -

por el Estado, encomienda su. ejercicio a un sólo órgano: El Ministerio

Público. La Ley fundamental de la República en vigor, privó a los - - -

jueces de la facultad que hasta entonces hablan tenido de incoar de ofj_ 

cio los procesos, se apartó radicalmente de la teorla francesa y de las 

funciones de Pol icfa Judicial que antes tenfan asignadas, organizó al • 

Ministerio Público como una Magistratura independionte con funciones -

propias y sin privarlo de su función de acción y requerimiento. lo eri

gió en un organismo de control y vigilancia en las funciones investiga

doras encomendadas a la Policía Judicial, que hasta entonces hablan si· 

do desempenadas por Jefes pol fticos, los Presidentes Municipales, los • 

Comandantes de Policía y hasta por los m111tares. 

La Policla Judkíal que tiene a su cargo la investigación de los deli-· 

tos se debe entender como la función pública. Función, del latln • 

functio, es la acción o ejercicio de un empleo, facultad u oficio. Fa-

cultad siqnif1ca aptitud, el poder hacer alguna cosa. El término fun-·

ci6n es más amplio, más propio, porque en él se encuentra comprendida • 

la facultad. No se pretendió en la Reforma Constitucional de 1917 esta

blecer un nuevo órgano policiaco con la denominación de Policfa Judicial 

que viniera a sumarse a la larga lista .de cuerpos policiacos que son un 

lastre para la investigación de los delitos, al obstaculizarse entre sf 
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por lo que deben fundirse para crear una sola organización policiaca con 

unidad de control y de mando 1 tampoco al quitar a los jueces el carácter 

de Policía Judicial y encomendarlo al Ministef'io Público, se pretendió -

que tuviese funciones eminentemente instructoras, por más que para poder 

desempenar su principal papel como titular de la acción penal en los fun 

cienes de acción y requerimiento, debe reconocérsele un grado mfnimo de 

actividades instructorias porque de otra manera no estaría en aptitud 

si no se han satisfecho las condiciones legales para el ejercicio o no -

de la acción penal. Esencialmente se trata de vigilar y controlar las 

investigaciones que preceden a la promoción de la acción y evitar que 

quedasen en manos de autoridades administrativas inferiores, por lo que

a consecuencia de la Reforma Constitucional a que hacernos referencia - -

afirmó las siguientes bases: 

a) El monopolio de la acción penal corresponde exclusivamente al Estado

y al único órgano Estatal a quien se encomienda es al Ministerio Pú-

bl i co. 

b) De conformidad con el Pacto Federal, todos los Estados de la Repúbl i

ca deben ajustarse a las disposiciones constitucionales, debiendo es

tablecer al Ministerio Público. 

c) Como titular de la acción penal, el Ministerio Público tiene las fun

ciones de acción y requerimiento, persiguiendo y acusando ante los -

tribunales a los responsables de un delito. 

d) La Policía Judicial tiene a su cargo la investigación de los delitos, 

la búsqueda de las pruebas y el descubrimiento de los responsables, -

estando bajo el control y vigilancia del Ministerio Público. 
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e) Los jueces de lo criminal pierden su carácter de Pol leía Judicial, no 

están facultados para buscar pruebas por iniciativa propia y sólo de

sempef'ian func1 ones decisorias. 

f} Los particulares no pueden ocurrir directamente, ante los ~ueces como 

denunciantes o querellantes. Lo hará precisamente el Ministerio Públ.i 

co, quien satisfechos los requisitos legales promoverá la acción pe-

nal correspondiente. 

La acción penal es la función persecutoria, desarrollada por el Ministe

rio Público, consistente en investigar los delitos, buscando y reuniendo 

los elementos necesarios y haciendo las gestiones pertinentes para µroe.!! 

rar que a los autores de ellos se les apliquen las penas y consecuencias 

establecidas en la ley {penas y medidas de seguridad}. 

Acción en acepción gramatical significa toda actividad o movimiento que

se encamina a determinado fin. En su sentido juridico, acción es la man~ 

ra de poner en marcha el ejercicio de un derecho. Por lo cuál, la acción 

debe entenderse en un sentido esencialmente dinámico, es el derecho de -

obrar y está constituido por el acto o conjunto de actos, por los cuales 

se recurre al poder jurídico para obtener que le preste fuerza y autori

dad al derecho. 

El Artículo 21 Constitucional establece: 11 la persecución de los delitos

incumbe al Ministerio Público y a la Policía Judicial, la cual estará -

bajo la autoridad y mando inmediato de aquél". Para comprendor con toda

claridad la función persecutoria se necesita estudiar, primero, en que -

consiste la persecución de los delitos y segundo, qué carácteres reviste 

el órgano, a quién está encomendada esa función. 
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PRIMERO. La funci6n persecutoria, como su nombre lo indica consiste en -

perseguir los delitos lo que es lo mismo, en buscar y presentar las 

pruebas que acrediten la responsabilidad de los inculpados, pidiendo la

aplic'ación de las penas correspondientes. De esta n.anera, en la función .. 

persecutoria se advierte un contenido y una finalidad fntimamente entre

lazados: El contenido, realizar las actividades necesarias para que el -

autor de un delito no evada la acción de la justicia, la finalidad, que

se aplica a los delincuentes, 1 as consecuenc 1 as fijadas en 1 a Ley, o sea 

las sanciones. 

SEGUNDO. El órgano que realiza la funci6n persecutoria como lo establece 

el mencionado Articulo 21 Constitucional, es precisamente el Ministerio

Públfco. El Ministerio Público es un órgano del Estado que con antecede.!l 

tes en Instituciones extranjeras se presenta en la actualidad y en nues

tro pafs con caracterfsticas que ya son propias y que ha ido tomando a -

lo largo de los tiempos. 

La función persecutoria impone dos clases de actividades, las cuales --

son: 

A) Actividad Investigadora. 

B) Actividad de la Acci6n Penal. 

De acuerdo en el tema que nos ocupa, la actidad investigadora entraña -

una auténtica averiguación, de búsqueda y recepci6n constante de las - -

pruebas tendientes a acreditar, tanto la existencia de los delitos como

la responsabilidad de quienes en ellos participan. En el desarrollo ape· 

gado a esta actividad, el órgano que la realiza trata de proveerse las -

pruebas necesarias para comprobar la existencia de los delitos, situación 

que no debe salirse del margen relativo a esta actividad, misma que es -
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eminentemente investigadora, la cuál dará como resultado el poder estar

en aptitud de comparecer ante los Tribunales y pedir la aplicación de la 

Ley. la actividad Investigadora constituye por lo tanto un presupuesto -

forzoso y necesario del ejercicio de la acción penal 1 es decir, de ini-

ciar el movimiento de los tribunales con el objeto de aplicar la Ley al

caso concreto, ya que es obvio que para pedir la apl1cación de la Ley a

una situación histórica es necesario dar a conocer y detallar la propia

situación y por ello, previamente estar enterado de la misma. 

De la actividad Investigadora, al igual que la función persecutoria en -

general, se le puede asignar la calidad de pública, en virtud de que to

da ella se orienta a la satisfacción de necesidades de carácter social.-

Esto en relacf6n a que los delitos presentan dos aspectos, uno que se -

relaciona activo o de la parte ofendida, y otro, que se relaciona con -

los intereses sociales. 2 En la actividad investigadora y en general en

tada la persecución de los delitos, se actúa atendiendo los intereses 

sociales, o sea, teniendo en cuenta el orden social establecido. 

Los principios que rigen el desarrollo de la actividad en estudio, son: 

l) La iniciación de la investigación está regida por lo que bien podría

llamarse principio de requisitos de 11 iniciación 11
, en cuanto no se de

ja a la in1ciativa del órgano investigador el comienzo de la misma 1~ 

vest1gac1ón, sino que para dicho comienzo, se necesita la reunión de

requisitos fijados en la Ley (oportunar.iente se estudiará con detallc

es te punto) • 

2) La actividad investigadora está regida por el principio de la "ofici_!! 
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sidad". Para la búsqueda de pruebas, hecha por el órgano encargado de 

la investigación, no se necesita la solicitud de parte, inclusive en

los delitos que se persiguen por querella necesaria. Iniciada la In-

vestigaci6n, el órgano investigador, oficiosamente, lleva a cabo la -

búsqueda que hemos mencionado. 

e) La investigación está sometida al principio de la "legalidad", si - -

bien es cierto que el órgano investigador de oficio practica su aver_i 

guaci6n, también lo es que no queda a su arbitrio la forma de llevar

a cabo la misma investigación. 

En resumen, el espfritu del legislador se revela en el sentido de que, -

llenados los requisitos para que se inicie la investigación, ésta debe -

1 levarse a cabo aún en los casos en que el órgano investigador estime 

inoportuno hacerla, sujetándola a los preceptos fijados en la Ley, 

Sobre la segunda actividad que abraza la función persecutoria, ésta con

siste en el llamado Ejercicio at la Acción Penal, que es la facultad que 

tiene la sociedad para perseguir a aquellos que han incurrido en accio-

nes u omisiones que la sociedad considera como de11tos, aunque previame!! 

te debe darse una noción de lo que es acción penal y, para ello, nos se

pa ramos de 1 os complicadas bizantinismos en que incurren 1 os autores prQ. 

currindo estudiar f?l Instituto de la manera más sencilla. 

Como es vfsfble en lo manifestado en este inciso es de gran importancfa

la reforma constitucional del S de Febrero de 1917, al instaurar los ar

tículos 21 y 102 por los cuales se les quita el carácter de Policfa Jud_i 

cial a los Jueces penales y a las autoridades administrativas como son -
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el presidente Municipal los jefes polfticos y los jefes de policfa - --

~uienes tenían la facultad de recibir denuncia de los particulares, y en 

consecuencia la facultad de allegarse los elementos necesarios para com

probar e 1 delf to y 1 a responsabilidad de quién se seña la6a como del in--

cuente, pasando a ser tales 'facultades exclusivamente del Estado a tra-

vés del órgano especializado que es el Ministerio Público, al cuál se le 

pretendi6 atribuir funciones eminentemente investigador11s. 

Con tal reforma se pretendió también eliminar cuerpos policiacos que en

el desarrollo de sus funciones sólo se obstruyen entre si, aunado a la -

inminente arbitrariedad con que actuaban las autoridades que hasta ento!'_ 

ces tenfan a su cargo la incoacción de las denuncias formuladas por los

agraviados. De tal modo fue que se creó la Polida J•Jdicial que actual-

mente conocemos con las funciones y el carácter con que en nuestros dfas 

se desarrollan, los cuales distan mucho del espfritu contenido en las rg_ 

fonnas constitucionales, por las que debe avocarse a la búsqueda y reco

pilación de elementos que sirvan en la investigación de la comisión de -

un delito, ya que como es de todos conocido, la Policía Judicial emplea

medfos de amedrentamiento y coacci6n ffsfca en ciertas ocasiones brutal, 

para lograr la obtención de los elementos necesarios en la investigación 

de un delito. 

Por lo que toca al Ministerio Público, como investigador, tal función si 

es llevada a cabo por agente titular en el caso concreto, ya que los me

dios empleados para lograr tal fin en la gran mayoría de las veces es -

con estricto apego a lo estipulado constitucionalmente, ya que es muy -

poco común que un Agente del Ministerio Público, haga uso de medios que 
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por la función que desempena pudiera tener y que de verificarse éstos, -

irlan en inminente perjuicio de alguna persona, además de violar en for

ma por demás intolerable, la intención que el legisladot·, trató de mani

festar con la institución de los artlculos 21 y 102 en la Ley Fundamen-

tal de lg17, por la que, como se ha dicho creó un Ministerio Público que 

en su actuac i 6n, ésta puede calificarse de una buena y apegada a 1 a Ley, 

Investigación en lo que al Ministerio Público toca. 

b) LA NATURALEZA DEL MINISTERIO PUBLICO EH LA AVERIGUAC!OH PREVIA. 

Respecto al inciso al que ahora precisamos, ha de mencionarse que los 

medios empleados para incoar un procedimiento judicial son la denuncia y 

la querella. Actualmente la pesquisa general y la declaración secreta -

que fueron de uso frecuente en el pais, quedaron abolidas. Se ha adopta

rlo ahora la Codificación francesa al establecer que los delitos persegu! 

bles de oficio, el Ministerio Público sin pérdida de tiempo, requerirá -

la intervención del juez competente del ramo Penal, para que inicie el -

procedimiento. Excepcionalmente cuando se presume el peligro de que 

mientras· se presenta el juez, el inculpado se fugare y se destruyan o d~ 

saparezcan los vestigios del delito, está facultado para mandar aprehen

der al responsable y para asegurar los instrumentos, huellas o efectos -

del delito, dando parte sin périda de tiempo al juez competente. El Mi-

nisterio Público en su carácter de representante social tiene las facul

tades de acción y requerimiento, ex~luyendo de manera total su antigua .. 

función que consistía en intervenir, como miembro de la Polida Judicial 

en la investigación de los delitos hasta ciertos l!mites. Demanda la in

tervención del Juez, lo que antano se hada desde las primeras diligen--
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cias, el proceso penal quedaba exclusivamente bajo su control. De acuer

do a la representación social de que se encuentra investido el Ministe-

rio Públ leo, éste tiene la facultad de iniciar un procedimiento en con-

tra de alguna persona, aclarando que quien denuncie hechos posiblemente

constitutivos de delito de acuerdo con la gravedad del mismo, recogiendo 

todos los medios de prueba que estime conveniente, practicando todas las 

diligencias necesarias y haciendo todas las investigaciones necesarias -

tendientes al descubrimiento de la verd•d. 

De igual manera, el Ministerio Público es vigilante continuo de la con-

ducta que observan todos los servidores públicos, con la obligación de -

acusarlos s1empre que infrinjan sus deberes, en nuestros dfas con la ex

tensión necesaria ·para corregir la conducta irregular de tal o cual ser

vidor público, sin importar la jerarqufa de éste, por cuya razón la res

ponsabilidad judicial está en función directa con el hecho de que en mu

chos casos se afecta el interés público, que los particulares pueden - -

exigir. 

El Ministerio Público como representante social, está obligado a exigir

la reparación del daño proveniente de la violación de los derechos gara!)_ 

tizados por la Ley Penal, y proveer lo necesario para la recta y pronta

administración de justicia. Oe acuerdo con las leyes penales vigentes, -

las denuncias y querellas que formulen los particulares, deben presentar 

se ante el Ministerio Público, asf como la situación de que las autorid_! 

des de que t.engan conocimiento de una infracción penal, están obligadas

inmediatamente a dar conoc1miento al Ministerio Público. 

Para su funcionamiento se divide la institución en un Procurador General, 
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los Subprocuradores designados, varios Agentes Auxiliares, los Jefes de 

Departamento de investigación con el personal de funcionarios y emplea

dos que requiera el servicio, los Agentes del Ministerio Público que -

sean necesarios para la atención del servicio en los tribunales Civiles 

y Penales. la Jefatura de Policia, las Delegaciones de Policia y un la

boratorio cient!fico de investigaciones, y en los lugares que sea nece

sario y exista Juez Letrado, las funciones del Ministerio Público las -

desempeñará el Secretario de la Junta Municipal de Conciliaci6n y Arbi

traje, o en su defecto. el Recaudador Municipal de Contribuciones, sin

perjuicia de que el Procurador, si asf lo estima conveniente, designe a 

la persona que ha de desempeñar el cargo. La institución de esta auto • 

ridad también señala la manera de suplir sus faltas, de acuerdo a las • 

atribuciones del Procurador o sus sustitutos, de los agentes adscritos 

a los tribunales o juzgados y de los agentes del Ministerio Público in

vestigadores de del itas. 

El Ministerio Público como representnte social, es el encargado de rev.i 

sar los pedimientos y conclusiones fonnuladas por las representantes •• 

del Ministerio Público adscritos a los Juzgados y Tribunales y de pro -

mover las acciones penales que correspondan. 

El Departamento de investigaciones tiene a su cargo la investigación de 

los del itas para preparar el material de pruebas que ha de servir para

el ejercicio de la acción penal. El laboratorio cientffico de investig_!! 

ciones tiene como objeto tecnificar las labores encomendadas a la Poli

cia Judicial y se divide en las siguientes secciones: dactiloscópica, -

criptográfica, bioqufmica y médico forense. 



El levantamiento de las actas de Policia Judicial, es de incumbencia 

del Departamento de Investigaciones o de las diversas Agencias lnvei 

tigadoras de los delitos en que se dividen las entidades, las actas -

deben pasar a la vista de los Revisores del Distrito Federal que decj_ 

den si deben perfeccionarse o remitirse al Ministerio Público en tur

no para que éste las consigne al Juez Penal. El cuerpo de agentes de

la Policia Judicial al cumplimiento de las órdenes emanadas del Min1i 

terio Público o de los Jueces Penales y está compuesto por un Jefe, -

un Subjefe, un Jefe de Grupo y los agentes necesarios para el servi -

cio. Se dice que es el órgano auxiliar del Ministerio Público para -

la persecusión de los delitos y que las órdenes las recibirá directa

mente del Procurador, debiendo mantener el personal suficiente en las 

demarcaciones de policia. 

Los Códigos procesales conceden valor probatorio pleno a las diligen

cias practicadas por el Ministerio Público al representar los intere

ses de la Sociedad, igual a las que se practican ante los jueces, por 

lo cual el Ministerio Público.tiene funciones instructoras en el perf2 

do de Averiguación Previa y como autoridad, recoge las pruebas que -

van a servirle para promover la acción penal, puede también decidir -

libremente si debe eJercitarse o no la acción y disponer de numerosas 

facultades en el desempe~o de las funciones de Policia Judicial. 

La naturaleza del Ministerio Público es sin lugar a duda la de re

presentante social. La forma de echar a.andar la maquinaria de la re

presentación social es una denuncia o bien una querella, tal denuncia 
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o querella, deberá hacerse ante el Ministerio Nblico que corresponda, 

el cual como se ha precisado, representa los intereses de la sociedad -

en su conjunto, por lo que ante una denuncia o querella formulada por -

cualquier particular, inmediatamente procederá a iniciar el procedimie)l 

to penal, en la forma de levantar el acta correspondiente, con la detl! 

ración fiel de la persona que se ostenta como agraviado, sujeto pasivo

º bien tiene conocimiento pleno de los hechos motivo del acta de refe-

renc1a, aunque no sea directamente el agraviado, como puede ser el caso 

de los delitos que se persiguen do oficio. 

2. A continuación el representante social hará uso del sinnúmero de fa

cultades que tiene a su alcance para hacerse llegar todos los elementos 

necesarios que tiendan a ejercitar la acci6n penal, en un momento deter 

m1nadot garantizando de esta manera, los derechos que otorgan a los --

particulares, las leyes penales vigentes, debiendo observar la vigilan

cia de las mismas, por medio de la recta y pronta aplicación de la jus

tlcia en contra de quien ha violado una disposición penal. Resulta de -

importancia el menclonar que los integrantes del Poder Judicial como -

son los Agentes del Ministerio Público, los Jueces Penales, Civiles y -

todos los Servidores Públicos, no estan excentos de la obligación de -

t.odos los ciudadanos mt!;ir.icanos de acatar las leyes vigentes, sino que -

en un caso dado, pueden ser castigados como cualquier infractor a la 

ley, sin que influya en lo mfnimo el cargo que desempenan dentro del 

sistema de administración de justicia. 

c) EL MINISTERIO PUBLICO INSTRUCTOR 

Es claro que las acciones Jurídicas deban hacerse valer ante los tribu

nales y su preparación constituye lo que algunos tratadistas llaman ---



perfodo preprocesal pero es más común precisarlo como preparación de la 

acci6n procesal, lo cual equivale al periodo de averiguación previa a -

la consignación ~elos Tribunales. 

Al tener conocimiento la autoridad, por medio de la denuncia o de la -

querella, de que se ha cometido un delito, procederá a su investigación 

asegurando las pruebas que van a servir para ocurrir a los trtbunates. 

Esta fase de investigaci6n del procedimiento corresponde a la Policia -

Jud1cial, bajo el control del Ministerio Público. 

La promobilidad de la acci6n equivale a la persecución del delito y se

establece cuando el órgano de acusaci6n acude al organo jurisdiccional

y le pide que se avoque al conocimiento del caso, en el momento en que

existe la conjunción entre el Ministerio Público y el Juez. se puede -

afirmar que existe el ejercicio de la acción penal, 1 a cual debe reves -

tir lo que se ha dado por llamar instrucción por parte del Ministerio -

Público. 

En el derecho material se realiza la 11 Exigencia Punitiva" en abstracto. 

El desarrollo de la acción en el procedimiento penal va pasando por las

sigulentes fases: 

-La Investigación 

-La persecución . 

-La acusación 

Su marcha regular esta condicionada al resultado de las pruebas obten! -

das y puede suceder que la acción se paralice en la primera, segunda o -

en la tercera etapa del procedimiento. Se ha mencionado que en la fase -

de investigacl6n se contempla el objeto de preparar el ejercicio de la -
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acci6n y que si las pruebas no son suficientes, la acción no puede -

ejercitarse validamente. En la fase de la persecuc16n hay ejercicio

de acc16n e intervención del Juez. En la fase investigatoria no in -

terviene el Juez, por que aún no se ha reclamado que intervenga la .. 

Juri~d1cci6n. La Constitución General de nuestro pafs, al s.e~alar -

las atribuciones, que corresponden al Ministerio Público en los --

artfcul os 21 y 102, reconoce 1 as tres fases a que hemos hecho refe -

rencia anteriormente. 

En efecto,dispone que incumbe al Ministerio Públ leo de la Federa -

ción, la persecución, ante los Tribunales, de todos los delitos, ya

sean del orden federal o del fuero común, y por lo mismo a él corre_§. 

ponderA pedir la ap11cacl6n de las penas. La función persecutoria -

entra~a dos clases de actividades, una de investigación que es preSJ! 

puesto necesario de la otra de persecución o ejercicio de la acción

penal. La acción penal es el derecho de persecución que nace cuando· 

se ha cometido un delito, dando lugar a la 11 pretensi6n punitiva 11 o .. 

deber jurídico del Estado para perseguir al responsable, más para -

que el propio Estado pueda actuar, debe tener conocimiento del hecho 

e investigado éste, llegar a la conclusión de que es delictuoso, to

do ello a través del perfodo de Averiguación Previa o preparación de 

la acción procesal penal ante la Autoridad Judicial reclamando la -

aplicación de la Ley. Lo anterior permite afirmar que independiente

mente de que se establezca el nexo existente entre el órgano de 

acusación y el órgano jurisd1ccional, la accion penal sí eKiste. 

En la fase investigadora llevada a cabo por la mesa de trámite, el-
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Ministerio Público cuenta con el material de pruebas indispensable para 

presumir que determinada persona es responsable de un delito. En el --

proceso de reunión de tales pruebas, deben satisfacerse requisitos ex ~ 

presamente señalados en las leyes, a los que se ha denominado 11 Presu -

puestos Generales 11
, que son, en otros términos, las condiciones mínimas 

para que la acción se promueva, lo cual va a constituir la acción de -

instrucción del Ministerio Público que es desarrollada por la mesa de -

trámite correspondiente. 

En el procedimiento penal mexicano, los presupuestos generales están s~ 

i\alados en el artículo 16 de la Constitución Política de México, y con

sisten: 

a) En la existencia de un hecho o una omisión que defina la Ley penal CQ 

mo delito, debiendo entenderse que el delito imputado parte de un supueJ_ 

to lógico. 

b) Que el hecho se atribuya a una persona física, ya que no se puede en

juiciar ni juzgar a una persona moral. 

c) Que el hecho u omisión llegue al conocimiento de la autoridad, por m_!!. 

dio de la querella o de la denuncia. 

d) Que el del ita imputado merezca sanclóo. 

e) Que la afirmación del querellante o denunt:iilnte esta aooy.idil por det1,!!. 

ración de persona digna de fe o por otros elementos de prueba que hagan -

presumir la responsabilidad del inculpado. El ejercicio de la acción conJ_ 

titUye la vida del proceso, es su impulso, su fuerza, que lo anima, de -

tal manera que no pueda haber proceso si la acción procesal no se ha ini

ciado previamente. 
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Su desarrollo se funda en el interés del Estado de perseguir al respon

sable, con arreglo a las normas tutelares del procedimiento. 

Dentro de la función instructora del Ministerio Público se deben dife

renciar los conceptos que hasta nuestros dias no han s1do objeto de -

estudio especial, los cuales son: 

a) El delito real 

b) El del ita legal 

c) El delito jurídico 

El delito 11 legal 11 es una forma de conducta prevista en la Ley penal. 

como motivo de ciertas consecuencias también previstas en la ley. El -

"delito real 11 es un acto en que parte de el encaja con exactitud en -

una de las formas previstas en la ley (delito legal), el "delito jurl

dico" es el acto que el órgano jurisdiccional ha declarado delictuoso. 

Oesde 1 uego se debe advertir que el del ita rea l. si bien hace nacer -

la acción penal en concreto, no surte por si sólo ningún efecto Jurfdi 

ca, o lo que es lo mismo no origino con su simple vida, la apl icaciÓn

de las consecuencias que la ley previamente ha fijado. El único que -

produce efectos jurfdicos es el "delito jurídico". Los tres delitos -

mencionados es fácil distinguirlos por el tiempo que nacen: el legal -

es anterior al acto que puede calificarse, el jurldico es posterior •

dicho acto y el real es concominente con el acto, por ser el acto mis-

mo. 

También se debe recordar que el Estado vela por la arman fa social, evi 

tanda la comisión de los delitos o aplicando las consecuencias que la

ley establece en los casos en que se cometen los delitos y que el Mi -

nisterlo Público, aludiendo sólo a la materia penal, representa a la -



sociedad y vela por los intereses de ésta, buscando la aplicación de 

las consecuencias previstas en la Ley. 
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Con lo anterior puede comprenderse que el Ministerio Público, en -

cuanto tiene noticias de la comisión de un delito e inicia el ejer -

cicio de la acción penal, cuando de la investigación que ha practic~ 

do, infiere la existencia de un 11delito real 11 y la posible responsa

bilidad de alguien, esto constituye la estimación sobre la existen -

tia de un delito de tal nomenclatura, y como ya lo expresamos, moti

va directamente la iniciación de la acción penal, siendo nul ificada

la tesis que intenta eliminar este criterio, con la aseveración de -

que la Sentencia Absolutoria destruye la estimación del Ministerio -

Público y sin embargo hubo acción procesal penal. La Sentencia Abso

lutoria demuestra que por no haber delito, no existe derecho en con

creto de castigar, mas no acredita la fundamentación y presencia de 

la acción procesal penal, la cual se basó en la estimación de que un 

hecho era delictuoso y que, en consecuencia, se tenfa derecho a exi

gir la declaración judicial del castigo. El derecho (acción penal),

nace con el delito, pero la acción procesal penal tiene su presupue~ 

to inmediato en la estimación {creencia basada en pruebas) de que un 

hecho es delictuoso y un sujeto responsable. 

Es menester hacer mención para complementar que la esencia de la 

acción procesal penal tiene su base en todos los datos obtenidos por 

el Agente del Ministerio Público adscrito a la mesa de trámite en la 

etapa que ·hemos llamado de Instrucción en el Ministerio Público In -

vestigador, sin dejar de lado que no debe confundirse con el derecho 



en abstracto que el Estado tiene para castigar a los delincuentes ni 

con el derecho en concreto que surge con la comisión de un delito -

(acción penal). 

Recordando todo lo dicho, respecto a la actuación investigadora del

Ministerio Público (mesa de trámite) como motivo de la acción proce

sal penal, podemos afirmar que ésta nace con la actividad que el 

Ministerio Público realiza ante el órgano jurisdiccional para que -

éste aplique la ley al caso concreto. 

La función instructora atribuida a la mesa de trámite del Minist~ 

rio Público, debe adaptarse al tipo de delito que se está investiga.!)_ 

do, para lo cual, los Agentes del Ministerio Público deben tener un

constante hábito por el estudio o repaso a las bases elementales del 

Derecho Penal con todas las situaciones que éste plantea, ya sea en

caminados a la forma en que debe ser el trato entre el Agente del MJ. 

nisterio Público adscrito a la mesa de trámite con los abogados, co

mo son los particulares que en esta etapa no pueden gozar de la ase .. 

soría de un letrado en derecho que le auxilie en la integración de -

una averiguación previa o bien en caso de estar en el lado contrario 

de un Abogado que con su actuación permita lograr beneficios para -

quien en alguno de los casos, se encuentra privado de la libertad, Y 

en otros es sujeto de múltiples citatorios a comparecer ante la au -

toridad identificada como Ministerio Público Instructor. 

En base a lo anterior, es común que quien no goza en esta etapa -

de la atención a su situación por parte de un abogado, suele mostrar-
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su impotencia o desesperación en contra de quien funge como agente del 

Ministerio Público, quien ante tal situación a menudo opta por ponerse 

en un plan parecido a aquel en que se ha situado el particular, produ

ciéndose fricciones que se podrian evitar si los Ministerios Públicos

tuvieran la visión legal clara que les permitiera orientar o hacer no

tar al particular en forma clara la situación que se presenta con - -

todas sus consecuencias, posibilidades y alternativas. 

Tal situación, como se ha mencionado estriba en el estudio y propósito 

de conocimiento fresco y constante asf como el razonamiento necesario

de los tipos penales y vigentes por parte de los Agentes del Minlste-

rio Público, con el objeto inmediato de una dinamicidad en el desempe

i\o de sus funciones, y como consecuencia de ello una práctica de sus -

mismas funciones que elimine una forma de trabajo mecánica reflejada ~ 

en procedim1entos cada vez más firmes con bases legales vigentes, cla

ras y sin ninguna irregularidad que en un momento dado sea materia dc

su destrucción. 

d) La funcl6n del Ministerio Público en esta etapa procedimental. 

La función del Ministerio Público en esta etapa procedimental, va en -

función directa con la monopolización de la acción penal por parte del 

Estado. 

Entendiéndose lo anterior como la averiguaci6n previa en su conjunto.

la cual constituye la primera etapa del procedimiento penal desarroll! 

da por el Ministerio Público durante la cual practica las diligencias

necesarias para comprobar la existencia de l~s delitos y las - - - --



responsabilidades de quien en ello participan, a fin de proceder al

ejercicio de la acción penal, correspondiente ante los tribunales -

competentes. 

El órgano investigador realiza las diligencias que tiendan a la pre

paración del ejercicio de la acción penal, y a su desarrollo en el 

proceso. La actividad investigadora es una actividad de mucho inte 

rés que corresponde al Ministerio Público y a la Policia Judicial, -

la cual deberá estar bajo la autoridad y mando de aquel, y tiene por 

objeto investigar los delitos, reunir las pruebas y descubrir a los

participantes, así como el grado de intervención que tuvieron en el

delito. La investigación previa antecede al ejercicio de la acción -

penal, y su producto es el fundamento en que el Ministerio Público -

se apoya para solicitar la apertura del proceso. El procedimiento -

penal es de orden público y el titular de la acción debe siempre - -

obrar de buena fe. Además, la actuación del Ministerio Público en la 

promobilidad de la acción, debe estar regida por criterios legales -

no pudiendo reclamar la apertura del proceso, si para el ejercicio -

de la acci6n los presupuestos no se encuentran debidamente satisfe -

cho s. 
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La actividad investigadora está constituida por el conjunto de facul 

tades legales ejercida por el Estado, a través de sus órganos, que -

tiene por objeto el rápido y expedito ejercicio del Derecho, es el -

medio que prepara y lleva a su término el ejercicio de la acción pe

nal. Su desarrollo, se verifica antes y después del proceso, el con

junto de facultades legales de que se compone, se deja en manos del-
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Ministerio Público y de la Policia Judicial, la función persecutoria, 

en manos del Ministerio Público, se inicia con el perfodo. 

de averiguación previa, prosigue y se desarrolla en el segundo perío

do del proceso. 

Respecto al tiempo que debe abarcar la averiguación previa, a la con

signación a los tribunales, o dicho de otro modo el perfodo de prepa

ración al ejercicio del acto consistente en el ejercicio de la acción 

procesal, quedando al arbitrio del Ministerio Público determin•rlo. 

Cuando no hay detenido, el problema no es tan grave, como suele serlo 

s1 el indicado ha sido aprehendido en flagrante delito o en el caso -

urgente por orden de la autoridad administrativa y está a disposición 

del órgano investigador, por estos motivos se plantea la necesidad de 

determinar el tiempo en que debe integrarse dicha averiguación, y en

su caso hasta cuando deberá prolongarse dicha detención. 

En efecto, las averiguaciones previas no están previstas en la Const! 

tución de 1917, considerando esa omisión como uno de los grandes de -

fectos de ese Código Político, siendo la trascendencia y alcance que

implican la separación entre la función jurisdiccional y la persecut_2 

ria del delito establecida en el artículo 21. Sin que en ninguna par

te, haya disposición que se refiera al ténnino fiscal ia o bien pueda

presumir tal situación, esto es propio de otros paises, por lo que -

debe respetarse el articulo 21, omitiendo de manera total el empleo -

del ténnino FISCALIA que no tiene nada que ver con el sistema penal -

mexicano. 
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1.- Es evidente que el Ministerio Público tiene funcione~ de eminen

te persecución e investigación de Jos delitos que se contienen en el 

desarrollo de la Averiguación previa a la consignación al tribunal -

penal competente. Esta etapa es la primera del procedimiento penal,-

Y es llevada a cabo por el Ministerio Público. Estas diligencias son 

tendientes a integrar todas las constancias necesarias para estar en 

posición de señalar a alguien como responsable de la comisión de un

delito o bien, presumir su intervención en la comisión del mismo, -

as1 como la extensión en que ha sido tal participación, terminando -

ésta etapa con la determinación del Agente del Ministerio Público de 

consignar la Averiguación previa al juzgado penal o determinar la 

reserva por las razones suficientes o bien, el no ejercicio de Ja 

acción penal. porque no se dan los elementos necesarios para e11o. 

2.- Es importante la situación que plantea el hecho de que en ningu

na disposición se establezca lo relativo al tiempo que debe durar la 

Averiguación previa, ya que en caso de que se tiene a disposición 

del Ministerio Público a una persona que ha sido aprehendida en Ja -

flagrancia del delito o lo ha sido por orden de la autoridad admini~ 

trativa en el caso que proceda, el detenido no tiene base legal para 

solicitar su libertad, sino que el Agente del Ministerio Público, -

tomando en cuenta las constancias que tiene a su alcance. es quien ... 

determina si éstas son suficientes o no, para dar por terminado el -

período de preparación al ejercicio de la acción penal, siendo de -

gran relevancia que en ningún apartado, de ningún párrafo, de ninguna 
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disposición legal se encuentra el término FiscaHa para referirse al 

Ministerio Público, por lo que resulta totalmente tnusual y absurdo

emplear dicho término en nuestro actuar legal. 

e) REFLEXIONES PERSONALES. 

A modo de reflexiones personales, menciono que usaré lo que a lo la.r: 

go del presente análisis ha quedado asentado, en virtud de que esté

el tema central del mismo, en relación con el objetivo inicial plan

teado de poner todas las bases de actuación y establecimiento del -

ministerio Público de acuerdo con el articulo 21 Constitucional y -

sobreponerlo a la costumbre que se ha generalizado en los últimos -

dfas de usar el término FlSCALIA para referirse al Ministerio Públi

co, lo cual resulta por demás inadecuado y absurdo, porque el térmi

no o la actuación de las fiscalías es propia de otros paises sin que 

estén instituidas en México, ya que ésta fué abolida en la reforma -

del 22 de mayo del a~o de 1900. 

El Ministerio Público mexicano, se presenta en la escena jurldtca de 

nuestro país en nuestros dfas, con una connotación, funciones y ca-

racterfsticas propias, que van desde la imposición de la voluntad de 

algunos Agentes del Ministerio Público en los asuntos de su compete!! 

cia que se le presentan, violando de ésta manera la Ley en relación

con la función que le ha sido encomendada, hasta la plena y total 

observancia de las disposiciones penales y de la Ley Orgánica que 

rige su conducta, siendo en gran medida la práctica de esto último. 

En otras palabras, si bien se critica a las leyes mexicanas en el -

sentido de que sólo es en "traje de luces 11
, por otra parte, el 
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concepto originado en la realidad por la actuación de los Agentes -

del Ministerio Público en el ejercicio de sus funciones, pone de - -

manifiesto una Representación Social comprometida con sus funciones, 

saliéndose sólo de manera excepcional del cumplimiento y observancia 

de las mismas. Como se mencionó el Ministerio Público que hoy conoc~ 

mos hace lo que de acuerdo a las fucniones establecidas y a las que

le es facultado por el artículo 21 Constitucional, por la que cual-

quier crítica hasta ahora no ha sido lo bastante para contemplar una 

modificación. 

La misma fuerza atribuida al Ministerio Público, es de la que goza -

la disposición Federal que le dá origen, es decir el artículo 21 de

la Ley Fundamental de México, por la que otorga facultad exclusiva -

al Estado de ejercer la acción penal, haciéndose ésto a través del -

órgano competente que es el Ministerio Público, quien con apoyo en -

la Policía Judicial, se avoca a la recepción de las denuncias o que

rellas que ante él formulan los particulares, hecho lo cual, toma 

las decisiones necesarias para hacerse 1 legar todos los elementos de 

prueba necesario para aclarar y d•terminar que se ha cometido un - -

delito y poder imponer a la persona responsable, las consecuencias -

que las leyes penales establecen para el caso. 

En virtud de ésta situaci6n y con apoyo en la abclición de los prom.Q. 

tares fiscales de la reforma del 22 de mayo de igoo, el artículo 21-

constitucional, es totalmente vigente, por lo que sin perjuicio de -

ninguna clase, debe omitirse el empleo del término FISCALlA, para -

hacer referencia a la Representación Social Mexicana. 
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"DIRECTRICES MINISTERIALES" 

A). PRINCIPIOS DEL MINISTERIO PUBLICO 

La existencia y aparición del Ministerio Público, se justifica princi

palmente por la necesidad de que sea este el que ejercita la acción -

penal, de que tenga derecho a accionar. 

Nadie discute de que el derecho de accionar es un poder jurídico que

compete a todo sujeto de derecho, a todo individuo como tal, un atrib.!! 

to de una personal ldad; desde este punto de vista tal derecha correspon 

derfa ser ejercitado al particular. Sin embargo el hombre no vive ais -

lado, sino en sociedad y ello origina, na, que los derechos del hombrc

cambien, sino que transformen su manera de ejerc1cio en aras de un mejor 

aprovechamiento y utflidad que beneficien a la colectividad, aunque 

ella llegue a implicar una disminución de realización para el lndivi 

duo. 

De tal manera la esencia y existencia del Ministerio Público es necP.sa

ria y esta justificada como "monopolfzadar de la acción penal"; pues es 

legítimo representante de la ley, de la sociedad y del individuo que 

mantiene la acusacjón cuando ésta deba ejercitarse en su momento opor -

1.uno y, se dDStHrne ele hacerlo, cuando se enL1ende que no debe de atu .. 

sar, salvaguardándose asf todas las garantlas mínimas de seguridad so· 

cial y de legalidad. 

En tal razón sus funciones se justifican por las mismas, a manera de -

una Institución creada por el Estado, un Representante de la Sociedad y 

el individuo. Es as! como debe entenderse la esencia del Ministerio --
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Público, se requiere para un mejor entendimiento de la misma, analizar 

la esencia y armadura que Ja confonnan de la cual se desprenden deter -

rn1nados principios que le sean 1nherentes, y cual observancia es 

imprescriptible para que pueda cumplir fielmente con su cometido. 

En relación con la función del Ministerio Público en México, de la dos_ 

trina Y de la ley se desprenden los siguientes principios esenciales -

que le caracterizan, como son: 

l. Es jerárquico 

2. Es indivisible 

3. Es independiente 

4. Es irrecusable 

5. Es de buena fe 

JERARQUIA 

Por jerarquía se entiende, que el mando radica en el Procurador General 

de Justicia; asf los Agentes del Ministerio Público son s6lo prolonga -

ción del titular y la Representación es única, motivo por el cual reci

ben y acatan las órdenes de éste, porque la acción y el mando en esa m~ 

teria es de competencia exclusiva del Procurador. 

PRINCIPIO DE INDIYIS!BILIDAD 

Este principio presupone que la Unidad del Ministerio Público, signifi

ca que todos fos funcionarios que trabajan en el mismo tienen idénticas 

facultades y funciones, están investidos del mismo poder; lo que cuenta 

es la funci6n, no Ja persona física que la desempena, la que por lo --

mismo no actúa en nombre propio, sino como función del órgano instituí~ 

do al que representa en consecuencia no es requtsito de la persona in .. 

vestida con el carácter de Ministerío Público, sea Ja que realice todas 

las actividades inherentes, puede ser sustitui'do por otro funcionario,-



también Ministerio Público, tantas veces se quiera, sin que por ello

se afecten o invadan los actos del anterior~ 

Entendiéndose que las funciones del Ministerio Público, aún cuando V2_ 

rios de sus agentes intervengan en un asunto determinado, éstos repr!_ 

sentan en sus actos diversos a una sola Institución. 

lffOEPENDENCIA 

Es uno de los principios esenciales para el buen funcionamiento de la 

[nstituclón, ya que si concretamente la función corresponde al Ejecu

tivo, depende del mismo, no pudiendo tener injerencia ninguno de los

otros poderes en su actuación. Dada la delicada función social y Jurl 

dica que desempena el Ministerio Público tiene que concebirse su aut.Q_ 

nomía en su manifestación. 

PRINCIPIO DE IRRECUSABllIOAD 

Dicho principio es prerrogativa acordada por la ley al Ministerio Pú

bl leo, porque de no ser así su acción que es incesante e interesa di

rectamente a la sociedad, podrfa ser frecuentemente entorpecida si al 

pasivo, se le considera el derecho de recusación; este no implica que 

sus funciones en lo particular, puedan y deban conocer indiscriminad~ 

mente de cualquier asunto que se somete a su consideración. 

Sin embargo los funcionarios de dicha Institución tienen el deber de

excusarse del conocimiento de los negocios que intervengan aún cuando 

exista alguna de las causas de impedimento que la ley senale. 

PRINCIPIO DE BUENA FE 

El objeto y propósito del Ministerio Público, no ha de ser los de un-

1nquisltor o de un perseguidor intransigente de los procesados con el 

ánimo de perjudicar,. ni el de necesariamente acusar o condenar, sino-
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simplemente el de velar por los intereses de la sociedad a la que reprg 

sen ta. 

La sociedad tiene tanto interés en el castigo de los responsables de -

los delitos, como el respeto de los derechos y de las garantias de los 

individuos que componen el conglomerado, as! que el Ministerio Público 

debe mantenerse en la posición y lugar adecuado a ambas finalidades, -

ya que el interés de la sociedad es la justicia. 
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"DIFERENCIAS CON LJI FUNCION JUR!SDICCIOllJ\L • 

En ejercicio de la soberania, el Estadot cumpliendo una de sus atribu

ciones, lleva a cabo la función jurisdiccional para así preservar la • 

convivencia social. 

La función jurisdiccional, es el puente de paso de lo abstracto a lo -

concreto es decir, ºde la ley penal a la ejecución de la ley penal", -

lo cual denota una actividad desarrollada por órganos especlficamente

determinados que en representación del Estado, y en ejercicio de su -

función jurisdiccional. aplica la ley al caso concreto; es decir, su ... 

función es totalmente distinta a la que realiza tanto el Ministerio PQ 

blico, como la Po1 icta Judicial t ya que aunque sus actos son en cierto 

modo judiciales su función no es Jurisdiccional. · 

La función jurisdiccional, la delega el estado en la figura del Juez,

éste es el órgano del cual se vale para llevarla a cabo, el Juez, es -

el re¡Jresentante democrático o colegial del órgano jurisdiccional del

Estado encargado de ejercer la función soberana de jurisdicción de un

determi nado proceso pena 1 . 

Por lo tanto es el órgano jurisdiccional aquel sujeto investido legal

mente por el Estado, para declarar el derecho en cada caso concreto • .. 

es decir, a través de la jurisdicción será como se manifiesta la acti

vidad judicial. 

Asimismo en materia penol y a diferencia de la materia civil, el Juez-
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es autoridad, no arbitro, ya que además de atribufrseles la Jurisdic

ción, se les atribuye el imperio, por lo que son autoridades. 

JURISDICC!DN 

Etimológicamente la palabra Jurisdicción, viene de Jurisdic.tio que -

quiere decir, declarar el derecho, facultad de que en el Derecho RomE_ 

no residfa en las personas destinadas para esos fines. 

También con la palabra Jurisdicción se refiere a la circunscripción -

territorial en donde se ejerce la autoridad. 

Asímismo varios juristas:¡ estuiosos del Derecho, han dado su concep

to de Jurisdicción, entre las que encontramos las de: 

Hugo Rocco, menciona que la Jurisdicción es la actividad constante -

con que el Estado prevee a lo tutela del Derecho Subjetivo o sea de -

integración del Derecho amenazado o violado. 

Jiménez Asenjo, manifiesta que la Jurisdicción es la facultad de poder 

otorgado o delegado por la ley a los tribunales de justicia para declE_ 

rar el Derecho Objetivo en aquellos casos particulares o subjetivos -

que se requieran. 

Miguel Fenech, afirma que la Jurisdicción es la potestad soberana de -

decir en un caso concreto sobre la actuación, de una pretensión punitj_ 

va y la de resarsimiento en su caso, decidiendo de acuerdo con la ex -

presión genérica y abstracta de las normas jurídicas y en caso afirma

tivo ejecutar la pena concreta que inflija el condenado en la senten -

cia, función que se garantiza mediante la reserva de su ejercicio ex -

elusivo a los órganos jurisdiccionales del Estado, instituidos con su

garanti'a de independencia e imparcialidad y la observación de normas -
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determinadas que regulan Ja ·conducta de aquel los y de los demás sujetos 

cuyos actos son necesarios y convenientes para el cumplimiento de la -

instrucción. 

La instrucción principia con el acto de radicación o cabeza de proceso, 

que puede entenderse como primera actividad que ejecuta el órgano ju -

risdiccional una vez que tiene conocimiento de una consignación, en con 

secuencia al recibir la Averiguación Previa, el Juez dictará el auto de 

radicación, en el cual se resolverá sí el ejercicio de la acción penal

reúne o no los requisitos de procedibilidad mencionados en el artfculo-

16 de Ja Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos. 

La finalidad perseguida en este período, es reunir los datos que van a

servir de base en el proceso o sea comprobada la comisión de un delito

y la responsabilidad penal de un sujeto, para lo cual se aportará al -

Juez los medios de pruebas necesarios para el estudio de los hechos y -

sea factible dictar la sentencia correspondiente, mediante los medios -

probatorios que se aporten durante 1 a instrucción. 

Este periodo de instrucción termina con el auto que declara cerrada la

misma, y ordena poner a la vista la causa o expediente, para conclusio

nes, ya sean acusatorias o absolutorias. según 1 a parte, que 1 as vaya a 

realizar ya sea el Ministerlo Público o el Defensor respectivamente. 

JURISDICCIOH Y AIJHIHISTRACIOH 

La jurisdicción y la administración son funciones íntimamente relacion_! 

das una con otra, ya que tanto la jurisdicción, como la administración

se encaminan a la apl icac1ón del derecho, independientemente de que la

forma de realizarlo sea distinta. 



Ya que para que la jurisdicción, llegue a realizarse Se requiere un -

sujeto que se ubique dentro de la hipótesis prevista y sancionada por 

la norma penal sustantiva y previa satisfacción de los requisitos le

gales se ejercite la acción penal correspondiente, situación. que des

de luego no ocurre tratándose de la administración, pues ésta en la -

aplicación del Derecho sólo encontrará justificación en la satisfac -

ción de los intereses generales que tutela. 
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Durante el procedimiento penal, la actividad del Juez fundamentalmen

te, se circunscribe a pronunciar los actos. de decisión, sin embargo -

debido a las exigencias procedimentales lleva a cabo algunas activi -

dades de carácter administrativo, como cuando el órgano jurisdiccio -

nal, decreta alguna medida de seguridad o correctivo disciplinario, lo 

cual ocurre generalmente cuando el Juez se encuentra en el desempei\o

de sus funciones jurisdiccionales y sus inferiores jerárquicos, Abog-ª. 

dos, Apoderados o Defensores, incurren en alguna falta, ya que el 

Juez, tiene la obligación de mantener el orden en el desempena de su

misma función jurisdiccional. 

CU\S!FICAC!OH GENERAL DE U\ JURISDICCION 

La jurisdicción se cla~ifica de manera general en atención a su mate

ria, de tal manera que en este orden habrá tantas jurisdicciones como 

materias existan es decir habrá jurisdicción civil, penal, laboral .. -

etc. 

También la jurisdicción se clasifica en preventiva y sancionada, se -

gún se trate de imponer una medida de seguridad o una pena al infrac

tor. 
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As{mismo Juristas, han coincidido en manifestar que la jurisdicción -

ordinaria es la que prevalece comúnmente, puesto que la segunda tiene 

una existencia de hecho, es decir en ocasional y sólo se dá en cir -

cunstancias particulares. 

En nuestro Derecho la jurisdicción, se clasifica en ordinaria y espe

cial. 

La ordinaria se subdivide en ordinaria común y ordinaria particular. 

La jurisdicción ordinaria común es aquella que tiene una existencia -

de derecho, contemplada por el artículo 14 de la Constitución General 

de los Estados Unidos Mexicanos, la cual atendiendo a nuestra organi

zación actual se divide en constitucional, federal y local. 

La ordinaria particular se dá por razón del sujeto, de su investidura 

de su ocupación y se clasifica en particular y para menores. 

Por lo que respecta a la jurisdicción especial, esta obedece a situa

ciones de hecho y es ocasional, por lo cual la prohibe el artículo 13 

de 1 a Constitución General de 1 os Estados Unidos Mexicanos. 

En la jurisdicción constitucional, se atiende a la naturaleza especial 

de la infracción y a la persona que la ha cometido, esta tiene su fue!! 

te en el articulo 76 fracciones VII y III de la Constitución General -

de los Estados Unidos Mexicanos. 

La jurisdicción federal, se refiere a aquellas controversias que se -

suscitan con motivo de la comisión de delitos que tengan ese carácter

de acuerdo con lo contemplado por el artículo 104 y demás relativos de 

la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos, y se ejerce -

sobre todo el ámbito territorial de la República Mexicana. 
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La jurisdicción común o local, se suscribe exclusivamente al territorio 

de la entidad federativa en donde ejercen sus funciones los tribunales; 

es decir esta jurisdicción corresponde a las leyes contempladas dentro

de los códigos del Distrito Federal y a los de los Estados, para los C!!_ 

sos de las leyes contempladas en estos respectivamente. 

La jurisdicción en el fuero de la guerra, corresponde única y ex.clusi -

vamente para los delitos y faltas contra la disciplina militar. 

Con respecto a lo que algunos estudiosos han llamado jurisdicción para

menores, esta compete exclusivamente al Consejo Tutelar para menores -

infractores, cuyas atribuciones y actuaciones son totalmente distintas

ª la que realizan los Jueces que actúan en el proceso penal, ya que es

tas son autoridades u organismos establecidos a propósito para la pro -

tección de los menores· que infrinjan las leyes o delitos contemplados -

en éstas, ya que no se trata propiamente de juzgarlos en el sentido or

dinario de la palabra, ni de ejercitar a su respecto ningún derecho pu

nitivo. 

tos ORGANOS DE LA JURISDICC!OH DE lA REPUBL!CA HEXICAHA 

De acuerdo a la clasificación de jurisdicción que rige en nuestro país, 

este está de acuerdo y a cargo de órganos específicamente determinadas

facultades por la propia ley, para el ejercicio de la misma y el desem

pe~o de ésta. 

En el Distrito Federal, ésta se ejerce por: 

a) Los Jueces de Paz del Orden Penal. Estos serán designados en el númj¡ 

ro que señale el presupuesto y nombrados por el Tribunal Superior, en -

tre otras cosas conocen de los procesos del orden penal, practican a --
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petición del Ministerio Público, las primeras diligencias con arreglo -

a las leyes, en averiguación de los delitos que se cometen dentro de su 

territorio jurisdiccional y remitirlos a quien corresponda, practicar -

las diligencias que les encomienden los Jueces de Primera Instancia, -

estos Tribunales conocerán en materia penal 1 únicamente en procedimien

tos sumarios, de los del itas que tengan como sanción, apercimiento, 

caución de no ofender, multa o prisión máxima de un año. 

b) Los Jueces Penales. son designados por el pleno del Tribunal Supe -

rtor de Justicia, misma que tiene facultades para cambiar a los Jueces

de una misma categorfa a otro juzgado, para el desempe~o de sus funcio

nes contarán, con Secretarios, Mecan6gra fos y Comisarios. 

c) Jurado Popular. Es un cuerpo colegiado encargado de resolver, por m.!t 

dio de un veredicto los procesos que con arreglo a la Ley, lo somete el 

Presidente de Debates. 

d) Los Jueces Presidentes de Debates, tienen como función llevar el Ju

rado dentro de un mes de las fechas que sean firmadas, las causas que -

sean de la competencia de aquel, además d1rige los debates del Jurado -

y propone y dicta los fallos que corresponda con arreglo al veredicto -

que emita el Jurado, 

e) Tribunal Superior de Justicia. El Tribunal Superior de Justicia del

Oistrito Federal, está integrado por treinta y cuatro Magistrados Nume

rarios y cuatro Supernumerarios y funcionará en pleno o en sala, los -

treinta y tres _primeros integran once salas, siete de competencia civil 

y cuatro de competencia penal, actuando. en cada una de ellos tres Magi! 

trados. 



En el orden federal, esta se ejerce, de .acuerdo con la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación de la siguiente manera: 
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a) Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual está integrada por -

veintiún Ministros Numerarios y cinco Supernumerarios y funciona en ple 

no y en sala, de las cuales cuatro son de cinco Ministros cada una, de

tal manera que en el orden penal, conocerán entre otras cosas del recu,r 

so de apelaci6n o revisión de amparo, contra sentencias dictadas en au

diencias constitucionales, por Jueces de Distrito, cuando se reclamen -

del Presidente de la República, por estimarlos constitucionales, Regla

mentos Federales en Materia Penal, así como aquellas en que se reclamen 

un acuerdo de extradición, dictadas por el Poder Ejecutivo, cuando se -

reclame en materia penal, sol amente la violación del artfculo 22 de la

Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos, del recurso de -

revisi6n sobre sentencias que en amparo directo en materia penal pronufl. 

cien los Tribunales Colegiados de Circuito, de los juicios de amparo -

de única instancia en materia penal, en contra de sentencias deffniti -

vas por violaciones cometidas en ellas durante la secuela del procedi -

miento, etc. 

b) Los Tribunales Unitarios de Circuito. Se componen de Magistrados, -

del número de SecretariOs, Actuarios y Empleados, que determine el pre

supuesto y entre otras cosas conocerán de: la tramitación y fallo de -

apelaci6n cuando proceda este recurso, de los asuntos sujetos en prime

ra instancia a los Juzgados de Oistrito, del recurso de denegada apela

ción, de la calificación de los impedimentos, excusas y recusaciones de 

los Jueces de Distrito, a excepción de los juicios de amparo, etc. 
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c) Los Tribunales Colegiados de Circuito, estarán integrados por tres 

Magistrados los cuales conocerán entre otras cosas de: los juicios de 

amparo directo contra sentencias definitivas o laudos cometidos en -

ellas o durante la secuela del procedimiento, de acuerdo a lo previs

to por lo establecido a la ley de amparo. 

d) Los jueces de Distrito. Los Juzgados de Distrito en el Distrito F~ 

deral, son diez de los cuales cuatro corresponden a la materia penal, 

cuatro a la materia administrativa y dos a la materia civil. 

La ley Orgánica del Poder Judicial, menciona que en los estados, asf

camo en los Distritos Judiciales, sei'ialados por esta misma ley, habrá 

de existir por lo menos un juzgado de Distrito. 

Los Jueces de Distrito, en materia penal, conocen de los delitos de -

orden federa 1. 

c) El Jurado Popular. En el orden federal, se formará de siete indiv.i 

duos designados por suertes y de acuerdo con una lista formulada cada 

dos anos, por el Jefe del Departamento del Distrito Federal, los go -

bernadores de los territorios federal, y los Presidentes Municipales

de los Estados y conocerán de los delitos cometidos por medio de la -

prensa, contra el orden público a la seguridad exterior e interior de 

1 a nación. 

En el fuero de Guerra, la jurisdicción se ejerce de la siguiente man~ 

ra: 

a) Por el Supremo Tribunal Militar 

b) Por los Consejeros de Guerra Extraordinarios 

c) Por los Consejeros. de Guerra Ordinarios 

d) Por 1 os Jueces 
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En las entidades federativas, está a cargo del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, de los Jueces Mixtos o Unitarios de Primera -

Instancia, de los Jueces de Paz, Menores o Conciliadores y de los -

Tribunal es para menores. 

En cada distrfto debe haber un Juez de Primera Instancia, puede ser -

Mixto o únicamente actuar en materia penal y su jurisdicción compren

de la circunscripción territorial del Distrito Pol ltico de que se trJ!. 

te. 

LA CAPACIDAD DEL JUEZ 

Para que la función jurisdicci6n pueda llevarse a cabo sin contratie!!! 

pos, es indispensable que los órganos a quienes se encomiende reunan

entre otros requisitos los de capacidad y competencia. 

La capacidad en sentido general, es el conjunto de atributos señala 

dos por la ley para que una persona, pueda desemper\ar la función de 

Juez. 

Incapacidad en materia penal abarca diversos aspectos, razón por la -

cual se clasifica en subjetiva y objetiva, la primera a su vez se di

vide en capacidad subjetiva en abstracto y capacidad subjetiva en co_!! 

creto y la segunda compete al problema de la competencia. 

La capacidad subjetiva en abstracto. Se refiere a aquellos requisitos 

que indispensablemente debe reunir la persona para ejercer el cargo -

de Juez. 

La capacidad subjetiva en concreto. Se refiere a que el 6rgano juris

diccional no esta impedido de acuerdo con la ley para poder juzgar un 

asunto. 



La capacidad objetiva o competencia. Si la jurisdicción consiste en

declarar el ·derecho, tal atributo tiene limitaciones, porque un Juez 

no puede conocer de delito, ni dondequiera que se haya comf!tido 1 tr_! 

dicionalmente se concibe a la competencia como medida de la jurisdis_ 

ción de este modo algunos Juristas y estudiosos del derecho, han em.1 

tido su concepto sobre la misma, asimismo tenemos la de Hugo Alsina, 

quien menciona que los Ju.eces deben emitir su jurisdicción de acuer

do a su competencia y la competencia fija los límites dentro de los

cuales el Juez puede ejercer aquella facultad, de ahí que puede re -

sumirse la competencia como la aptitud del Juez para ejercer su ju -

r1 sdi cci ón en un 1 ugar determinado. 

Rafael de Pina, menciona que la competencia es la medida de la juri~ 

dicción la capacidad para ejercer el poder jurisdiccional en su caso 

concreto. 
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Florián y Franco Sodi, senala en contraposición a la capacidad subj~ 

tiva, la capacidad objetiva del Juez de tal manera que si la primera 

se refiere a los requisitos legales y a la idoneidad del Juez para -

conocer del proceso, la segunda se dará en razón de una función pras_ 

tica, debido a que si es cierto que el Juez tiene capacidad para -

aplicar la ley, aquella no podrá hacerse extensiva a todos los casos. 

La competencia se ha clasificado en diversas formas la más reconoci

da tanto en la doctrina como en la legislación, es en razón de lo -

material, del territorio, del grado y la cuantía. 

En el Derecho Mexicano se determina en razón de la materia de la pe.t: 

sona, del lugar y como excepción de las reglas generales en func1ón

de su conexidad. 
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Por lo que respecta a la Materia, la competencia se determina atendien 

do a la distinción hecha por el Legislador, en cuanto al orden, común, 

federa 1, militar. 

La competencia en raz6n a la persona, a criterio de France Sodi, rii'1e

en principio con la regla de igualdad entre los hombres ante la ley, -

pues implicó antes, una distribución entre clases y ahora una diferen

cfa profesional que sólo se justifica para Garrud, frente a los deli -

tos militares, ya que están sujetos a este régimen los militares, par

ser los únicos y exclusivamente ellos a quienes afecta esta disciplina. 

La competencia en cuanto al territorio. Con la finalidad de que la ad

ministración de la justicia sea impartida en forma expedita, ésta se

ha adecuado a la organización política que nos rige y las facultades-

que en especial otorga nuestra carta magna, por lo que se ha admltido

uná regla que rige universalmente y la cual declara que el Juez compe

tente al del lugar en donde se cometió el del lto; empero cuando ex is -

tan varios Jueces de una misma categorfa en el lugar será competente -

el que haya prevenido, asimismo cuando se trate de delitos continuos. 

Por lo que respecta a Ta competencia por conexidad esta viene a dero -

gar en parte los principios referentes a la materia y al lugar para 

fijarla deberá tenerse presente, tanto la ejecución del delito como 

su consumación. 

FUNCIOH DEL ORGAHO DE LA JURISDICCIOH 

Las funcfones que le corresponden son de apl fcar estrictamente las le

yes. instruir el proceso en contra del infractor de la norma penal y -
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En la apl icaci6n de la ley es comúnmente aceptado que el Juez Penal, 

no deba en ningún momento constituirse en un órgano creador de la • 

norma jurídica, en cambio si debe desentrañar la voluntad de la ley, 

porque todo precepto jurídico debe de ser necesariamente interpret! 

do. 

Durante la practica de la instrucción debe de realizar los fines e~ 

pecificos del proceso, es decir buscar la verdad histórica del caso 

concreto a tratar y la personalidad del delincuente, lo cual logra

rá con la observancia de las normas jurfdicas y mediante Ja coopcrll_ 

ci6n de sus auxil lares. 

En cuanto a la aplicación de la pena, partirá de un arbitrio sufi -

c1entemente amplio que le permita determinar claramente el asunto -

correspondiente a cada tipo legal, para lo cual deberá de reunir, -

como postulados y principios obligatorios, el ser respetuoso de la

ley, humano y ecuánime, ya que sólo las técnicas no son suficientes 

porque cuando la técnica no es suficiente y no se encuentra al --

servicio de una idea moral, conduce inexorablemente a la barbarié,

razón por la cual el hombre que juzga debe estar conciente de que -

no puede pedir a los que juzga que sean héroes o santos, considerá!! 

dolos única y exclusivamente sólo hombres con· sus defectos y vtrtu

des1 es decir con su grandeza y sus miserias que tiene el ser huma

no. 

Durante la ejecución de las penas, el Juez en el procedimiento pe -

nal, no tiene asignadas atribuciones especificas, porque dicha ta -
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rea corresponde al Ejecutivo Federal. 

En cumplimiento de sus funciones los órganos jurisdiccionales llevan a

cabo un conjunto de actos procesales llamados resoluciones judiciales,

cuyas fonnas varian según el momento procesal oportuno y de que se - -

trate. 

Es decir las resoluciones judiciales son los medios establecidos por la 

ley para que los órganos jurisdiccionales resuelvan una determinada - -

situaci6n jurídica que se les ha dado ha conocer. 

LA FORMA DE LOS AClOS PROCESALES OEL ORGANO DE LA JUR!SDICCION 

El Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, las clas.!_ 

fica en forma señalada y considerada y se clasifican en: 

Decretos: Que son las resoluciones judiciales que se refieren simples -

determinaciones de trámite. 

Sentencias: Terminan o dan terminación a la instancia y tiene como obj_g 

tivo resolver el asunto principalmente controvertido. 

Autos: Esta será la expresión de la sentencia, es decir, cuando no -

resuelven el asunto principal, del que se trate la controversia en -

cuestión. 
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MOllOPOLIZACION DEL MINISTERIO PUBLICO 

El ejercicio de la acción penal, está encomendada en forma de monopolio

al órgano estatal denominado Ministerio Público, dependiente del Poder -

Ejecutivo, en representación del interés social de la colectividad, es -

necesario tener y comprender el concepto del mismo, para as! poder lle-

gar a comprender 1 a magnitud de su funcionamiento dentro del Derecho - -

Mexicano. 

Hoy por hoy, la figura del Ministerio Público, constituye un instrumento 

de suma importancia dentro del procedimiento, como lo es tanto dentro de 

la averiguac1ón previa, en la cual üctúa como autoridad persecutora de .. 

delitos, como dentro del proceso penal, en donde actúa como parte única

mente. 

El Ministerio Público posee una personalidad jurídica propia, por lo que 

hay que concebirlo como representante del Estado. 

Asfmismo y para comprender el monopolio y funcionamiento de dicha Insti

tución, que como ya vfmas ante.riormente es de buena fe, ahondaremos un .. 

poco más sobre sus actividades y funcionamiento. asf como atribuc1ones,

para lo cual diremos que el Ministerio Público, es el único facultado -

para dar persecución de los delitos los cuales plasma, en una acto que -

se oenomlna Avenguac1ón Prevla, la cual se constdera como la fase pre-

procesal y tiene como objeto investigar el del !to y con ésta recoger las 

pruebas indispensables para que el Ministerio Público, se encuentre en -

condiciones de resolver si ejercita o no el ejerc1cio de la acción penal 

caso concreto, asfmismo también podemos definir a la averiguación previa, 

como la etapa procedimental, durante la cual el órgano investigador - --
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(Ministério Público}. realiza todas y cada una de las diligencias que -

sean necesarias para comprobar en su caso concreto el cuerpo del deJito 

y la presunta responsabilidad penal y estar así en situación para deter 

minar si ejercita o no la acción penal; también la averiguación previa, 

es considerada la primera etapa del procedimiento penal, la cual única

Y exclusivamente puede ser desarrollada por la Institución del Ministe

rio Público, durante la cual practica las diligencias necesarias para -

poder comprobar la existencia o inexistencia de los delitos y la proba

ble responsabilidad penal de quien o quienes en ello participan, con -

la finalidad de poder ejercitar la acción penal ante los Tribunales que 

del mismo campe te tal función. 

Al definir y entender de esta manera a la averiguación previa, se consj_ 

dera al Ministerio Público investigador, como único titular de la misma. 

tal afirmación se desprende por encontrarse contemplada en el artfculo-

21 de la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos, que en -

resumen contiene las atribuciones y facultades del Ministerio Público,

de investigador y perseguir los del itas. 

El órgano investigador realiza las diligencias necesarias tendientes a

la preparación del ejercicio de la acción pi:nal para el desarrollo del

proceso, mediante el conjunto de facultades ejercidas por el Estado - -

a través de sus órganos, Ministerio Público y Pal icia Judicial, siendo

esta última, auxiliar del Ministerio Público, para el buen desempeño 

de sus funciones como órgano pcrsecutor de los delitos, así mismo la 

Policia Judicial, estará siempre bajo la autoridad y mando del Ministe

rio Público y tiene como objeto principal, el rápido y expédito - - - -

ejercicio del derecho. 
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Asfmismo vemos que la figura del Ministerio Público, se ha definido -

como el órgano del Poder Ejecutivo a quien incumbe la persecusión de

los delitos, debiendo además velar por la observancia exacta de las -

leyes de interés general e intervenir en todos aquellos asuntos que -

afecten a la sociedad y al Estado y en general a las personas a - - -

quienes las leyes otorgan especial protección. 

También podemos entender al Ministerio Público, como la Institución -

dependiente del Estado, específicamente del Poder Ejecutivo, que ac-

túa en representación de la sociedad para el ejercicio de la acción -

penal y la tutela social, en todos aquellos casos en que así lo desiJl 

ne la ley. 

En conclusión podemos afirmar que la figura del Ministerio Público, -

es el órgano al cual el Estado ha facultado para que a nombre de éste 

realice la función persecutoria de los delitos cometidos y en general 

vigile el estricto cumpl imlento de las leyes y en todo caso de las 

mismas le asigne, teniendo como obligación comprobar el cuerpo del 

del ita y la presunta responsabilidad penal, para que en caso de cum-

pl irse los requisitos de ésta, ejercitar acción penal en contra del o 

de los inculpados a los que se les impute un delito. 

Ya que el é<ito de la averiguación previa, lo constituye sin lugar a

duda, una adecuada integración por parte del personal de actuaciones

del Ministerio Público, encaminada a acreditar el cuerpo del delito y 

la presunta responsabilidad penal de un sujeto, para que en su caso -

se determine la procedencia del ejercicio de la acc.ión penal, o bien, 

el no ejercicio de ésta. 
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En tal virtud la institución del Ministerio Público surge como una fig]! 

ra polftica con personalidad propia, a la cual se le encomienda el ejer. 

ciclo de la acción penal y que abre las puertas a la jurisdicción, para 

con esto hacer valer la pretensión punitiva, nacida de la comisi6n de -

un hipotético delito o conducta delictiva, asf como en lo relativo a la 

actividad posterior, ya que en la instancia como parte o sujeto de la -

relación procesal penal que la activa y la lleva a su fin por medio de

la misma acción. 

Por lo cual se puede afirmar que la figura del Ministerio Público, coni 

tituye hoy en dfa un instrumento total del procedimiento, así como en -

la importantisima fase indagatoria, donde tiene la gran responsabilidad 

del ejercicio de la acci6n pi?nal en nombre del Estado, como en la fase

instructora en que figura únicamente como parte. 

Asf vemos que durante la averiguación previa, el Ministerio Público, es 

autoridad y se convierte en parte desde el momento de la consignac16n,

es decir desde que pone a disposición del Juez, el asunto en cuestión.

una vez que ejercita la acción penal, y asfmismo cuando ya se convierte 

en parte del proceso, debe encauzar sus actividades a través del titu -

lar del Poder Judicial y vuelve aparecer como autoridad al momento de -

1 a acusación. 

NATURALEZA JURIOICA DEL MINISTERIO PUBLICO 

Respecto a la naturaleza jurld1ca del Ministerio Público, no existe aún 

un criterio definido en ese campo doctrinal, ya que para algunos auto -
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res es un representante social, otros ser\alan que es un órgano adminis

trativo Y algunos más le atribuyen el carácter de colaborador de los -

órganos juristliccfonales, y otros más señalan que es un órgano judicial. 

Es indudable que el M1nister1o Público representa en sus múltlples ---

atribuciones el interés social y de acuerdo con ello tal interés, ca -

rresponde originalmente a la sociedad, por lo que se ha delegado en el

Y así proveer todo lo necesario para el mantenimlento de la legalldad. 

Por lo cual no es posible negar al Ministerio Público en su carácter de 

representante de la sociedad y de colaborador de los órganos jurisdic -

cionales, pero lo que no se puede aceptar es que se le considere con el 

carácter de órgano judicial, ya que el Ministerio Públ ice, no decide --

controversias y además porque nuestra Constitución Federal no lo autorJ. 

za, puesto que en forma clara determina sus facultades, que sean total-' 

mente dlstintas a las que sei\ala, a la autoridad judicial, y agrega que 

dentro de la decis16n trlpartita de poderes gubernamentales que nos -

rigen, las funciones que le están aslgnados corresponden al Poder Eje -

cutivo, en atención a que las disposiciones que nonnan su funcionamien. 

to se subordinan a los principios de darecho administrativo y todo se -

impone enconsecuencia, reconocerlo en el carácter de órgano administra .. 

tivo. 

Así podemos concluir que el M1nister1o Público, es un representante so· 

cial, en el ejercicio de la función persecutorla, así como que los 

actos que reallza son de naturaleza admin1strat1va y que es un colabor2_ 

dor de los órganos jurisdiccionales, pero no debe de considerarse un -
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6rgano judicial, ya que con ello el Ministerio Público sufre un retroc.!!_ 

so en su formación historica, ya que como lo establece el artículo 21 -

de la Constitución General de los Estados Unidos Mexicanos,a los órganos 

Jurisdiccionales se les ha otorgado la facultad de aplicar el derecho -

y al Ministerio Público, como autoridad, la exclusividad de perseguir -

los delitos penales, para con ello una vez integrado el cuerpo del de -

1 ita y la presunta responsabilidad· penal, estar en facultad de ejerci -

tar la acción penal. 
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FACULTADES PROCEDIMENTALES 

Respecto al marco jur!dico que regula la actuación del órgano investi

gador-cabe señalar la ley adjetiva penal vigente en el Estado de México 

y de la cual se hará relevancia sobre los preceptos que destacan y de 

termina su participación en la administración de justicia. 

Por lo que ya se ha señalado anteriormente, el ejercicio de la acción -

penal, corresponde única y exclusivamente al Ministerio Público. 

El procedimiento de su actuación, se encuentra previsto en el titulo s~ 

gundo, Averiguación Previa, capitulo en el que se identifica que los -

funcionarios del Ministerio Público, estarán obligados a proceder de -

oficio en la investigación de los delitos del orden común que tengan -

noticia por alguno de los medios señalados en el articulo 16 de la Coni 

titución Federal. 

V dentro del articulo 112 contempla lo siguiente cuando se presenta la

querella o denuncia por escrito, deberá ser citado el que la formuló y

ratifique y proporcione los datos que considere necesario pedirle. 

Para la práctica de las diligencias y levantamiento de actas se contem

pla en el articulo 116 del mismo ordenamiento, 

Para el aseguramiento de los presuntos responsables encuentra su funda

mento en el articulo 152 del Código Procesal, en el Estado de México. 

Asimismo en cuanto a la aprehensión, se, contempla en el articulo 158 -

. del mismo ordenamiento y en el articulo 162 nos habla de que el Minist~ 

rio Público, una vez que se haya dado cumpliento a una orden de aprehe!'. 
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s1ón por parte de la Pol lela Jud1c1al, de Inmediato lo pondrán a disposi 

c16n del Tribunal respectivo. 

Ahora bien hay que hacer mención que si bien es cierto que el Código Pe

nal regula la actuación del Ministerio Público y auxiliares, como lo es

la Policia Judicial, tanto dentro de la averiguación previa, como ante -

el órgano jurisdiccional, también to es que no existe capftulo especffi

co donde el legislador contemple la función especifica del Ministerio -

Público y Pollc1a Judicial. 

Y que dicho ordenamiento encuentra su base s61 Ida dentro de nuestra car 

ta magna. 
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REFLEXIONES DE LA AUTORA 

Con el presente trabajo hemos aprendido, las funciones y característi 

cas de la Institución conocida como Ministerio Público y su diferen-

cia con los órganos jurisdiccionales. 

Hemos aprendido que el Ministerio Público, es una Institución indivi

sible, ya que los Agentes del Ministerio Público, representan en sus

actos a una sola Institución (Ministerio Público) y son la prolonga-

ción del titular de dicha Institución (Procurador), la cual es autón.!! 

ma, ya que en la actuación del Ministerio Público no intervienen nin

guno de 1 os otros poderes. 

Asimismo hemos comprendido que el Ministerio Público, es el represen

tante de la sociedad y es el único encargado del ejercicio de la -

acción penal, en contra de los sujetos que se consideren presuntos 

responsableo de algún acto tipificado como delito en nucotra legisla

ción, para lo cual debe de comprobar el cuerpo del delito de que se -

trate e integrar la presunta responsabilidad penal, para con este po

der ejercitar la acción penal, consignando dicho sujeto, es decir po

nerlo a disposición del órgano Jurisdiccional, en donde el Ministerio 

Público, deja su investidura de autoridad, que tenía en la fase inda

gatoria, para convertirse en parte ante el órgano jurisdiccional en -

donde es el Juez, el encargado de declarar el derecho a través de la

pretensión punitiva estatal señalando los fundamentos jurldicos en -

que se apoya el órgano jurisdiccional, para imponer la sanción en el

caso concreto o bien declarar la absolución. 

También hemos comprendido que los órganos Jurisdiccionales tienen sus 

limitantes como lo es la competencia, ya que un Juez no puede conoce.r: 
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de cualquier delito, ni donde quiera que se haya cometido. 

Por lo cual podemos concluir que el Ministerio Público, es la Institu

ción con el monoool io del ejercicio de la acción penal, y representan

te de la sociedad, mientras que los órganos jurisdiccionales tienen -

como función 1nstru1r el proceso contra el infractor de la norma penal 

y aplicar las penas o medidas de seguridad que correspondan. 



CAPITULO IV. 

CCJIPARACIOH INSTITUCIONAL 

a) EL MINISTERIO PUBLICO EN OTROS PAISES 

b) EL HINJSTERJO PUBLICO EN EL DERECHO CONSUETUDINARIO 

e) EL MINISTERIO PUBLICO EN NUESTRO SISTEMA POSITIVO MEXICANO 

d) LA OENCJllNACJOH DE ESTA INSTITUCION 

e) ASPECTOS CRITICOS DE LA FISCALIA Elt EL SJSTEAA PENAL MEXICANO 
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El MINISTERIO PUBLICO EN OTROS PAISES 

El maestro Héctor Fix Zamudiol dá congruencia sistemática a los dis

tintos tratamientos que en los países de nuestra cultura contemporá

nea se dá al acusador público -dentro del proceso penal pero hacien

dose referencia también a las características de la institución. V a 

sus facultades y atribuciones-, encontrando que la normatividad de -

ese órgano puede agruparse en tres modelos: 

a) El Ministerio Público Fránces, 

b) El Attorney General Angloamericano, 

c) La Procuraduría de los países socialistas. 

a) Del Ministerio Público Francés podemos decir que es el modelo que 

fundamentalmente inspira (en su momento) a nuestro Ministerio Públi

co, que en cualquier forma es en parte francés en su estructuración

procesal penal; parte espai'iol, en alguno de sus aspectos o etapas -

del enjuiciamiento¡ y parte angloamericano, sobre todo en lo que - -

toca a sus funciones no estrictamente penales. 

En el modelo angloamericano, sobre todo en lo que toca a sus funcio

nes no estrictamente penales. 

b) En el modelo angloamericano del Attorney General, la institución

mfsma con el carácter de persecutoria de los del itas, cede a la ffg_!! 

ra del procurador consejero del gobierno, y que igualmente desempe~a 

a otras funciones en lo general o a través de su office, o sea de -

su agencia. Habiendo surgido en Inglaterra desde el siglo XIII como

abogado del Rey y consejero del Gobierno, y tomando en cuenta que -

dicho pafs predomina la acusación popular para la mayor parte de los 

delitos, la intervención del Attorney General en los juicios penales 

solamente se lleva a cabo en aquellos casos en que la lesión se pro-
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duce. fundamentalmente en los intereses del público y los fiscales. Ade

más, independientemente del consejo legal al gobierno, El Attorney Gen~ 

ral destaca en forma activa, defendiendo ante los tribunales el patrim.Q. 

nio y los intereses del propio gobierno. Los Estados Unidos adoptan - -

este sistema, y lo desarrollan en el pafs ya independizado. 

e) La Procuradurfa no nace precisamente con el régimen socialista pues

to que se establece en Rusia desde la época de los zares, en los ini--

cios del siglo XVIII, pero se asienta en los régimenes de ese siglo. Al 

nacer es ante todo el vigilante de la legalidad; defiende por lo tante

en fonna prioritaria al derecho, objetivo en su total integridad. A la

llcgada del nuevo régimen la Procuradurfa toma un viejo cauce -desviado 

por un momentáneo ajuste al modelo francés-, y ante todo defiende - - -

ahora a la legalidad socialista, tal y como este concepto es concebido

de acuerdo a los sue~os del Soviet Supremo. 

No por el lo se desecha la intervención de ese Procurador General en el

proceso final y penal y como acusador público. 

1) Función Constitucional del Ministerio Público. Anuario Jurídico V/, 

1978, del Instituto de Investigaciones Jurfdicas de la UNAM. Págs. 145 

a 195. 
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EL MINISTERIO PUBLICO EN LOS PAISES AMERICANOS 

a) Estados Unidos de Norteamérica. 

Es éste quien en nuestro continente americano representa el modelo an

gloamericano. 

El Attorney General, que es nombrado por el Presidente de los Estados

Unidos, con aprobación del Senado Federal, es el jefe del Departamento 

de Ju::;ticia y representa al país en asuntos legales, proporcionando 

ad~más opinión al Presidente y a los titulares de los departamentos 

ejecutivos del gobierno, cuando es requerido para ello interviene en -

la Suprema Corte de Justicia de los Estados Unidos, a nombre del -

gobierno en casos de suma gravedad o importancia excepcionales. En - -

tales situaciones puede producir recomendaciones, es decir: como pers2 

na que amistosamente sugiere un punto de vista racional que expone un

personal punto de vista. 

En los Estados de la Unión, existe bajo tratamiento similar al fede--

ral,un Attorney General, que es cabeza de la oficina legal del Estado. 

El los dan consejo y opinión al gobernador y a los departamentos ejecu

tivos y administrativos estaduanales, o bien a sus dependencias ofi--

cia les. 

El solicitador General de los Estados Unidos se encarga de la represe.!} 

tación del gobierno ante la Suprema Corte. Este funcionario resuelve -

en qué caso de debe pedir la revisión de un juicio ante aquel tribu--

nal; prepara los alegatos ante él, asi' como otros documentos jurídicos 

y dirige los argumentos legales, exponiéndolos en algunas ocasiones -

aersonalmente, 
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También decide cuando el Gobierno de los E.U., debe apelar los asuntos 

que se pierdan ante las cortes inferiores. 

El persecutor oficial en los gobiernos de los Estados es el Distric -

Attorney, a los cuáles representan en sus respectivos distritos judici~ 

les. Pueden también acusar, a nombre del Gobierno de los E.U., en los -

distritos judiciales federales. Cuando en un Estado no se encuentra di§. 

tribuida la competencia por ºdistritos", se les llega a denominar pros! 

cuting attorney, county attorney o bien state• s attorney. 

El United States Attorney es el funcionario designado por el Presidente 

de la República para cada distrito judicial, teniendo como obligación -

perseguir a los detenidos y sus delitos efectuados en perjuicio de los 

Estados Unidos: demandar o defender el Gobierno para las acciones civi -

les que a ese país interese, o que involucren a los colectores de im .. --

puestos u otros receptores de derechos aduanales; y en los procedim1en

tos para cobro de multas, u otras infracciones por violación de leyes 

fiscales. 

También se debe mencionar como complemento a lo anterior, que el public 

defender ( DEFENSOR PUBLICO ) , es el abogado nombrado por una corte pa-

ra defender a los indigantes en casos penales, o sea defensores de ofi-

cio. 

La organización del departamento de justicia es muy compleja, por lo -

que en forma breve podemos señalar, que en la actualidad el Attorney -

General, como titular, está asistido por dos auxiliares, el primero de

nominado Deputy Attorney General 1 tiene a su cargo las oficinas y depar 

tamentos que se ocupan esencialmente de la investigación y persecusi6n 
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de los delitos, pues de él depende tanto la Oficina Federal de lnvestj_ 

gaciones (FBI), como la división Criminal y la Oficina Ejecutiva de -

los abogados Federales, y además la Oficina de Prisiones Federales 

( Bureau Prisions ) • El segundo abogado auxiliar lleva el nombre de -

Associate Attorney General, y coordina varios departamentos que pres

tan asesoría al Gobierno Federal en una variedad de materias, como son 

las relativas a las leyes antimonopol ios, los asuntos civiles, la pro

tección de los derechos humanos, los problemas impositivos, etcétera. 

finalmente el Attorney General dirige en forma inmediata la labor del 

solic1tor General ( Procurador Judicial ), quien representa al gobier 

no federal ante la Suprema Corte Federal; y también coordina las ofi

cinas de asesoramiento jurídico más importante, como la del consejero 

legal 1 y las que se refieren a asuntos legislativos, mejoramiento de -

la administración de la justicia, etcétera. 

b) Paises Iberoamericanos. 

En términos generales los pafses iberoamericanos siguen el modelo del 

ministerio público frances, el cuál inspiró desde sus inicios la instj_ 

tución, con algunas modalidades propias del sistema de consejeria legal, 

y las que se refieran asuntos legislativos, mejoramiento de la legisla

ción y administración de justicia, etc. 

Guatemala 

De acuerdo con el Articulo l• de la Ley Orgánica del Ministerio Públi

co de Guatemala, éste es una Institución auxiliar de los Tribunales --
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rfa de la Nación; representar provisionalmente a los ausentes, menores

e incapacitados que no tengan personero legítimo; intervenir ante los .. 

Tribunales de Justicia en todos aquellos asuntos en que esté llamado a .. 

hacerlo por ministerio de ley; promover las gestiones necesarias para .. 

promover la recta y pronta administraci6n de justicia: asesorar jurídi

camente a la Administración Púb1 ica e intervenir en todos los demás - -

negocios que las leyes determinen. 

El Jefe del Ministerio Público es el Procurador General de la Nación y

dirige a la institución, pero puede delegar sus facultades en otros fu]! 

cionarios, u otorgar poderes para asuntos determinados, con exclusión .. 

de la representación de la Nación, que no es delegable. Es nombrado por 

el Presidente de la República, que lo escoge de una terna propuesta por 

el Consejo de Estado; y el Ministerio Públ leo consta de tres s~cciones: 

Procuraduría, Fiscalía y Consultoría. A cargo de cada una de ellas está 

un Jefe de Sección, nombrado por el Procurador General. 

La intervención en las causas penales de acción pública, cuando la - -

perna que corresponde imponer, no sea menor de cinco anos de pr1si6n .... 

correccional, o cuando el delito afecta al Estado, al Fisco o a la - -

Hacienda Pública, asi como a otras actividades de carácter penal, - -

corresponden a la f!scalfa. 

La policía nacional y la Guardia Jud1cia1 están obligadas a cumplir -

ordenes del Procurador General o de los Agentes del Ministerio Público 

en asuntos de su competencia. 



En todos los asuntos judiciales o administrativas en que el Ministerio 

Público intervenga, sea como parte o porque se le haya ofdo en cumpl i

miento de la ley, puede interponer los recursos ordinarios o extraard.1 

narios que ella le autorice. 

En los términos del artfculo 58 de la Ley Orgánica que citamos, el --

,Procurador General de la Nación deberá presentar anualmente al Congre

so de la República, en los primeros diez días de sus sesiones ordina -

rias, un informe sobre el funcionamiento del Ministerio Público. con -

teniendo además recomendaciones respecto a modificaciones convenientes 

en la materia de su incumbencia. 

REPUBL!CA DEL SALVADOR 
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La Constitución Politica del Salvador, en sus artfculos 97 a 100, est! 

blece el Ministerfo Público dividiéndolo en dos grandes cuerpos el 

~iscal General de la República y el Procurador General de Pobres. 

Al primero corresponde defender los intereses del Estado y la sociedad 

denunciar o acusar personalmente a los funcionarios, intervenir perso

nalmente o por medio de fiscales en los juicios que dan lugar a proce

dimientos de oficio; defender los intereses fiscales¡ y otras funcio -

nes de interés público. Es el Jefe e interviene en su nombramiento y

remosión, de los fiscales de la Corte Suprema de Justicia, de las Cá

maras de Segunda Instancia, de los Tribunales Militares, de los Trib!!, 

nales de Primera Instancia, y de los de Hacienda. 

El Procurador General de Pobres defiende a las personas e intereses .. 

de los menores incapacitados; de asistencia legal a las personas de -

escasos recursos económicos, y encabeza a los procuradores de pobres

de todos los Tribunales y de los Procuradores de Trabajo. 
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NICARAGUA 

La Ley Orgánica de la Procuradur!a General de Justicia de Nicaragua, -

publicada el 31 de agosto de 1979, precisa la existencia dentro de la

Institución de Procuradurfa Civil y Contencioso Administrativa, Penal

de Trabajo, de finanzas, Agraria, Administrativa y una específica, adg 

más de la Notarla del Estado. Cada Procuradurfa tiene la representa 

ci6n del Estado en las materias propias de su competencia. 

El Procurador General de Justicia es nombrado por el Poder Ejecutivo. 

La Procuraduría representa al Es.tado; produce informes, dictámenes y -

asesoramiento al Ejecutivo; ejerce la acción penal en delitos en que -

figuren como ofendidos el Estado, las Municipalidades, y las Institu -

ciones Autónomas o semi-autónomas; recibe denuncias en relación con ,.._ 

dichos delitos, ejerce la acción penal por delitos reservados exlusivj\ 

mente a la querella privada cuando los ofendidos sean personas incapa

citadas carentes de representación legal; y representa jurfdicamente a 

las corporaciones Municipales que carezcan de representación legal pro

pia, entre otras funciones más de vigilancia y de representación de al

tos niveles. 

COSTA RICA 

La primera Ley Orgcin1ca aei M1n1steno Púo11co a~ <..oHt.t H.1ca, fut t:xpe

dida el 27 de diciembre de 1867. La Institución se integraba por un --

promotor Fiscal - Jefe del Ministerio Público -, y comprendía varios •• 

Procuradores F1 se~ les y Fi sea les específicos. nombrados por Tos Jueces

para casos específicos y determinados. En 1895 se Introdujo un Funciona

rio más, el Fiscal de la Corte. 
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En 1948 y por decreto especial, se creó la Procuraduría General de la -

República como centro superior consultivo y directivo de todos los asun

tos de naturaleza civil, criminal o de trabajo, en que tuviera interés -

la Administración Pública, dividiéndo a los promotores flscales el Proc;¡ 

rador en lo civil y Procurador en lo penal y fiscal. 

En la Ley Orgánica de 1967 se adscribe la Procuraduría a la Presidencla

de la República, iniciándose desde esa fecha un lnteresante movimiento -

que culmina en el Código de Procedimientos Penales. 

COLOMBIA 

La Constitución colombiana de 1968, precisa en su artfculo 142 que el -

Ministerio Público será ejercioo bajo la suprema dirección del Gobierno

por un Procurador General de la Nación, por los fiscales de los Tribuna

les Superiores de Distrito y por los demás Fiscales que designe la Ley.

El Procurador es elegido por la Cámara de Representantes, de entre una -

terna enviada por e1 Presidente de la República: los Fiscales de los Tr.J. 

bunales Superiores directamente por el Presidente; y los de los Juzgados 

Superiores y 1 os de Ci rcu1to por el Procurador Genera 1, de 1 i stas pre sen 

tadas por los Fiscales de los respectivos Tribunales Superiores. A todos 

ellos corresponde defender los intereses de la Nación; promover la ejec!! 

ción de las leyes, sentencias ju~iciales y disposiciones administrativas; 

supervigi lar 1 a conducta oficia 1 de los empleados públicos, y perseguir-

1 os delitos y contravenciones que turben el orden social. 

URUGUAY 

De acuerdo a la Constitución de la República Oriental del Uruguay de - -

1967, corresponde al Presidente de la República, designar al Fiscal de -
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Corte y a los demás Fiscales letrados, con venia de la Cámara de Senado

res o de la Comisión Permanente en su caso. 

Existe igualmente un Procurador del Estado en lo Contencioso Administra

tivo, nombrado por el Poder Ejecutivo, quien necesariamente será oido, -

en último término en todos los asuntos de la Jurisdicción del Tribunal,

el cual conoce de las demandas de nulidad de actos administrativos defi

nitivos, cumplidos por la Administración, en el ejercicio de sus funcio

nes, contrarios a una regla de derecho o su desviación del Poder. Com--

prende también los actos definitivos de los gobiernos Departamentales, -

de los Entes Autónomos y de los Servicios Descentralizados. 

En los términos del artículo 22 todo juicio criminal empezará por acusa

ción de parte o del acusador público, que integra el Ministerio Público. 

ARGENTINA 

El más alto funcionario del Ministerio Público ante la Justicia Federal

en Argentina, es el Procurador de la Nación, quien es designado por el -

Presidente de acuerdo con el Senado. A él corresponde ejercer la preten

sión pública penal en los casos de competencia originarla de la Corte S.!! 

prema; emitir dictámenes sobre cuestiones federales sometidas a la desi

sión de la Corte Suprema en las causas en que no intervenga como parte;

asistir a ciertas runiones de la Corte; intervienen en causas en que hu

bfesen sido parte los Procuradores Fiscales Federales de primera y segu.!!. 

da instancias; y vigilar la actuación del Ministerio Público ante los -

Tribunales Federales inferiores. De acuerdo con una antigua práctica el

Procurador General funciona de asesor jurídico del Poder Ejecutivo Fede

ral Nacional y también puede integrar la Corte Suprema en los casos de • 

recusación, vacancia o licencia de alguno de sus miembros. 
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Del Procurador General dependen los Procuradores Fiscales de la Corte S]! 

prema, quienes no sólo representan al Fisco Nacional, sino que inter .. -- .. 

vienen en otras causas que les precisa la Ley. Existen además Procurado

res Fiscales ante cada una de las Cámaras Federales de Apelaciones. Debe 

subrayarse i gua1mente que hay procuradores f1sea1 es federa les que i nter

vienen en los procesos civiles. comerciales, contenciosos administrati-

vos y penales y en los primeros, vigila la legalidad y otras cuestiones

de interés general. No existe el Ministerio Fiscal en la Justicia de - -

Paz, ya que la defensa oficial de los ausentes y pobres, de los intere-

ses fiscales y de los menores, se desempei'la por funcionarios a los - - -

cuales se les llama agentes fiscales. 

Ante la justicia del Trabajo existe un Procurador y un Subprocurador Ge

neral, que constituyen el Ministerio Públ ice del Trabajo. 

Finalmente, en la legislación Provincial existen organismos encargados -

de ejercer el Ministerio Público Fiscal, que actúan indiferencialmente -

en asuntos de naturaleza civil o penal. En la provincia no se les otorga 

la calidad de representantes de 1 os intereses patrimon1a1 es de el 1 as, ya 

que ésta función se les reconoce a funcionarios dependientes del poder -

ejecutivo. sea que se les denomine Fiscal del Estado, Procurador del Te

soro u otro similar. 

Como rama autónoma del Ministerio Público, existe en Argentina el Minis

terio Público Pupilar, que vela por la persona y los derechos de los me

nores e incapaces, en ciertos casos en que se requiera de esa represent!_ 

ción. 

CUBA 

En febrero de 1976 se promulga la Constitución Cubana. que en su artfculo 
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130 dispone que corresponde a la Fiscalía General de la República el --

control de la legalidad socialista sobre la base de la vigilancia del -

estricto cumplimiento de la ley y demás disposiciones legales, por parte 

de los organismos del Estado, entidades económicas y sociales y de los -

ciudadanos. Esta subordinada únicamente a la Asamblea Nacional del Poder 

Popular y al Consejo de Estado de quien recibe instrucciones directas. -

La Asamblea General elige al fiscal así como a los vicefiscales genera-

les. 

Esta constitución de 1976 es el primer documento de carácter socialista

en Latinoamérica y es el primer pafs que sige los lineamientos de la Pr.Q. 

curaduría Soviética. 

CANAOA 

En este pafs las funciones del Ministerio Público están encabezadas por

el Attorney General que también es sena lado en ocasiones como Sol icitor

Gene1al. En el área federal se le denomina Attorney General of Cánada, -

pero existe igualmente en las provincias. 

En los términos del artículo 453 del Criminal Code de Cánada, las denun

cias para los casos en que existan motivos razonables para creer que una 

persona ha cometido un acto criminal, puede hacerse por cualquier perso

na, por escrito a un juez y éste podrá iniciar los procedimientos sin -

que se requiera la intervención del Procurador o alguno de sus agentes.

pero la acusación requiere de la intervención de ellos, a menos que el -

Attorney General autorice por escrito a algunas personas para intervenir 

en el procedimiento evidentemente por haber sido lesionadas con el acto

del i ctuoso. 
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Bajo estos procedimientos puede observarse que de hecho en Canadá existe 

un sistema mixto para el ejercicio de la acción penal y si bien, es pa-

tente en las disposiciones de su Código Penal que existe una tendencia a 

eliminar el ejercicio de las acusaciones por los particulares, que posi

blemente llevarán al monopolio de la acción penal por el Ministerio Pú-

bl ico, ello aún no ocurre a la fecha. 

En el estatuto, América Britán1ca del Norte (artículos 26 al 31) se esp~ 

cifica una función especial al Procurador General de Canadá para propo-

ner candidaturas a formar parte de comisiones que permitan llenar las 

vacantes que ocurran en la Corte General de Apelación para el Canadá, 

que es conocida con el nombre de Corte Suprema de Canadá. 

EL SISTEMA EUROPEO 

FRANCIA 

La legislación francesa -cuna del Ministerio Público-, se puede examinar 

en tres aspectos: l. Generalidades; 11. Ordenamiento; 1 II. Funciones. 

l. El Ministerio Público francés representa al poder ejecutivo ante la -

autoridad judicial y está encargado de ejercitar la acción penal, de per. 

seguir en nombre de 1 Estado a los autores de un de 1 ito ante 1 a juri sdi c

ci ón penal y de promover la ejecución de lo juzgado y además actúa en -

materia civil en los casos designados por la ley. 

En materia penal el Ministerio Público es parte principal en el procedi

miento y los imputados son sus adversarios. En materia civil, actúa como 

parte principal en los casos en que el orden púb11co, o las buenas cos-

tumbres estén particularmente interesados, as! como cuando se trate de -

incapaces sin defensa, hijos naturales ausentes, etc. Fuera de estos --
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casos actúa como parte adjunta, limitándose a expresar su opinión en vfa 

de conclusiones. No actúa el Ministerio Público ante el Juez de Paz, ni

el Tribunal de Comercio u otros órganos jurisdiccionales. 

Il. El Ministerio Público está constituido en un cuerpo jerárquico indi

visible, bajo la dirección del Ministerio de Justicia. Los oficiales del 

Ministerio Público ante una jurisdicción constituyen el parquet, asf 

llamado por el puesto q.ue ocupaban en la sala de audiencia. 

Son distintas sus atribuciones según se actúe ante el Tribunal de simple 

policla, Tribunales de Primera Instancia, Corte de Apelación y Corte de

Casacfón. 

III. Por razón de su indivisibilidad, cualquier oficial del Ministerio -

Público representa en el ejercicio de sus funciones, Ta persona moral del 

Ministerio Público. 

Si la fndole del servicio lo exige, el Procurador General que actúa - -

puede delegar un sustituto, en un juez o un juez suplente, para desempe

ñar las funciones del Ministerio Público ante la Corte de Casación o la

Corte de Apelación que son desempeñadas por un consejero. 

En virtud del ligamen jerárquico el Guardasellos le garde des Sceaux 

ejercita directamente su autoridad sobre el Procurador General de la 

Corte de Casación y sobre los Procuradores Generales de la Corte de Ape

lación. El Procurador General de la Corte de Casación no ejerce, sin - -

embargo, ninguna autoridad sobre el Procurador General de la Corte de ·

Apelación. Por efectos del ligamen jerárquico, cualquier oficial del Mi

nisterio Público debe obedecer las órdenes, sea del Guardasellos o del -

Procurador General. Si hay alguna desobediencia se aplica una sanción -

consistente en una medida disciplinaria, que puede extenderse hasta la -
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destitución por simple decreto, porque los oficiales ·del Ministerio Pú-

blico a diferencia del juez, son amovibles. 

ITALIA 

Los autores !tal ianos están de acuerdo en que la Institución del Ministg 

rio Público en Italia -en su configuración de órgano del poder Ejecutivo 

ante la autoridad judicial-, se inspira en la Revolución Francesa. Bajo

el movimiento que ocurre para la reordenación que provoca el Código Nap.Q. 

leónica, en Italia se define el oficio del Ministerio Público como agen

te del poder ejecutivo bajo la dirección del Ministerio de Justicia. 

En la actualidad la Constitución de la República Italiana de 1947, den-

tro del título IV y concretamente en la sección 1 que norma la organiza

ción jurisdiccional, aparecen incrustados los artículos 104 y 105 que -

indican que la Magistratura constituirá un orden autónomo e independien

te de todo otro sector y que al Consejo Superior de la Magistratura, - -

corresponderá la admisión, el traslado, los ascensos y las mP.didas disc! 

plinarias correspondientes a los magistrados. Dicho Consejo Superior de

la Magistratura lo presidirá el Presidente de la República. 

Por otra parte, el párrafo final del artículo 107 constitucional precisa 

que el Ministerio F.iscal gozará de las garantías establecidas por las -

normas de la administración judicial, y que la ley asegurará la indepen

dencia de los jueces de las jurisdicciones especiales del Ministerio Fi§. 

cal 1 cerca de ellas y de las personas extrai'\as que participen en la ad-

ministración de justicia. 

El artkulo lOg precisa que la autoridad judicial dispondrá directamente 

de la pol ida judicial y finalmente (artículo 112): "El Ministerio Fis-

cal estará obligado a ejercer la acción penal", por lo que puede -
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concluirse que el Ministerio Público en Italia no se rige por el princi

pio de oportunidad en el ejercicio de dicha acción, sino en el de estrif 

ta legalidad, 

ESPARA 

En los términos del Real decreto del 21 de Junio de 1926, el Ministerio

Fiscal Espanol se constituye como una carrera autónoma de la judicial, -

con la cual de hecho, había estado fundida, permitiéndose así establecer 

a la Institución como una dependencia del Ministerio de Justicia. 

Se conformaba dicha Institución con un Procurador General (Fiscal), ante 

la Corte de Justicia de Madrid, ayudado de un abogado general (Teniente

Fiscal) y de otro asistente. Oe un Procurador General ante cada Corte de 

Apelación (Audiencias Territoriales), asistido de un abogado general y -

de uno .a más ayudantes, según la importancia del oficio; y de un Procur!_ 

dar del Rey ante cada Tribunal de Primera Instancia. Todos los miembros

eran nombrados por el Gobierno a propuesta del Procurador General de la .. 

Corte de Apelación y de éste último, en cuanto se trate del Procurador -

del Rey. 

Al ministerio Fiscal correspondía hacer observar la ley; sostener la in

tegridad de las atribuciones de la magistratura defendiéndola de cual--

quier ataque, servir los intereses del Estado. de los menores, de los -

sujetos de interdictos, ausentes, etc., y ejercitar la acción penal por

los del itas y contravenciones de que tuviera conocimiento. 

Admitía la legislación de la época la elección popular para los delitos

perseguibles de oficio, aunque en la práctica fuese escasamente ejercit~ 

da. 

Es también caracter!stica de Espana, la institución del Procurador de --
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Imprenta, creado por la ley de 1879, que ejercitaba la acción penal por

tados los delitos cometidos utilizando la imprenta. 

El lU de enero de 1967 se expide una Ley Orgánica del Estado. En su fra.s. 

ción 1 del artfculo 35 se expresa: 11 El Ministerio Fiscal, órgano de com_H 

nicación entre el Gobi.erno y los Tribuanles de Justicia., tiene por mi--

sión promover la acción de la justicia en defensa de los intereses públ.i 

cos titulados por la ley y procurar ante los Juzgados y Tribunales el 

mantenimiento del orden jurídico y la satisfacción del interés social.'1 

UNION DE REPUBLICAS SOCIALISTAS 

Bajo el régimen zarista, la organización del Ministerio Público estaba -

en gran parte sobre el sistema francés. Formaba un cuerpo distintivo e -

independiente de la magistratura judicial, uno e indivisible. Constitulan 

al Ministerio Público los Procuradores Superiores ante la Corte de Casa

ción y las Cortes Judiciales y los Procuradores ante los tribunales cir

cundarios, con vínculo jerárquico bajo la alta vigilancia del Ministerio 

de Justicia, que en su calidad de Procurador General, era el jefe, sien

do amovible. Los Procuradores de los Tribunales eran nombrados por el --

Emperador, a propuesta del Ministerio de Justicia. 

Tenían varias atribuciones en el campo de lo penal, civil y administratj_ 

va. En materia penal, ejercitaba la acción penal por todos los delitos.

En materia civil, velaba por el fisco o las personas morales; en las - -

cuestiones de competencia, conflictos, recusaciones y otros s·imilares. 

En materia administrativa, funcionaba como órgano de consulta de las re

gencias provinciales {preturas) y de vigilancia de la administración de

justicia, de policia, disciplina de los funcionarios y otras funciones -

relacionadas. 
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EL MINISTERIO PUBLICO EN EL DERECHO WiSUETUDINARIO 

La institución del Ministerio Público ha sido una conquista de el Oere-

cho moderno. Al consagrarse el principio del monopolio de la acción pe-

nal por el Estado, se inicia el período de la acusación estatal en que -

uno o varios órganos son los encargados de promoverla. 

Se ha tratado de encontrar el origen del Ministerio Público en antiquísJ. 

mas funcionarios que se señalan como antecedentes de otros que existieron 

en Italia Medieval y de quienes finalmente, se pretende arrancar el Mi-

nisterio Público francés, al que se le otorga la paternidad de la moder

na institución. Se afirma que existió en Grecia, donde un ciudadano lle

vaba la voz de 1 a acusación ante el tribunal de 1 os Hel i as tas. En el De

recho Atico, era el ofendido por el delito el que ejercitara la acción -

penal ante los tribunales. No se admi tfa la intervención dr1 terceros en

las funciones de acusación y defensa. Regía el principio de la acusación 

privada. Después, se encomendó el ejercicio de la acción a un ciudadano, 

como representante de la colectividad¡ era una distinción honrosa que -

enaltecfa al elegido y el pueblo lo coronaba con coronas de laurel. SuCJl. 

dió a la acusación privada, la acusación popular, al abandonarse la idea 

de que fuese el ofendido por el delito, el encargado de acusar y al po-

nerse en manos de un ciudadano independiente, al ejercicio de la accfón

se introdujo una reforma sustancial en el procedimiento, haciendo que un 

tercero, despojado de las ideas de venganza y de pasión que insensible-

mente lleva al ofendido al proceso, persiguiese al responsable y procur-ª. 

se su castigo o e 1 re con oc imi en to de su inocencia, como un nob 1 e tributo 

de justicia social. 
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La acusación privada se fundó en la idea de la venganza que fue origina! 

mente, el primitivo medio de castigar. El ofendido por el delito, cum--

pl i'a a su modo con la noción de la justicia, haciéndola por su propia m_! 

no. la acusación popular significó un positivo adelanto en los juicios -

criminales. Su antecedente histórico se pretende encontrarlo en los -

Temosteti que tenían en el Derecho Griego, la misión de denunciar los 

delitos ante el Senado o ante la Asamblea del Pueblo, para que se desig

nara a un representante que 1 levara la voz de_ la acusación. En Roma todo 

ciudadano estaba facultado para promoverla, cuando Roma se hizo, la 

ciudad de infames delatores qué causando la ruina de íntegros ciudadanos, 

adquirfan honores y riquezas; cuando el romano se adormeció en una indo

lencia egoista y cesó de consagrarse a las acusaciones públicas, la so-

ciedad tuvo la necesidad de un medio para defenderse y de aqul nace el -

procedimiento de oficio. que comprende el primer germen del Ministerio 

Público en la antigua Roma, representando la más alta conciencia del --

derecho. 

Los hombres más insignes de Roma Como Cat6n y Cicerón, tuvieron a su car. 

go el ejercicio de la acción penal en representación de los ciudadanos.

Más tarde se designaron Magistrados, a quienes se encomendó la tarea de

perseguir a los criminales como los curiosi, statfonari o irenarcas, que 

propiamente desempenaban servicios policiacos y en particular, los -

preafectus urbis y los procuradores caesaris, que si al principio fueron 

una especie de administradores de los bienes del príncipe (rationalcs},

adquirieron después una importancia en los órdenes administrativo y judJ. 

cial, al grado de que gozaban del derecho de juzgar acerca de las cues--
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tiones en que estaba 1nteresado el fi seo. 

En las legislaciones Bárbaras, encontramos a los gastaldi del Derecho -

Longobardo, los cante o los sayones de la época franca y a los misci - -

dom1nici del Emperador Carlo Magno. El procedimiento de oficio, 1mplant!!_ 

do en Roma, se reconoce en el Derecho Feudal, por los condes y justicias 

seílori a 1 es. 

En la Edad Media se inicia con el proceso penal moderno que hace renacer 

las magnificienc1as del proceso penal antiguo, después de haber depurado 

y adaptado a las transformaciones del Derecho, se inspira en las ideas -

democrát1cas que substituyen el viejo concepto del Derecho Divino de los 

Reyes por la soberanía del pueblo. Su antecedente es el famoso ed1cto de 

8 de mayo de 1777, que transformó las disposiciones cod1f1cadas en la O.!: 

denanza de 1670 y supr1mió el tormento. En el edicto se establec1ó la 

obligac.ión para los jueces de motivar sus sentencias, expresando los fun 

damentos jurídicos que hubiesen tenido para admitir las pruebas. 

Las leyes expedidas por la Revoluc1ón Francesa, con fecha 9 de octubre -

de 1789 y la del 29 de septiembre de 1791, marcaron una nueva orienta--

ción al procedimiento Penal, se conservan aún en las Constituciones de -

los pueblos democráticos. Se establecía que la ley es la expresión de la 

voluntad general y que debe ser la misma para todos, sea que ella prote

ja o castigue; que ningún hombre puede ser acus.ido, arrestado, ni detenj_ 

do, sino en los casos determinados por la ley y según las formal 1dades -

procesales que ella prescriba; que los que soliciten, expidan o realicen 

órdenes arbitrarias, deben ser castigados; que debe obedecer al instante 

todo ciudadano citado o aprehendido en virtud de la ley, debe hacerse --
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responsable en caso de reincidencia o resistencia, que la ley no debe -

establecer sino leyes y penas estrictas y evidentemente necesarias; que

nadie puede ser castigado sino en virtud de la ley, debe obedecer al in_! 

tante, establecida y promulgada anteriormente al delito y legalmente 

aplicada y que todo hombre debe presumirse que es inocente, hasta que -

haya sido declarado culpable; que si es indispensable arrestarlo, todo -

rigor que no sea necesario para asegurar su persona, debe ser severamen

te reprimido por la ley, prevenciones que 'forman parte del Derecho Públ.!. 

co de los pueblos. 
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EL MINISTERIO PUBLICO EN NUESTRO SISTEMA POSITIVO MEXICANO 

Espa1'a, que impulsó en el México colonial su legislación, estableció su

organización, por lo que respecta al Ministerio Público. La Recopilación 

de Indias, en ley dada el o de octubre de 1626 y 1632, ordenaba: "Es - -

nuestra merced y voluntad que en cada una de las reales audiencias de -

Lima y México haya dos fiscales, que el más antiguo sirva la plaza, en -

todo lo civil y el otro, en lo criminal." 

Cuando en la antigua y Nueva Espana se estableció el régimen Constituci!! 

nal, la Constitución ordenó que a las cortes correspondía fijar el núme

ro de Magistrados que habían de componer el Tribunal Supremo (hoy Supre

ma Corte), y las audiencias de la península y de Ultramar; lo que real i

zó el Decreto de 9 de octubre de 1812, que ordenaba que en la audiencia

de México hubiera dos fiscales. Esta audiencia, en el ano de 1822, esta

ba reducida en México a dos Magistrados propietarios y a un Fiscal, quc

el Congreso de esa época confirmó por Decreto de 22 de febrero de 1822. 

Nacido Mé:dco a la vida independiente, siguió sin embargo rigiendo con -

relación al Ministerio Público lo que establecla el citado Decreto de 9-

de octubre de 1812, ya que en el tratado de Córdova se declaró que las -

leyes vigentes continuarlan rigiendo en todo lo que no se opusieran al -

Plan de Iguala y mientras las Cortes Mexicanas formaban la Constituclón

del Estado. 

La Constitución de 1824 estableció el Ministerio Fiscal en la Suprema -

Corte (articulo 124), equiparando su dignidad a la de los Ministros y -

dándoles el caracter de inamovibles. También establece fiscales en los -

Tribunales de Circuito (articulo 140), sin determinar nada expresamente-
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respecto de los Juzgados (artfculos 143 y 144). 

La Ley de 14 de febrero de 1826 reconoce como necesaria la intervenc16n

del Ministerio Fiscal en todas las causas criminales en que se interese

la Federación y en los recursos de jurisdicción para entablar o no el -

recurso de competencia¡ haciendo, por último necesaria la presencia de -

este funcionario en las visitas semanarias de las cárceles. 

El Decreto de 20 de mayo de 1826 es el que más pormenorizadamente habla

del Ministerio Fiscal, si bien nada dice de los agentes. La Ley de 22 de 

mayo de 1834 menciona la existencia de un procurador Fiscal en cada Juz

gado de Distrito, nombrado como el de Circuito y con las mismas funcio-

nes. 

Las siete Leyes de 1836 establecen el sistema centralista en México y en 

la ley de 23 de mayo de 1837 se establece un Fiscal adscrito a la Supre

ma Corte, contando los Tribunales Superiores de los Departamentos con un 

Fiscal cada uno de ellos. 

Debe entenderse que la primera organización sistematizada del Ministerio 

Fiscal en el México Independiente, se introduce en nuestro pafs en la -

Ley para el Arreglo de la Administración de Justicia (conocida quizá en

mejor forma bajo la denominación de Ley Lares), dictada el 6 de diciem-

bre de 1853, bajo el régimen de Antonio López de Santa Ana. 

En el Tftulo VI de dicha Ley y bajo el rubro "Del Ministerio Fiscal" se 

establece la organización de la institución, que en su artfculo 246 dis

pone las categorías del Ministerio Fiscal -del libre nombramiento del -

Presidente de la República en los términos de el artfculo anterior-, co

mo promotores Fiscale~, agentes fiscales de los tribunales superiores-
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y fiscal del tribunal supremo. 

Los artículos 271 y 272 establecen que el Procurador General ejerce su -

ministerio cerca de los Tribunales, representando al gobierno¡ y será -

recibido como parte del supremo tribunal y en cualquier tribunal supe--

rior y en los términos de los inferiores cuando asf lo disponga el mini_! 

terio a que el negocio corresponda. 

El Procurador General ejerce autoridad sobre los promotores fiscales y -

les dará directamente todas las instrucciones que estime convenientes, -

relativas al desempe~o de su ministerio. 

En los términos del artículo 264 corresponde al Ministerio Fiscal promo

ver la observancia de las leyes; defender a la Nación cuando por razón -

de sus bienes, derechos, acciones, sea parte en los juicios civiles; in

terponer su oficio en los pleitos y causas que interesen a las demarca-

cienes, pueblos y establecimientos públicos dependientes del gobierno, -

así como en las causas criminales y en las civiles en que se interesa la 

causa pública o la jurisdicción ordinaria; promover cuando crea necesario 

u oportuno la pronta administración de justicia; acusar con arreglo a -

las leyes a los delincuentes; averiguar con particular solicitud las de

tenciones arbitrarias; e intervenir en todos los demás negocios y casas

en que dispongan o dispusieron las leyes. 

El 23 de noviembre de 1855, Juan Alvarez dá una Ley, aprobada posterior

mente por Ignacio Comonfort, que establecfa que los promotores fiscales

no podfan ser acusados y se les colocaba en la Suprema Corte, en los 

Tribunales de Circuito y más tarde se les extendió por Oecreto de 25 de

abril de 1856, a los juzgados de Distrito. 
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El 15 de junio de 1869, expide Benito Juárez la Ley de Jurados. En ella

se establecen tres procuradores a los que por primera vez se les llama -

representantes del Ministerio Público. No constitu'Ían una organización~

eran independientes entre sí y estaban desvinculados de la parte civil'. 

Se promulga el Primer Código de Procedimientos Penales -del 22 de maya -

de 1894-, mejora la Institución del Ministerio Públ 1co, ampliando su in

tervención en el proceso. Lo establece con las características y finali

dades del Ministerfa Público Francés: como miembro de la policfa jud1--

cial y como mero auxiliar de la administración de justicia. 

El 30 de junio de 1891 se publicó un reglamenta del Ministerio Público,

pero no es sino hasta el aílo de 1903 en que el General Porflrto Díaz ex

pide la primera Ley Orgánica del Ministerio Público y lo establece ya no 

como auxiliar de la administración de justicia, sino coma parte en el 

juicio intervinfondo en los asuntos en que se afecta el interés público

y el de las incapacitados y en el ejercicio de la acción penal de la que 

es titular, se establece como una Institución a cuya cabeza está el Proc.!l 

radar de Justicia. 

Terminada la Revolución se reúne en la ctudad de Querétaro el Congreso 

Constituyente que expide la Constitución de 1917. Se discutieron en su -

seno ampliamente los artlculos 21 y 102 constitucionales que se refieren 

al Ministerio Público. En el informe de esa Asamblea del C. Primer Jefe, 

Venust1ano Carranza, explica cómo la investigación de los delitos por -

parte de los jueces habla creado la llamada confestón con cargas, esta-

bleciendo una situación insostenible, ya que estos funcionarios judicia

les en su afán de notoriedad ejercían verdaderas arbitrariedades, y en -
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cambio el Ministerio Público era una figura decorativa que no ejercfa la 

función para la que fué creado y pugnaba por situar a cada quien en el -

lugar que le correspondi'a, quitándole al juez la facultad de pol1cfa ju

dicial y de acusador que hada los cargos para arrancar la confesión de

los reos. 

La comisión que presentó el dictamen sobre el artículo 21 -como lo prop.Q. 

nía la Comisión dictaminadora-, estaba formada por los señores diputados 

Francisco J. Mújica, Alberto Román, Luis G. Monzón, Enrique f{ecio y Enrj_ 

que Colunga. 

Puesto a discusión el artículo 21, surgieron polémicas en las que inter

vinieron los diputados Mújica, Rivera, Machorro Narvaez, Colunga, etc.Es 

de hacer notar la oportuna opinión de José N. Macias que llamó la aten-

ción sobre que tal y como estaba redactado el articulo, traicionaba el -

pensamiento de Venustiano Carranza, pues se dejaba la persecución de los 

delitos en manos de la autoridad administrativa y sólo bajo la vigilan-

cia del Ministerio Público. Ello obligó al retiro del articulo por la -

propia Comisión, para modificarlo. 

En una nueva sesión se presentó un proyecto reformado por la Comisi6n. -

además del voto particular que expresaba las ideas del diputado Enrique

Colunga. Pronto se comprendieron las excelencias de la redacción, pro--

puesta por el diputado Colunga, acabando la asamblea por aceptarla, - -

siendo ésta la que actualmente conserva al citado arti'culo c:onstitucio-

nal. 

El artículo 102 establece las bases sobre las que debe actuar el Minist~ 

ria Públ ice Federal y fué aprobado sin mayores discusiones por parte de-
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los constituyentes de 1916-1917. 

Esto último se obtiene ya con la Ley Orgánica del Distrito Federal, pu-

blicada el 7 de oc_tubre de 1929, que dá mayor importancia a la !nstitu-

ción y crea el Departamento de Investigaciones, con agentes adscritos a

las delegaciones, las cuales sustituyen a los antiguos comisarios. Al 

frente de la Institución establece al Procurador de Justicia del Distri

to. En lo Federal, ello se ratifica en la Ley Orgánica o sea, reglamentj!_ 

ria del articulo 102 Constitucional del Minsterio Público Federal, publj_ 

cada el 31 de agosto de 1934, quedando a la cabeza de la Institución el

Procurador Géneral de la República. 

En lo local se suceden: la Ley Orgánica del Ministerio Público del Dis-

trito y territorios Federales del 31 de diciembre de 1954; la Ley Orgánj_ 

ca de la Procuradurfa General de Justicia del Distrito y Territorios Fe

derales del 31 de diciembre de 1971, que entró en vigor en 1972; y la -

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 

publicada el 15 de diciembre de 1977. 

V en lo Federal: la Ley Orgánica del Ministerio Público Federal reglamen 

taria del articulo 102 de la Constitución, publicada el 13 de enero de -

1942, la Ley Orgánica del Ministerio Público Federal reglamentaria del -

artículo 102 de la Constitución, del 26 de noviembre de 1955; la Ley de

la Procuraduría General de la República publicada el 30 de diciembre de-

1974. 

Como puede observarse, a partir de 1971 en el Distrito Federal y de 1974 

en el aspecto Federal, las leyes correspondientes no se refieren ya al -

Ministerio P,úblico, como Institución que lleva a cabo la función pcrsec!! 

toria, sino a las Procuradurías que desempeñan el papel de Organos Admi-
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nistrativos con funciones múltiples, una de las cuales es la persecusión 

de los delitos. 

Afines de 1983 y por iniciativas presidenciales adecuadas, se proponen y 

aprueban nuevas leyes orgánicas Federal y del Distrito, que cambien en -

el sentido de hacer mención en su articulado solamente a las atribucio-

nes de 1 a Procuradurf a; 1 as bases de su organi zaci 6n y 1 as disposiciones

genera 1 es que rigen fundamentalmente su quehacer, reservando para un re

glamento interior el precisar sus órganos concretos con sus facultades y 

algunas disposiciones conteniendo regulaciones y menciones que resulta -

necesario para tener en cuenta en el funcionamiento de tales Procuradu-

rfas. 

Todo ello se plasma en lo federal, en la Ley Orgánica de la Procuradurla 

General de la República, promulgada el 15 de noviembre de 1983, publica

da en el diario oficial del 12 de diciembre de 1983, y su reglamento del 

26 de diciembre de 1988; y la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de 

Justicia del Oi strito Federal del 6 de noviembre de 1983, publicada el -

dfa 12 del mismo mes y ano, y su reglamento publicado el 12 de enero de-

1989. Por supuesto cada uno de los Estados de la Federación tienen sus -

propias leyes de la institución de la Procuradurfa del Estado, derivadas 

de sus disposiciones constitucionales locales. 

El Ministerio Público Militar se encuentra establecido en el código de -

Justicia Militar de 28 de agosto de 1933, publicado el 31 de agosto del

mismo aílo, que entre otras disposiciones derogó la Ley Orgánica del Mi-

nisterio Público Militar del lo. de julio de ¡g29. 

Aunque la Constitución no habla de este Ministerio Público Militar se -

refiere su necesidad del artículo J, que instftuye el fuero de guerra, -
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y del 21 que crea la institución en general, Al frente de este Ministe-

r1o Militar esta el Procurador General de Justicia Militar que en los -

términos de la fracción 1 del artkulo 39 del código es su jefe, pero al 

que además se le precisa como consultor jurídico de la Secretaría de - .. 

Guerra y Marina (ahora de Defensa Nacional, que no incluye a la de Mari

na; sin embargo el código de justicia militar sigue rigiendo igualmente

en materia naval, pues aún no se separan las jurfsdicciones y los órga-

nos correspondientes), 

El articulo 36 del Código de Justicia Militar dispone que el Ministerio

Público es el único capacitado para ejercitar la acción penal, y no - -

podrá retirarla o desistirse de ella si no cuando lo estime procedente -

el Secretario, orden que podrá darse cuando asi lo demande el interés -

social oyendo previamente el parecer del Procurador General de Justicia

Militar. En general el resto de su estructuración es similar al Ministe

rio Federal o Local, no sin advertir que la justicia militar se adminis-

tra (art. lo.) por el supr~mo tribunal militar, los consejos de guerra -

ordinarios, los Consejos de Guerra extraordinarios, y los Jueces Mil ita

res residentes y foráneos. 

Antecedentes de este Ministerio Público con el Reglamento del Ministerio 

Militar del lo. de enero de 1893 y la Ley de Organización y competencia

de los Tribunales Militares del 20 de septiembre de 1901, en vigor desde 

el lo. de enero de 1902. 
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U\ DEHOHIHACIOH DEL HIHISTERIO PUBLICO 

El Ministerio Público es una Institución dependiente del Ejecutivo pres! 

di do por el Procurador General de Justicia del Distrito Federal, quien -

tiene a su cargo la persecución de todos los del itas del orden común y -

hacer que todos los Juicios se sigan con toda regularidad para que la -

administración de justicia sea pronta y expedita e intervenir en todos -

los negocios que la Ley determine. 

La palabra Ministerio viene del Latln ministerium, que significa cargo -

que ejerce uno, empleo, oficio u ocupación, especialmente noble y eleva

do. Por lo que hace a la expresión Público, ésta deriva también del - -

lat(n publicus-populus: Pueblo, indicando lo que es notorio, visto o - -

sabido por todos, aplicase a la potestad o derecho de carácter genera l. y 

que afecta en la relación social como tal. Pertenece a todo el pueblo. -

Por tanto, en su ascepción gramatical, el Ministerio Público significa -

cargo que se ejerce en relación al pueblo. En sentido jurídico, la Insti 

tución del Ministerio Público es una dependencia del Poder Ejecutivo. -

que tiene a su cargo la representación de la ley y de la causa del bien

público, que está atribuida al fiscal ante los tribunales de justicia. 

La Institución del Ministerio Público tiene sus origenes en Francia y -

España, pero en México adquirió carácteres propios, ya que el Constitu-

yente de lg17 imprimió una especial estructura a tal organismo. 

Hasta antes de 1910, los jueces ten(an la facultad no sólo de imponer -

las penas previstas por los delitos si no de investigar a estos. As(, el 

juez de instrucción también realizaba funciones de jefe de la polida jJ! 

dicial, pues intervenía directamente en la investigación de los hechos -

del ictuosos. 
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Aun cuando la nomenclatura pudiera estimarse como un aspecto puramente -

semántico, se tiene la convicción de que la anarquía que existe en la -

denominación de la institución, tiene su explicación en la preferencia -

que se le asigna a alguna de las múltiples, variadas y substanciales fu.n 

cienes, que se le atribuyen. 

La que tiene mayor aceptación, como es notorio, es la de ministerio pú-

blico, que es de origen francés, ya que cristalizó en las disposiciones

revolucionarias de 1970, y se consolidó en el Código de Instrucción Cri

minal y en la ley de Organización Judicial de 20 de abril de 1810. 

Otra denominación muy divulgada en América Latina y también en nuestro 

pafs. al menos en determinadas épocas, es la de fiscal, promotor fiscal

º rñás generalmente, ministerio fiscal, éste último utilizado todavfa en

la legislación espaliola, ya que se trata de un nombre claramente deriva

do de la influencia hisp~nica sobre nuestros pafses. 

Otra denominación que es frecuentemente utilizada en América Latina y -

por ello en México es la de Procurador General para designar al jefe 

del Ministerio Público, la que se deriva de la orientación francesa, 

pero que también tiene el inconveniente de que produce confusión con 

ciertos defensores de personas o grupos sociales que se consideran dig-

nos de una protección especial, tal como ocurre en nuestro pais. con los 

llamados procuradores de trabajo, agrarios, de menores y más recienteme.n 

te también de consumidores, lo que tiene su origen en los defensores ju .. 

rfdicos de los indigenistas según la legislación de las Indias. 

Por lo que se refiere a los nombres utilizados en idiomas extranjeros, -

podemos señalar que la figura equivalente al ministerio público francés, 

o sea Staatsanwalt de los pafses germánicos, suele traducirse al espai'iol 
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como fiscal o ministerio público, en tanto que en los paises Anglo-Amerj_ 

canos. es posible considerar como similar al Attorney General, que en 

español se conoce como abogado general; en tanto que la figura de los 

ordenamientos socialistas no tiene traducción precisa y ha predominado -

la de Procuratura, si bien en las versiones oficiales, particularmente -

en la legislación soviética, se la ha calificado como fiscal o fiscalfa, 

y éste ha sido el criterio seguido por el legislador cubano tanto en la

reforma constitucional y legal de 1973, como en la constitución sociali~ 

ta aprobada en 1976, en las que se regula la institución como Fiscalía -

General de la República. 
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LA FISCALIA EN EL SISTEMA PENAL KEXICANO 

El establecimiento del Ministerio Público en México tiene hondas raíces

con la institución. Promotorla Fiscal que existió durante el Virreinato.

La PrOmotoria fué una creación del Derecho Can6nico 1 que ·nació con las -

jurisdicciones ecleciásticas y que de ah! pasó a las jurisdicciones - -

laicas. La fiscalia fue conocida desde el Derecho Romano. Fisco, viene -

de la palabra latina fiscus, que significa cesta de mimbre, porque era -

costumbre entre los romanos guardar el dinero en cestos, pero particular. 

mente se usó esta palabra para designar el tesoro del Príncipe y distin

guirlo del tesoro público que se llamaba Erario. Después, ambos términos 

se usaron de manera sinónima, pero al establecerse la promotori'a en las

jurisdicciones Laicas se entendió que sus funcionarios obraban en obra y 

representación del monarca y en defensa de sus intereses. 

La promotoria Fi sea l fué una i ns ti tuci ón organizada y perfeccionada por

el Derecho Español. Desde las leyes de Recopilación, se menciona al pi·o

motor o Procurador Fiscal, que no interviene en el proceso sino hasta la 

iniciación del plenario, Felipe !!, en el a~o de 1565, se preocupó por -

su perfeccionamiento y dictó disposiciones para organizarlo, pero se - .. 

advierte que la institución no constituye una magistratura independiente, 

y si interviene el Promotor en el proceso, es formando parte integrante

de las jurisdicciones. Se le cita en la Ordenanza del 9 de mayo de 1587-

que fué reproducida en México por ley de 8 de junio de 1823, creándose -

un cuerpo de funcionarios fiscales en los Tribunales del Crimen. El Juez 

disfrutaba de libertad ilimitada en la dirección del proceso y el fiscal 

sólo intervenía para formular su pliego de acusación. Según afirma un -

ameritado penalista, tres elementos han concurrido en la formación del -



119 

Ministerio Público mexicano: la Procuraduría o Promotoría de España, el

Ministerio Público Francés y un conjunto de elementos propios, genuina-

mente mexicanos. Sin duda alguna que se refiere a la organización actual 

del Ministerio Público que data desde la Constitución de la República -

del 5 de febrero de 1917, porque los Cosntituyentes de 1857, influencia

dos por las teorías individualistas, no quisieron establecer en México -

el Ministerio Público reservando a los ciudadanos el ejercicio de la ac

ción penal de la ley y dejando subsistente la Promotorla Fiscal que abar 

ca un gran período de nuestra historia en el siglo XIX y en los princi-

pios del Siglo XX. 

Resulta interesante saber como se organizó el Ministerio Públ ice a par-· 

tir de la Independencia de México; para lo cual nos referiremos a la -

institución de la Fiscalía mencionada en la Constitución de Apatzingan -

de 22 de octubre de 1814, en que se expresa que en el Supremo Tribunal -

habrá dus fiscales letrados; uno para lo civil y otro para lo criminal.

En la Constitución Federalista de 4 de octubre de 1824, se incluye tam-

bién al fiscal, formando parte integrante de la Corte Suprema de Justi-

cia y se conserva en las siete Leyes Constitucionales de 1836 y en las -

bases orgánicas de 12 de junio de 1843, de la época del Centralismo, co

nocidas por leyes espurias. La Ley de 23 de noviembre de 1855 expedida -

por el Presidente Comonfort, extiende la intervención de los procurado-

res o Promotores Fiscales a la justicia Federal. Después, Comonfort pro

mulgó el Decreto de 5 de enero de 1857, que tomó el nombre Estatuto Org! 

nico Provincional de la República Mexicana, en que establece que todas -

las causas criminal es deben ser publicadas precisamente desde que se - -
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inicia el plenario, con excepción de los casos en que la publicidad sea

contrar1a a la moral¡ que a partir del plenario, toda inculpado tiene -

derecho a que se le den a conocer las pruebas que existan en su contra;

que se le permita carearse con los testigos cuyo dicho le.s perjudique y

que debe ser oído en defensa propia. En el proyecto de la Constitución -

enviado a la Asamblea Constituyente, se menciona por primera vez al Mi-

nisterio Público en el articulo 27, disponiendo que a todo procedimiento 

del orden criminal, debe preceder querella o acusación de la parta ofen

dida o instancia del Ministerio que sostenga los derechos de la sociedad 

según dicho precepto, el ofendido directamente podfa ocurrir ante el - -

juez ejercitando la acción. También podfa iniciarse el proceso a instan

cia del Ministerio Público, como representante de la sociedad y el ofen

dido conservaba una posición de igualdad con el Ministerio Público en el 

ejercicio de la acción. En el artículo 96 del Proyecto de Constitución.

se mencionan como adscritos a la Suprema Corte de Justicia al Fiscal y -

al Procurador General, formando parte integrante del tribunal. 

El 23 de mayo de 18g4, se promulgó el segundo Código de Procedimientos 

Penales, para el Distrito Federal, que conservó la estructura del ante-

rior corrigiendo los vicios advertidos en la práctica pero con tendencia 

a mejorar y fortificar la Institución del Ministerio Público y a recono

cerle autonomía e influencias propias en el proceso penal. El Congreso -

de la Unión vota el decreto de 22 de mayo de 1900, que reforma los arti

culas 91 y 96 de la Constitución Polftica de la República de 1837, suprJ. 

me los fiscales de los Tribunales Federales, que siguieron funcionando -

en los Estados de la República, hasta después de la Constitución de 1917. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación, queda integrada por quince -

ministros y se crea el Ministerio Público Federal, como una institución 

independiente de los tribunales, pero sujeta al poder ejecutivo. 

Una comunidad humana con las características y fricciones corno las que

se presentan en nuestra sociedad mexicana, hacen necesaria la instaura

ción de un órgano dedicado a la persecución e investigación de los delj_ 

tos acorde con la situación que ha de regularse . 

. El artfculo 21 constitucional faculta al Ministerio Públ leo para la pe_!'. 

secuci6n de los delitos con apoyo en la Polici'a Judicial que estará ba

jo el control y mando de aquél. El Ministerio Público es la autoridad -

facultada para la recepción de las manifestaciones vertidas cuando - -

éstas pueden ser constitutivas de un delito, a éstas manifestaciones, -

de acuerdo con sus características pueden ser denuncia o querella. 

En relación con las funciones encomendadas al Ministerio Público, por -

el articulo 21 constitucional le dan el carácter de representante so--

cial, debido a que los intereses que defiende son de la sociedad en su

conjunto, no de intereses personal ísimos y aislados. Es importante men

cionar que el citado precepto constitucional, otorga al órgano del Est_! 

do que nos ocupa, la denominación del Ministerio Público, pues las Fis

cal ias (promotores fiscales) fueron abolidas desde la reforma constitu

cional del 22 de mayo de el año de 1922, por lo que cualquier empleo -

del término Fiscal para referirse al Ministerio Público, es indebido y

absurdo, porque con ello se está yendo más allá de 1o estipulado en la

Ley Fundamental que rige a nuestro paf s. 
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En atención al Acuerdo número A/005/92, del Procurador General de Just.! 

cia del Distrito Federal, que establece las reglas generales de distri· 

bución de competencia entre áreas centrales y desconcentradas de la in~ 

titución. Destaca el punto primero y el segundo, manifestando el prime

ro que el Ministerio Público del Distrito Federal entre otras cosas, -

contará con Fiscalías de Investigación Especializadas y donde la 01rec

ci6n General de Averiguaciones Previas tendría a su cargo 6 Fiscalías

relacionadas con los Delitos de: 

!.· FISCALIA ESPECIAL DE DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES PUBLICOS. 

11.· FISCALIA ESPECIAL DE DELITOS PATRIMOIHALES 110 VIOLENTOS. 

lll •• FISCAL!A ESPECIAL DE DELITOS PATRIMOtHALES VIOLENTOS. 

IV.· FISCAL!A ESPECIAL DE ROBO DE VEHICULOS Y AUTOPARTES. 

V •• FISCAL!A ESPECIAL DE HOMICIDIOS Y DELITOS INTENCIONALES. 

VI.· FISCAL!A ESPECIAL DE DELITOS SEXUALES. 

Para corroborar lo manifestado, corre agregado a la presente investig~ 

ci6n el citado Acuerdo publicado el 12 de Marzo de 1992 en el Diario· 

Oficial de la Federación. Agregando que actualmente la Procuradurla •• 

General de Justicia del Distrito Federal, cuenta con las siguientes -

Fiscal las por Región: 

ALVARO OBREGON • MAGDALENA CONTRERAS 

AZCAPOTZALCO 

BENITO JUAREZ 

COYOACAN 

CUAUHTEMOC 

GUSTAVO A. MADERO 



!ZTACALCO. 

lZTAPALAPA - TLAHUAC 

MIGUEL HIDALGO - CUAJIMALPA 

TLALPAN - MILPA ALTA - XOCHIMILCO 

VENUSTIANO CARRANZA 
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Manes l2 de mayo de 1992 DIARIO OFICIAL 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL 

12• 

ACUl-.:KOO n~mHo ~.5[9!!_'!!1 Procurador General ~ Justlcl11 dd Dlslrlto federal por el que 
otnllli!Cl' ln'l R'1,ll;u de Dl'llrihudún de Cumpelrncla l'nl~ Arra'l CenlralH y Deu:onct'tllr-.tdas de I• 
ln~ciludUn.--- ·---··--

Al m:irgcn un 5clJ11 cnn el E~nu..lu Naci11n;il, que 1.!1cc: E'l:Jl.1111 Unido~ M1.-..icanos. Pnicunu.luria General 
e.Je Jus1icia del Di5mlo Federal. 
ACUERDO NUMERO A/1105/')2, DEL PROCURADOR GENERAL DE JU~llCIA DEL DISTRITO 

FEDERAL QUE ESTABLECE LAS REGU.S DE OJSTRIBUCION DE COMPETENCIA El"ITRE 
AREAS CENTRALES Y OESCONCENTRAOAS DE L.\ INSTITUCION. 
Con rundamcnto en llt di~puc\1t1 en lns artkulu~ 17 de ta Ley Org:inka tk l:i Pnx"t.lradurla Gcncr;al de 

Ju~1ici::i del Disiritu Federal~!•, .i•, s• frJccwncs VI, XIII y XXIII. del rcglomcnco dd m15mo t1rdcn;:imicn111 
legal.y " 

CONSIDERANDO 
Que con íccha IR lle jun1u tk ¡q.)11 !>C puhlic1i en el lllurio Oílch1I dr la F"ckruciún el :icueri.J.1 A/0:!:!/IJO. 

del Proi."!Jrudor General en el que \C cq.iblcc1cr11n la\ Rcgla!t para Di~1nbuciiln tic Con1pc1end.1~ cnuc Arcas 
Centr:iles y Oescnncen1rad.u de la ln."'11ucuin. 

Que el proceso de 1Jco;c11ncentr:ici1\n en las l:iburi.·~ tic pm1:ur.:1c11in de ju.'-Jicia se ha·cnns1ilid:id11 durante 
Ja presente admini!>lr.JCilin, JCercand,1 y op11m1:and;1' JJ pr~'\lacilm del s.en·1c1u en l11s lugares en que la 
ciud.'.ltlani:i lo rct¡uicrc 

Que n.:.\uha nccc\arin, en el c'íucr1•l pcrmancmc que dc\ólrmll:i l:i Jn\IÍluci1ln p:trJ ahmir 1:1 impunidad. 
elcv.:1r cua111a1ivamcn1c el n1\·el 1frn1¡·11 en b in1cgrJC1tin lic 1;u avcrigu:ic11•nl.•.t pn:••i:u que :r.c lrami1an anu: 

l:is dclcgaciuncit reginn.ill.•S 
Que p:ira alcarvar estc obJ~'ll\"tl, l..1 l''pccialvacilín por mJtcnJ de !u' ;i¡;cn1c' dd Mini~1crm Público 

lnvc5llg:11Jnr1:! se muestra cnnm un c:im1nu adccu:itl•I, y ~1 bn:n implica un nuC\tt e,fucr10 in~111uci11nal, es 
ínlli,pcns.:Jblc su rcal11:.iciún para .ifruntur IJ' c1rC\ln\l,.mCÍa\ U(1u:1l1:\; pt•r lo que he tcmd11 a bien diaur el 

AC:UEHDO 
PRIMERO· El Mini\ten11 PUblicu dd 01~tr1111 Fcl..lcr.il, para el cjcr.:iciu y cum11hmicnh1 de .'lil.t\ 01r1buc111ncs 

tlll1~11tucwn:1h.;s, comJr:i cun rucaHa.\ 4uc !'>l'r:in UniJ,uJcs lle lnvcMi¡pctún Ellipcci.:1liFada, Agcnc1:n y 
fo,lc).d\ (n\le~1íg;.1dur;15 Centrak~ y Dc,cnnccnlrada\. Gcncrale~ }' E\pecial11:itl:1\ y un Centro i.lc Aptl)'ll de 

Per.'lillnas E111r.ivi::idas y Ausentes. 
SEGUNDO- La Drrcccil•n Gener..il de A\·eri¡;uacinncs Prcvi:is c11n1ar:i c1•n 
l. Fi~c<ilia E~pccial 1.lt: Delitos C11mctili1•~ pur SeNrl.h1rc\ PUhlm1s 
11. F1~alia Espcci.il de Dclilfls Pa1rimuni11lc.\ nn Viuh:ntn\, 
111. Fi . ..c:ilía fapccial de Dclilnl Pa1rim11niJlcs Violcnh•\ 
IV. f1scnlla füpecial lle Rubo de Vchfculm y A1.11t1panc' 
V. F1~alía E~eci:il de Homicidjm y Lc.,innes ln1cnd11nJIC\ 

VI. fiscalia Espcci:il di.: Odihllli Sc11ualcs. • 
VII. Mesns lnve\ligatloras E~pcciali1ada~. 
VIII. AgcnciJll Cent mies Jn~·cltigui..loras. 
IX. Cemrn de AnO\'n de Pcr\410J!. E:inraviatl:iity Au1.enlt:.'li. 
TERCERO. La Dirceci1\n Cicnera1 ·•i: Averigua~·inne' Prl...,1;.1s cunc1'crj de la• indagatori~s en que se 

invesligue h1 iiguien1c: 
l. Hechos tJdiC1iv11s en In' que~ encuenlrcn in~·,1lucr:itl11~· 
a). Servidores Públicn\ que prc\1en ~º' ...:Mcio' en el Ciubiernu dd Di.tui111 Fcderul Ctin ni\'el de Director de 

Atea, \u '-'quiv:ikntc 11 de ~upcrinr jer:m1uia1 

b). S4.:rv1durc\ Públicos del Tribunal Superior de Ju,IJcia del Oi~rilo Federal que leng:in m\cl de JuC"/, ~ 
equiv.ilcllltc 11 !>uperiur a ~!>fns. -

C). SctvidtUCS pUb1ic11, que dcM.<mpciicn func1t1tlC' de in!lJll!Cd1in 11 de W[lCr\i!ti1in en i:I 01'-1T1hl f¡;dcral. r.ca 

cual fuere su nivel. 
ti). Scrvidurcs PUblicos d.: la Pmcur:itlurla Gcni:r.il de Ju~1o;ia del Dillilrito federal, \Ca cual íucrc 'º nl\·cl. 
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11 f1.11.u.lcs u Abu\U\ tk ~11nl;JT\l:l. d••nú..: ..,1 mt1ntn Ucl pcr¡u1 .. 111 patr1mun1ul c~c.:da 1k 50,l)ll)¡füU ik >JIJriu 
min1mn d1.1r111, \1i;cnt.: cn el D1~lrit11 F~dcral 

111. Hechos !J•h1bkmcn1.: i.k:h~ii,·n~ <J.:r;\JÚtl• 1,J.: lJ dc\::ipanc¡,;n u Ctlr.1,[11 de cuJl4 ... 1cr pcl\ .. n.i 111 
IV lh:i:ho\ Uchc\1\Ui con respecto .i 101 i:ual.:\, pur "ª c.1r.1c1crí111ca! ¡urido.:.1~. <.k •nmpkjidad en 1.1 

1n\·1atill.1c11.,n o p01r cu:ih.¡u1cr ntra c1rcun~iancio1. as! 111 l!ctcrminc el Pruc11r.1d1•r Cic11cr;il, " .:1 
S11bpr.ii:uraUur1kA\lcr1guac1unc\Prcvi.1\ 

F..I D1rcctur Gcncr:i\ de A\criguac111nc' l'rc-ias podr6, en los :l\unlo\ ljUC: por m:itc11a le cumpc1:in, c¡~·rc~·r 

Ílltult:ll!l:I tJiscrcci•inalc\ de 111racc1L1n) rctrac.:uin rr~"Viu Ut:\ICrtfo 'i :n.11nr11.ac11in tlcl Procurador General pa. 
u del Subprocurai.Jur de A\cu¡;uac11m.:\ Prc-.·i.1s, incluso, en dcl!Los dcnun,1;i¡Jos aru.: dclc¡;a.:1unn 
rcgionulc, 

CUARTO· L:a fim11l::u cspcdJlcs c..:nn .. lc• en la m¡¡¡cna que le\ .:umpcla, cun11c1:1in U.: !J• 1nd.1¡;:u"11J> .;n MI 
IJiquc\C1mcM11!UCIUi1¡;uicn1c. 

Hum1c1ü10\ y lCHu1u;\ 1n1cnc10n.ik,, Dch111, SClluilk• y R<ib"i u ••tru• h1:ch1n 1kl1cliH•i rclac111nJ\I"' con lu• 
mlimos. cu;indo r••r \u cu;inti;i, rcl1.."">Jnc1>1. rc1Lcr.¡c1ún, 11npac111 '""Jl, ··mlencia en •u c¡ccució11 o por in• 
cualquil'r otr:i cun1n~Lanc1:1, d f'r.,,urJüm Ocncral n el Subp1nc1H;id11r lle A\e11¡;11;ic1,111c\ Prt'\li;u ;iií In 

determinen 
El DircC'tor Gcncrul de t\ven1111.1C11•n··· l'r~··.i;is [11>1.lri CjCfCCr ra,uhadu d1•crccinnJIC!'> l.l.: ilLfJ(Cl•in ) 

rcm1cc1!,,1 previo acu..:11111 y J.i1.,n1ac1(1n dd rr,h.'.ur.11.l"r Cicncral" l.li.:1 Suhp1.,,-.11a\J"' lle A•cnguJc1 .. nc. 
Prl"l<I~. en l.ii ª""'"gua.:1U'1C\ r1~ .... , ... c·n l.n que \e 1n•·c,11¡;ut::n h~'(hn' ¡J,:l1C11V1\i c1•mp.;tt:nC1J llc lJi ¡Je 

f1Kalia'> fapt::c1:ilcs 
QU\~10. !.a A¡;cnt:1a Ct:ntral ln\e'>ligal.lur:i conoced de In\ il\Lintu\ que~ cun~11.lcrt::n 1.k e~lrt:m:i ur¡;c11ciil 

y aqufllui o 4uc iC refk·ren !m anículn'> 1crcern y cuann de C'LC acuerdo. cuando l."11\lan pcru1n;is a w pr 

d1\{lot1ción. rJc 
SEXTO. Ua dclc¡i.ieiune!'> rcgumalc• en m;1.1et1l de avt:ri¡;uat::111ne'>pt1.'•111as cuntarin .:un fa¡ 
l. A¡¡cnclllS lnvc~1gadnras Oco.cnnccnirada\. ubicada~ en !:is ~rJC\ region¡¡lc~. d.i•1fic:il.l.i~ de :icuerdo ¡¡!;is 

n1::ccs1datlcsdcls.c....,.1c10enc•ree1;il11:1llnygcnerJ!cs 
11. Ai,:cnc1J'> lnvt·~1l¡;utlorns Oc•conccnLr:ii.l:i~. ub1cuda\ fuera i.lc las c,ci.lcs rcgiunu1t::~. el:i\1fi,ada1 l.lc acucrllo 

al.is ncecmJ.ai.Jcs de ~rvidt• en t::•pcualiloid:i• y gcncr.iles. 
111. Mc10!~ 1nvc•t1gatlnras dcM:onccntr:id.Hqui: C••nu~cr.ln de'ª' t1i;uienLt::S m;itcnu' 
a). E\pec1.1lvada'> en dcl1l11\ üc [ruul.lc y ut,u11.o l.lc c11nfian1J . .:uy11 [ll'fJu1t::111 pa1r1nmn1.il \CJ mcn,.r 1lc ~1\f.()() in 

veces el \.1IJr1,1 d1aru1 v1gc01c t::n el 01-i11tu Fcdcrul. dchto\ cum~11du\ por \Cr;i.J.,rc\ [lllhlicui t¡ue 110 d1 
sean de 1J cnmpc11::nc • .i tlc ;)rea\ ccnir.1le~. y aqufllos que por •u cnmpk¡id.id Li:cnic:i, jurid1CJ " ,1c p, 
.:u.ilqui.;r <'11J lH.:Un~1 .. nc1a J\f lu dch:rrn1nc el \'rocurador Cicner;il u el Suhpr .. ~·ur;¡Llur Lle 

,\\cr•&":1.;111nes Ptt'\IÍ:l' el 01rcCl.11r (icn.:rnl llc Avcrigu;iciuncl PtL'Vlll$ o el Ocll';Jllo Rq;1nnal. 
b) E\pC,1.1l11:u:t.1s e., dt:l11u~ v111len!O\ c¡uc con<)t::Ctoln de :l\eriguncmncs t::n lu\ que \C lf1\C~11¡;;uen hum1tn.l11J~ 

y''"º"" mtcncion::ilt::\. robtn y todll c1aic tJc dt:l110~ que <ie cncucnucn rt:l.1C111n¡¡J,ot .;,in i.., .1nteri,•r~1 
e) Esrce1.ili1;id:u. en dcli111s competencia de JU'ucia de p.11. con l'ict:pcu·•n l.lc ;illu.:u,,, {¡uc íuercn 

t:0mpc1cnc1Jl.ll.'nlr.1smc!.il\e<.p..:C1.11vJ\J:i' 
d) Gcncr;,,l~" 4uc L'onoct::r;in 1mJ.1 c!J~ d.: 1lirn11• 
'iEl'flMO. La• ,Jclegac11inc1 rcgu•n.ik..,, c11n1:ir;ln i;:un 1:1\ \igukn!t' un1Ll.1Ll..:\ <k[lJllJm<:nla 1c• 

1 Un1daL1'5 d..:pan:imcntJk\ ''"irLlm;i1Juf:i'> de a¡:cn.:1:n •n~..:•Li&Jl.lur;i\ ¡¡cncr.ik' 
11 Un1dadu 1.lcp.inament.1lc' cc11,fd1r1tJil"r:i• l.lc ,1g.;nc1J\ inve'-l.1¡;:iil11ra~ c•rc"at11:id;i• 
111 Un1dadc\ d.;p:inamcnt::ilci d1c1Jm11u<lora• que r.;.,>lvcrán ,..,nri: 

1) F.jt::rcicu1 t.!i.• I;¡ accu·m pcn:il. 

2) lncumpc11::nc1a, 
l) Prnpue\la del 1111t::1e1C1c111 di.• l.1 :iccu·m penal,) 

4).Archroopurrl·<ieNa 
IV. Uniü:idc\ dt::panamcntalc' '"url.lin.;iJ.,r:.i• üc nlL'"'' 111vc'-l1¡;adnr:i1¡:cncralc• y C~pl'UJh1.1dJ• 
OCTAVO .• Las un1d:idcs 1kpJrtJm•·n1.ik• lli.;1:imm,.tJ11na 111e11lkr.ln ¡,., "gu1cn1i.:• func1,,n.i.;• 

AJ· En matt::na d.: Con~·~n .. cmnc• 
(.. (.'onu,cr:.in i.JL· \.1\ JH'n¡;uaciun.:• prL"VM• cnm¡'ICLcnci.1 de la Oclc¡;3d1\n Rt"¡;uinJI. en l.:¡' que el Ac,cnic Ocl 

t.""11•tcr1u l'ubhcn pr.,pon~J d Lil·rck11> l.li: IJ .i"uin pcn~I. furmulandu '"' pli..:¡;11• i.J..: ~11n1:¡;nJCu1nL"\ 

11. '~:~~;~::·:~ •:r~:~n ~cC1 1~~1~~~~·,~~c,J:11 ~¡~;:~1 :.:~ ~.l:'-J;:;c;r~~".¡~~~
1

~~.:~ hhcn:iU LUY" i•·1m1rH mcll1n 

11i1m.:1 1 ~., ~a •ur1cr1ur J •In•º .ilion. d pl1~i;·• .¡,. ,.,n,1:,;n.1uun ..._, r,·n1111r.1 J ta 1)111:"-'"" Ci.·nc'rJI de 

0

Cunln•l tJ~· !'rOCC"'\\ jJJl.1 <iUC ~\\J ..:¡,11:UC l.s J~_,ún p,n,¡[ 1110 C\l!OlJ flrl""-•Ln1r '~ ... •lo.•.¡, .. ' .d 



Manes 12 de m11yo de 1<1'?2 DlARIOOrtCIAL " DclcgJdo Rcg1ona1, C•m la\ ub•cr.J"uncs C1•rrc•p11ni.l11..·nu:'. Jqudl·•~ que "" rc1,1nan lo\ rcqumloi p;ara 
•cr cun"i;naiJu' 

111 ·En ltu Jcnils i;"Jsus, .:u.:mlln se 1rJ1c rJc d.:l•t.•~ .:u~,1 'º""'umc~"' ,11rrc~pnnJJ a l111o Juc.:c:s pcna!c' de 
p11mcra •ru1:in<:1a. lJ L:nidad Dcpartamcm.il D1C1am1nai.lorl 1cmu1r.í c..•I phc:gn Lle COM1gnai:ión a la 
Subd1ri:.:c16n de Cunirol de Pro.:cw• cnrrc\pomJ1cn1c al Rc<.:IU\.llfl\J q..ic ~ COC\JCntrc el J1u¡plhJ donde 

d.:ba h:iCCtlC 1.i ~nn11¡;nac1ün. rara ll"'' Cm•. en •u c~an, cjcrrnc la acc1lin penal ante 1.hchu JLHgado. 
IV - l111o phcg1n de Ct1M1gn¡¡c1t\n c11r1c•pond1cn1c a dcl1tn\ C\J)'ll cor10c1m1cn10 competa a 1usjuigada1o de 

p:u, scr~n rcm111do1o d1rcctamcn1c pnr la unidad d1:p;irtamcn1al d1C'lam1nadora .in1c el foc:z que cnrrc:!ponda. 
B).• En matcm de incumrc1encu1 
J. Rcvis:ir, y en 'u caso. aulliri1ar y 1tami1ar, las incnmpetcnci~ determinadas por \a' agencia. dd 

Mims1cruJ Público adscritas a la delcg1:1ción regmnal, cuando la auwridad compc1ente par:i cnnoccr del 
asunto i.ca de car;kier federal o de u1ra cnt1d.ad ícderat1va 

11- Rc:vij.¡¡r y, en \u c;;iso, ;iuLorv3r y tr3m113r, las 1n..:umpetcnci3s que determine ~·u3\qu1cra de l;u mcws 
1nYe\h¡;adur3s de 13 dclcgJciún rcg1nn¡¡I. cuandi> la autur1d:id c11m(lClcn1c pJra cuno.;cr eJ 11tirn10 w:a de 

c.:ir:.c1cr fcdcraludcotr:i cnud.1dfcdcrat111a 
C) ·En materia de rci.cr-3) no CJC"mn de la a(c1Jn rii:nJI 
'. Rcsol\er s.obrc.• IJ procedencia tle c11n~ultas <k rci.cl"Ola i.¡ue rurmuh:n la agcll'tias y mes.ns 1n11cstigadoru 

c. ., to!1n11nos l!cl Acu(rdi> A/Ol\4/'Xl, cipcd1Ju r"r el Procurador Cicneral, haciendo del cunoamlen10 del 
dek¡p.Jo f(:g1,111al \as q•Jc pruc~dan, a delio oe que t).lc IJS au1oncc, !I no ~e eM.i en el Q!.O de \a parte 
inícial l.lel anicu!o d~c1mll de ~·.u: Acuer.fo 

L.:1 Dirección Gcne1a1 de A'un101 Jurid1cos 1.'ll.iluar:I., n1ed1un11: 1::i r1.-v111ón J1rcceinn11l que al eft'\10 
pr::ietique. l.is aver1guacio11~1 prL..,,1at en 1::is que~ hub1es.c ::111tnn1::111o 1'1 rcs.cr.ra, nrdcnanúo en w aso 11 

1kvuluc1ón a la mua Je orr¡;cn pura su proi.crució11 y pe1kcc1onlmleni.1, s.ci'lalando lat d1hgencias que 
faharcnpurdesahogar. 

11- Prnpnner lu CCln\uha de no ejercicio de l::i acción penal.por considerar que t'n la a11criguaciónprC1>Ua 
corrcspond1en1c ~ C\l!I en p1ci.cnci3 de alg1.ino de hu supuestos prcvi!oloS por el Acuerdo A/057/&9, 
expedido por el Pmcu1:11J11r Gencr::il, ob<.erv::indu lo d1spues1D en el articulo d~amo primero de cMe Acuerdo. 

NOVENO. Las Subdclcg:icioncs de fi\Ca\13 farca:il, a<lscrir111 a los órg~no• dcsconccnuados par 
territorio, conocn:in de ¡¡quel1a1 a11cri¡;uudoncs prcv1::i• d1inlk: i.c invc\tigucn homicidios y lesiones 
intcncmnal~I. 1obos. privacu\n 1k¡ul de 13 hbenad y ;iqucl!m hecho! dc\icti1101 en los que 01Ma cuncuri.u de 
delllo' con ln1 an1enorcs, y supcr.1j.;Jrón en ::ispcCIO\ 11pcnll\"ll\ y 1tcn11:01 ~ l.is agencias del MimMerio 

Púbhc,1 espec1:ihz::id:u en dclill'I l.CllU:Jlcs. 
OECIMO. En 1::11 .i~11nguac:one1 pr1.'llia1 rel.:iti\'31 a homicidios mii:nciona!n, delilo• patrimoniales cuyo 

montn el:-cdi de to C.00 \e"s el '-111u1o·tJ¡ario mlnimo vigente en el DiHnto Feder::il, aquéllo• en sonde !IC 

cr.cu~ntren IR\Oluer::idm ,,,;:r.1d.,rcs púbh¡;ns y todos los Chmprcnd1dns en el úhím,1 plrrafo del al1iNlo 556 
e' -,\digo tlc Pioccdim1cuLtli renales. en los cua1e1 s.c cuM11ltc !a puncncia d~· rc).Cr,ra, s.e deberi con1ar con 

c. .10 bueno del d.:lc¡pdu :cr;tunJ1. a ckcto de que la D1rcccu~n <icncral de A•untos Jurldicos w: encuentre 

en aprnuddeautariurlas 
En wdo~ \oJ 1kn1:is cono' Ita tlc1cguJ111 rcgtunalcs ntin facul1adU"ó para rC\lii.ar d1recC1ona1mcnlC \;u 

cun!>lunt1¡¡) eu~1cn1es, a fin de au1owar d archivo de rci.c1Ya. en cu~11 c:ao tendrán la obligación de infarmar• 

a J::i D1rccción Gcncr::i\ de Asuntos JuriJicns. o de obJCIU la prnpu<.:Ma de rncr.a ordenando l.l práctica de 

!:sn~:!i~:~c1a1 yuc eMimc co1t11cnicn1.:i. para la debida in~egr,aci1\n de la inJJgJtoria. informando a IHoli~inu 

DECIMO PRIMERO.• En las overigu;icioncs pr~ .... 1111 pnl'ocnien1es tlc l::i\ unid.ldes tlcpartamentale\ 

dictam1nad01a) 'º las que i.e proponga el no c¡crcicio de la .:1cc10n penal a \a D1rcci;1Un General de Asuntus 
Jur!dico\, el delcgJt.IU 1eg1onal u ..... 11 • .:ir;1 d1i.c1ce1on:ilmen1c las ~0Mtlne1.is ouJ.1c/\le1 pua d:ar w 1111.10 bueno o 
en w c.iw ob¡etar la dc1crm1nac1Jn tle que i.c 1r.:11e, oaknando la praC11c:t de l:u d1ligcnc1.:is q"e w: ei.11men 
con\·emen1n para la debida 1ntcgrae10n de la ind.:ig:11or1.:1, informa11da :i lai ofidnu centrales 

DECIMO SEGUNDO.· La' Jgemcs de la p<:ilida JUdlCiJ1 y peruns .:1dKnto1o .1 lu dc1c¡r,aC1onu rc¡ionaln 
eJ.1arán b:i¡o .iu1cr1d11d y mando inmcdia10 del Ministerio Públko Asinmmo, 101 reeonocc:rin woo 1u1 
wpcnorcs jcrtirquicos. debiendo los primeros cundo\. pm1 todo lo relativo a la orJt::ini.zación Y disciplina de la 
corpurac1ón, c!olar $uburtl1nadns ::il Subdelegado de 13 pohcla fojic1al de \3 delegación regional 

corre~undicnte ... • 
DISPOSICIONES COMUNES 

OECIMO TERCERO· Cuandn C11\olan persona\ tletcn1da~ J d1spo1món de la agentla untra\ 
m\e1.1igldi1rJ ~el M1n1~ter10 PUbhrn, relac, !a\ c11n ¡¡verigu~c1onc\ prC'ol1J1 y que de las cnnMancias de lu 
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mismn1 s.c doapn:nJ.i ~u m.:llmpc1cnc1J ¡i..,rJ co>nuc.:r 1k lu\ hc.:hui. s• coniul1ará de inmcduno cun la 
01rccc1¡;n de C·m~•¡;r.~cmnn 

AJímJsmu. la 01rccc1ñn d.: Cun,ii;na.:J.1n.:' rc,d'<!r3 y. en 1u c:uu, ilUturilará dando el 1rdmrtc 
currc,pumJ1cnh!, l:u mc,,mpc:~ncí,.1' que 1kti.:rm1ncn hu Lllul.ircs dc la1 mci.:11 de invc\t1¡;ac11'1n c'peciJlilatfa~ 
1.kl ~cctor (Cr.tral de l:i 01recc1ón Clcrcral tlc AvL'r1¡:11ac1unc: .• Pre1<1o11 

~ECIMO CUARTO.• Cu:inr.lo el a;:cn1c llcl M1111Hcr111 P.:.h!ico tli.:1crm1nc que 'e forme el dcsglo~c 
~om:1p,•nU1c111i: en al¡:un.i ;,\cr.¡iu.ic1\,n pro.-v1a, ~·111: o.·1•n1.1r.:i .:nmo c~rcl.lu:nic en uim111: P"'J lm, cfcClo• 

lc¡;alcs 1.k L'Uudi•l1CJ c mí11rmc' n•:ntuJIL'I que cm•la la uí:.:uia en 41.o.: ,.: cn.:ucncrc r;id1(J<!•• 

DECl~!O 0[.:l~TO • Cu:i 1111.h:r•'Nkn~ia 1,h.' lo• ílr<°"!'!" en ~I ;¡ni•vln 1•.:1a\o tJc eMc Acuctdn. J'ols :he.u 
cenLralCi d~ A~un1u1 Jur;d1cu5 ~ Cu11•1gna.:11111,•1,, •·n \U\ rc•pc.1•'"' .;mb11ui tJc c.1mp.:1cnc1,1. 'º""'crjn tJc 
los asuntos¡¡ que~ refieren lo'i ankuh•s lcrccr". w:ino ~· i.¡u•nLo lld rre.1.Cni•· Au1crllo en l"i c¡<1c ~ ha).l 
prufll:Cllu d CJCtc"m de l:i acciún pc11:il" cu<.k¡u•cr uu.i d.:term1nac1ún 

DECIMOSEXTO .• L1u drc¡o Cl'nualc,, d••n1r11 lle su rcsrc'11vo ámbuo de cumpc1cn,1.i podrJn, cn su 
Cil~o. ml:c1ur 11 los dclc¡¡adoi rcg•un~:c, q"c l'lr1<·-cn pnr cKr1111 !Ji r.uooc:i t~coi,as y ¡urill";n 11ue h;iyan 
1n1IL1\ado ..11¡:un¡¡ dctcrmrnacu\11 de •u cumpc1cnc1J. r.·i.cn.a o duni.lc ~ ha)·a ot1JctaJ,1 el c¡crc1c10 de 1~ accu\n 
pcn..11, dcb1cndu rcm11ir cuJndu ali ~c lcl mi.liquc el C•pcdien1c rc•pc.:t1vu. a cfocw tJc pramc..ir el cm.idiu y 
rcv11mncouC1pondicnre. .. • 

DECIMO SEPTl\10 • L1\ D1t.:lC1<1ncs Gcncra1c'I i:¡cr.:cr:1n. en sus relpc.:'.1\oi ~mho111s de comr.: ••• a. 
IH otr1buc·1one\ nMm.ith.J\ ~ )llflCl"l.1,.irJ1 que l.11 tJ1•r•"ltmncs kg .. !.:\ y rcf!Jm1:n1ar1.1• le\ c111\f1era11, .l•i 

comu lal que el Prn..:urudnt lc1 ~..:i'lulc: "jlt:rJl!\;:mcnLc cunu~~dn y rc1nlverán U;: ,¡c¡ucllu1 ~\lll'!lll\ q11e w 
rcsen.·cn para 1 .. s ~r1:J1 centrales 

DEC.:IMO OCTAVO· La1 uflc1nu\ central..:'. r"rccto lle 101 a1un\Ot lle JU competencia, 1c cuordin,1:fln 
con lat unidades admmimllh\U enc.:ir¡;ud.u dcl conirr.l lle 111 infnrmac1ón y i:\'aluacmn di: !a1 .1..;11~idade1 d•: 
la 111)\l!urn'in, a crcc10 de 1¡ ... e ~Has les ptnporcwnc11111 datos e 1nformac1o~n q11c u:quicrJn 

OECIMO NOVENO· Lus denuncias y querellas que s.can pn:1cn1ada\ por escrno en la oíicialia de 
p<ima del ~cctor .. :t'ntnl y que no K'dn con1pc1cnda de las 61c .. s ccnm1lcs, s.c 1urno1.1.in a l;a delegación 
rcgioo<il qi..c cnrrcsporul.J, con base cn ws rcjp..:ctrva1 dcm:irtllcionC1 tem1onalu, des1gn11nd11 i:J dckgado 
rcgionalelJugurllondcdcban s.crr11111icadas. 

VIGESIMO • El f'rocur<idor Gencral dlrcct:imcn1e o por conducto de Jos tlclcgadn1 rcgu1nale1 podr~ 
implemcn111r, modificar o decermmar ,.,tructuul. funcional y nnrn1at1vamen1e lo necc'"1rio p..it;,i el bt1en 
otnrgam1cn11:1 iJcl JC('.ICIO en el dmbuo de cuah¡ulcr d-clc¡;uciUn regional )' de conformidad .J la f1llrt1da 

preSUf1Ut'~tal :aignad11 
VIGESIMO PRIMErlO· Siempre que para el mejor cumplimiento de lo :iqul d1spucs1u, :ci.1ltc 

nccewrio emitir dhpos1ciones que precisen o dc:l;il!cn i.u :iplkaciUn los Subpro.:uradMc\, el Of1c1JI M:iyor 11 

el Dirccior General de Avcriguacillnes Prcvioi, somc:1c:rán al l'rl)C'lJrador General fo conducerite. 
VIGESIMO SEGUNDO .• Lo• KYidores pUhlicns de la inu1tucit\n deberán prtl\"eer en w ed ,Je 

wmpetcnf;'la lo nccc1.1no p:in la debida d1fu11t'ln y la e:11n~H1 obscf\·ancia de elle Acuerdo 
\'IGESIMO TERCERO .• A los scrvidoru p-'hliciu que mcumin en inob\C('.'llminn de ene 3~'1.lerdo, ~ 

le \:lncionaril de conformid~d c"n In c11:ibiccid•1 en l.i. t .. ..,. Fci.lcral de Re!p"n'abd1Wdcs de lo' Scrv1JMC1 
P-'blicus, con lndcpcnUcncio de C'ual1¡uicra 01ro ~;inCJtln que rcsullc lcg;1lmcn1e ~phC';lhle. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO .• Con rcspecio o tnda1 l:is ogenc111\ C\fl'CCialu para la arención lle 11un1t1i. rc:lam1nado1 con 

menores, dchtos '-''u111tcs, ~ch.s en los que~ en~entrcn mvolucrodns visilan1ci n:mona!es y n1r1nJero1, 
vchiruloi rob<idos. poHda judicial. opc:racmncs en la ccnlral de 1bu10 de e111 CJud:id Y dcmh creadas por 
dispoi.idón cxprci..a del Procurador Cicncral en In reJaeion;idu a su ul11c:iCJ1\n, cun.ctura, func1on;aliiJad, 

c11mpetcncio y depcniJend1, s.c cst;id a lo que '""'"f1telllmt'nie se hubiere lndicido o se sci'lalc en el r~'pcni10 
acuerdo de su creación y sc ajuuará en la medida de lo posible 1 lo diJPUC)lO en eiie Acuerdo 

SEGUNDO.• El pre~nre Ac:ucrdn cn1r;r;I en vigor a 101 c:uarcn1a y cmco dhu siguientes a su pubhc:món 

en el DlarluOnclal dt l.a redrnitlt'ln. 
TERCERO.- Se abroga el Ac:ucrdu A/0~/?0 publ1c~do en el Diario OncM de la ftderaclón de rech1 

18 dejullo de 19?0 
CUARTO. Tuda~ IJs d11p11sicinnc~ imern3, que \C orongan 3 111 que se cs1ablccc en el prc\Cnre Ac;ucrdo 

~ i:nlcndcr.1n dern,~dJs • 
SuírJgm EfcC1ivo No Rcelccci11n . 
. \lf:uco, D. f., a 7 de mayo de J'n2.· El Prl\l;ut~dor GencrJI de Jui.1iC1~ del OiMtito Federal, Miicutl 

Monln Gnrtl•.• Rübnca 
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DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

OFICIO por 1\ que•• comunke11la11nuncio al cor
vo d1 notario nüm.,o 49 d1I Ol1trito F1duol, 
qui v1n11:1 d1ump1ñando 11 ciudadano llun. 
ciado Julicin Motu!• Vldol. 

Al margWI un 1ello con el Esa.ido Nocio~ol. q\19 d1· 
u: E11ado1 l.Jnido1 M1J11.icono1.-01portom.nla d.! Oi1· 
mio hdual.. Coordinao(.n GwtMa\ Juridica. Oir.c· 
ción G1.,.ro\ Jurídica y d1 E11udio1 legi1lofrvo1.· Oir..:
ción Con1ultrvo y d1 A1unto1 Na1orool-.s .• Subdir.coón 
d1 Notariado.· Unidad d1 No1onodo .• E .. p.: \Q12B 

ASUNTO: SE SOLICITA HACER PUBUCACION A. 
QUE SE REFIERE El ARTICULO 138 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PAR.A El DISTRITO FEDE. 
RAL. 

C. Lic. Jorge E1qurro l., 
01r1ctor del Diario Orklol d1 la F1d11oción, 
Get11rol Prim y Abraham Gonzól1:r, 
D11eg. Cuouh14moc, C.P. 00690. 

Agr1d1c•t' 11 pata •llana ••iil• inconv.nianl•, 
g••• 1u1 cipr.c1abl•1 in11nicc1on•t a qui•n corrHpon• 
da, o •'•cio d• qu• d• ccinfarmldod con la ord•nodo 
por •I ortfcula 138 d• lo l•y d•I No1oriodo para •I 
Dimito F•d.rol, H po.ibliqut •n ti Diario Oficial d• 
la FtdtrociOn la tigul•nl•: 

". "El C. Lic. Julión Ma!UI• Vidal, lilular dt lo 
nou:uio Na. A9 d•i D.F., con f•d\o 12 d, ¡...i.o da 
1989, ha rtnunciodo al cargo da Nolorio y •n virtud 
dal Canvan10 d• A1odación qu• l•nia c•l•brodo con 
al C. Lic. Juan Vic.nl• Molul• Ruli:, 111ular dt lo 
notorio No. 179 dal D.F., 111 at•nló uno ro¡ón •n al 
pro1ocolo, •n lo qua H H"ola qu• únlcomanta 
aauord al Lic. Juan Vicant• Motu!• Ruiz, o ponir dal 
2B d• julio d• 1Ci1B9". 

A1an1om.n1a. 
Sufrogio Ef•Clivo. No R .. 1acción 
Mhico, C.f., a 28 da ¡ullo d• 1989.·EI Oir•clor 

G•ri•1ol Jurldico y d• Euudiat l•gi1la11,.ot, Salomón 
Dio1 A\foro.•Rilbdca. 

PnOCURADURIA GENERAL DE JUSTlflA DEL DISTRITO FEDERAL 

ACUERDO dal Prvc1.1rodor G•n•u:il de Ju1ticla d•I 
Dlltrito Fed.,al por •I qu• H creo la Fl1colio 
E1p•clol Cenlrol poro la At•nción d• D•lltot 
d• HomklcU01 lntendonalu y Co101 R•I•· 
vont ... 

Al morg.n un uUo con •I Etcvdo Nocional. qu• 
die•: E11odo1 Unido1 M••icuno1. • Pracvruourio G•· 
n.,cd de J1n1K10 d•I Dltlrho f•derol, 

ACUEODQ 
.A.CUl!RDODtL 

TICIAO 
CllA" ....... 
lN 
CM '¡ ~rtf~la1 2 t y 73 fraccidn 

VI, Bot• 6o., d• la Con11ituddn Polnico; 9, 17 y 18 
d• lo l•y Orgdnlco d• lo ProcurGdUfkl Gtn•rol d• 
Ju11lcio del Di1lrito ftd.,ol y 5o. frotc10nu VI y XXIII 
d• 1u RaoloiMnlo; y 

CONSIDERANDO 
Cu• .. n•celorio que todo 111l•mo da dH•dio 

9.,...,. r91puH'Cll oportunat • idón•o1 cuando lo 
tranquilidad y tegvridod pUblico oal to r.qv .. ro; 

Cli.t• po101 •I rnmjoroml•nlo de HOI atención, et 
obligoc1ón in•ludibli d. 101 a111oridod•1 como•t.n1u 
•UoblKM' ltl4<.0niuno1 idónao1 d• prole-«iOn y H9u• 

r•dad ciudodano, primardiolm•nl• cuando•• P""""• 
1an aqv•llo1 ti•d\01 i11citoJ privativo• d• lo vida lnl•n· 
uonolu "•n cuol••qui•ro da 1u1 modolldod•1, qu• 
V\,llnmron no tolomenl• al indh1iduo o o lo fcm1lio •n 
panicular, tino o 1a 101.:litdod mi1mo o IG qu• p•rt•t1•• 
c•n. ""ro:rón d. 1v tro1und1nc10 moral, 1ociol, cultu• 
rol, •conómito o pall1ico; 

011• como r.1pu•llO o lo ont.,ior, con lo l1n.Jll• 
dad de atltflder a eto• Uomamlmn101 ,.it•ra11vo1 qu• 
H •l•duoron •n 101 con1uho1 p<lpulorH r.ollzoda1 
'"lodo •I l•rritouo nadonol por la oduol odm1n11lro• 
coón pUblko y prindpolm91ll9 .n •I Di11ri10 hdaral, 
.ita P1oturadurlo H ho proput111o el -.1ob\1ur l11co· 
loca upac1ole1 poro lo 01.,,ción d. h•diot qu• l11n.., 
gran ollu1ncio y trotc..,dentla •n •' '*'º d• la 1ocl•· 
dad copitollna, par lo qve he lianido o bi.n ••p.dlr 
1l 1i9ui..,I•: 

ACUERDO 
PRIMER0.-5• cr.a la Fitcolfa E1p1ciol C•nlrol 

para la a1..,ción d• d•lrta1 de homtddiut "''""(IOno• 
!•1 y ca1ot r•l•vonlH qv• d•pend.,ó dir.oamen1e 
d• lo Svbprccurodurla d• Aver•guaoon" p,..1a1. 

SEOUNDO.-Eua fi1c:olro E1peciol e11a1ó ubl· 
cado mn •I edificio 1itd• dt 101 of1C1na1 d• •llO ln1l1h.1• 

CIÓI>. • 
TERCERO.-LQ Fitcallo E1pedal poro lo atan• 

ción d• d•lnoa d• homicidiot i1'11•ncoono1•1 y cotot t•• 
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!1vonlH, ••l'ldtá a JU torgo •I inicio, prou(111lón y 
fHlf•((coriorru•l'llQ d• 01<•,i911gáol'leJ P'•"1a1 q11• 1• 
•igan por •I d•lilo d• homicidio dolcu-o .,, aia!11qvie. 
tQ d• 11.u moda!idadlt y d• 1;1qu•Hal qu• d1h1do <JI 
h•cha o hu P•"º"º' qu• 1• •rcG1•nlr•n invol11(Tadc:;1, 
NH•ll d• ira1cmnd1nc10 mena!. <rconómica, 1ac1al, 
cubural o poU!ico para !a 1o(i•dod CQp1!ol1f'la y ae io 
Rep¡jbhco •11 9•fl•rol. 

CUt.RTQ,-ln focal/o E1p•ciol 1.ndr6 od•mcu 
fcso,¡h.cid ottoy•n••, cuonda 1:11/ lo d•l•rmitt• la 111pe· 
riaridod, d• \01 ov1ri9uoc:1cine• pre'llitll in1tourcdo1 
por •I d•lilo d. hamic!dk> l1t11ncional 't co101 r•l• .. an• 
!•1 qll• cono¡icon ouo1 Ag-nóot del Minitl"io Ptibli· 
ca a fisca!C.:u E1p1cu:d1n d• lo ln11ilvci4n, d•b1•t1do 

''''" t•"'1ht o k1 mayor bt•v•dad 101 att11ocionu de 
q1.1• H 1rol• a.io11d0: Gli IH fuer• i-•quuldo poto •\!o. 

OUINT0.-1'adot 101 º"'riguocian•1 P'""'º• 
qv• 14 1nie1..., ll'l h1 fl•tulfQ Etpu;1ol C1nuol pcirg la 

at..,c.ió11 d• 101 1hlíto• d• homicldio• ¡,,z11>tiot<1al•• y 
CQ10• r•l•"CIMU, 1• id.n1if1carón 1;nn lat1otn•nda1ure1 
1!9ui•11I•: F.C.H. q11• 1i9111fic:a fi1«1lio C1nlrol d• Ho• 
n»c.iclie11. 1:1:1" &I ni.irnuo d• ad:u fHogrui'lla, oño '1 
rn•• d.• it1kl!J, •¡'1T1pia; FCH/OO\/q&9-!. 

5EXTO.-lao FiHalici E1p1Kial C111fl1rol poro Qt•n· 
c:kSn de loJ d•lilo1 d• ha111kidiot ill!•ndonCJiu y c:a1G1 
r•l•van.1•1, 111ará lt11•9roda por: 

U11 Di,.dar d• Ar•a; 
Un Subdir11:1or; 
l!n J1f• d• 01par1a,,,•nl<i; 

Ag..,1" d•I M;nlr11ria PJblie:o, Oficial•~· Sic.u• 
IOllCll, Mt'(Cll'!ógrafcu, Jn,..11119oaote1 y A91nt111t df 

lo Po!idd Judltiol, d1 aeu1td.a a h:u n•OW:JQOH y 
e.argot <1' 1re10010 l' o 101 tfa>llOI O• qu• OIU101'19CI 

!a lrit11hio6n. 

StP1'1MO.-la F-,m1!io bp1cial C&nlrQ\, t,.M>D• 
noró CQn 101 Unidac.i d• hw1mge1c.1ón q111 ''ª"ni• 
ou11101, mr1groda coda vna por llf\ A91n1& a111~ M<• 
ni1!&110 P>iblic:o, un Of1cicil S1u&lono, .,n },l"t1n~· 
9rafo, d1u Jn,.•lfigador .. '/ !01 Ag1nt11 d• la ?o1,rii:i 
J11ditiol que •• l•CN1tfan. 
• OCTA.VO.-Si•111p-r• qu• p~uo el m1¡or <:\lmpli. 
mi.n10 dill '11• Aoi"do Ha ri•cHatiQ •! eJ<p•ci•r f'lgr. 
l'Tl"O:l o u9!a1 que f>"ª"" o dlloll•n 1u ap!1eac11ln, 11 

S11bproewador d• A"•n9ucic1on•t P11 .. 11:u aropon• 
dtC cil tUIOilo ta i::cinduUl'!I&. 

NOVENO.-lo1 ury1dor111t pUblí~ot d1 1110 lnt• 
lítuddn d•benin pfO:~••t 1n lo •dera d11u comp•l•n• 
da~ l'l•c•cuin para"' Hltida ob11r..oncía '1 d•bido 
d1hai6n. 

TRANSITORIO 
UNICO.-E111 A.ai1rdo •nltcnd: "" .,.;gor 11 dici 

1iguí•nl• d• 11.1pub!1U1ció111n 11 Oiof!o Oliiiol d• la: 
hd•,oción. • 

Sufrq9¡., El•dl"º· No R••l1ctid11. 
Mjio:ico, 0.F., A 0901ta de \qS<J.-EI Prorurodar 

'"'11n::il de Jutlici<r d1I Dímito f'cd•11:il, l¡ttatio Ma
talH L11eftu90,-Riibrka. 

BANCO DE MEXICO 

Dn'f:RMINACION d•I tipa de cambJo cantroloJo 
d•""1ull1brio. 
Col'! fundamWl1a "'101 ortC~la1 lD d• la hr Or• 

gdttico d•l lonm d• M•1d«1, So., 12 y l•r(att'o ltonJi• 
!arlo d•I 0-.::relo d• Conlrol d• CGll'!bfo•, publlccdo 
.., -1 Dloriie Ofklal de 111 hd11ocUn •I 13 d• el"!• 
ci•mb'• d1 1912, ad tamo 9a. d&I R.gkiM•nla lnl•• 
riof' d.S lo11co d• Mbko; d• conftirmidod C01'1 lo di•· 
pv•UO •" la Le)' r•9la-1ario d• lo frocc:icSn XVIII 
d•I ottkula 73 Can11ll\.ltiQncl, 'I • k11 tft111in<11 d1 la1 
puntot 2,2 y 2.3 de ku Oi1po1\áat111 Aplicabl11 a lo 
Oe1•rlni11ocidn de Tipot d• Co111.bio y a hu Compro· 
,.•nlct• ó• OMJOt corr•t~dlM\t" al M9«0do Con· 
ltolado, pvblic:qde» 9'I\ •l rnflrlcioncido OiQtlO 1131 d• 
i1.1lto d• 1915¡ 

El lonco d• ~lto "ª d.dtlmdo que •1 "tlpo d• 
call'lblo mnlro&odo d• equll!btk»" con-etpondítnl• a 
la Htld.'t c.ielKada •l 1 d• 090110 d• 1939 Ñ• d• 
$ 2,500.00 M.N. {dot "''¡ qi:.t..iitfllca pe10• OOftOO 
Mon1do Notícinal) por un ddlor d• lot Eucdo' lJni• 
do• de Af'ltirico. 

la pcrtk:ipa06n. d•l lonco de M6-.lco 911 lo ••· 
ti6f, onl•• diada •• lle'r6 o cobo "°"'id•rcndo 101 
of.tto' y lat 0-011do1 d1 di.,itcrr d.« "'•rmdo eof\• 

trolado; 41 obJ•lívo 'd• man•"'" "iv•IM cd1o.t0d1n 

d•tlll,..Ot ff!11Jl'\Otiono!e1; lo ""º!"'ci~ll Í1'111rnQ )' ••· 
r•mo de lcit pr.oo'; .1 ••lodo d1 diu..,101 11pc.u de 
c.ombío d1 ku "'on..::10:1 uorani••tlt, '"'" ti, o•i OO.• 

tt\O loJ d•IT>á• fodo111 y crf!•rioo1 H1'olod0:1 1n lo ley 
r19lo111•n1011i, d• lo fracción XVIII d•I onir;ulo 73 
Con11i1uc10:t1al, "'lo qu• •• t•li1r11 o lo focul~o:d del 
Con9r•1oO poro dldor r•glat poro d111t4'1t1illot 111! .. alor 
r41Qli"o d1 lo 11,,.;>11Mlo •u:tronj1rn. 

Lo eqlll"Oletu:io d•I P•fO ~••iu1na c.on 0111:n ""°" 
n•do1 111tro11¡.to1 •• ccle1.1lotó OIMtdi9ftdo o lo CDli· 
:tQc;i4n q11• ,¡¡ci p1uo .. tcii Ultima• t'Of'lllO el délaf d1 
len E•todcu Ül'lidcu d• ~m•dc.o, 9f\ to. ,,,.,tadot 111• 

i.mt1c.ootu1i.t.. (1101 cotlzadon•• Ufdn dq~J o Cll• 

nour, a u:ilidtud d.'°' inl•f41adoi, por lot .. 11i1uc1C1• 
"u d• (l'Uíio del poi•. 

Mh!oo-, O. f •• a 1 d• agotto d. 1969. 
1.4.NCO Of MEXICO 

Uc. 16'.tofd. ••m'ndft Gordo, 
Otol'll• d• Dl1p:ulcion.J 

Co'"bloñcn, 
R4brict1, 

Ad. A.lo"• Gate.,11 T4"'•'• 
0.t..,le d. ln .. .,.loan" 
y Cambio• NotianoJe1. 

Rt.ibrko. 
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COHCLUSIOHES 

l.- La historia fija como antecedentes del Ministerio Público al ente -

denominado Arconte que interveni'a en Grecia en los asuntos en los que -

los particulares por alguna razón no realizaban la actividad persecuto-

ria, considerándose la actividad del Arconte meramente supletoria, en -

Roma se citan como antecedentes del Ministerio Público a los magistrados 

denominados 11 cur1os1 11 stationari o irenancas que se encargaban de la per. 

secuc16n de los del itas en los tribunales. En Italia existieron los - -

Sfndice o ministeriales, en la edud media tomaron el nombre de Procurad.Q. 

res de la corona; en Francia el monarca tenfa a su disposición un Procu

rador¡ en España existieron 1 os Procuradores Fi sea les. 

2.- En México el primer antecedente del Ministerio Público lo encontra-

mos en los Procurüdores Fiscales¡ la Const1tuci6n de Apatzingan y lu. de-

24 contempla dos Fiscales, uno para el ramo Civil y otro para el Penal. 

3.- La institución del Hinister1o Público, con Don Benito Juá.rez se con

solida a través de la Ley de Jurados criminales para el Distrito Federal 

al considerar a los Promotores o Procuradores Fiscales o Representantes

del Ministerio Público. 

4.- El Presidente Porfirio Ofaz perfila por primera vez la institución -

del Ministerio Público al considerar al Ministerio Público, representan

te de la sociedad ante los Tribunales, para reclamar el cumplimiento de

la Ley y el restdblectmiento del orden social cuando ha sufrido quebran

to. 

S.- La Constitución del 17 hizo del Ministerio Público una institución,

una nueva organización, dándole toda la importancia que le corresponde,-
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dejando exclusivamente a su cargo la persecución en los delitos, la bús

queda de los elementos de convicción para el Ejercicio de la Acción Pe-

nal. 

6.- Considero que el espiritú del Constituyente del 17 no se ha interpr;t 

tado debidamente toda vez que el representante del Ministerio Público y

la Polida Judicial forman parte integral de la institución, cómplemen-

tándose mutuamente; dejando de contemplar al Ministerio Público como un

miembro de la policla judiclOl. 

7 .- La función del Ministerio Público como investigador principia con el 

acto en que la autoridad investigadora tiene conocimiento de un hecho -

estimado como delictuoso y termina con el acto en que el Ministerio Pú-

blico solicita la intervención del órgano jurisdiccional encargado de -

aplicar la Ley. 

B.- En la averiguación previa el Ministerio Público actúa como autoridad 

representando a la sociedad. Que a la vez comprende al denunciante y al

inculpado. 

g,- El Ministerio Público instructor es aquel representante que sin de-

jar su investidura de autoridad, continúa la actividad del investigador

recabando todos los elementos de prueba que por diversas ra.zones no - -

fueron recopilados por el agente investigador, ejercitando o no la ac--

ción Penal. 

10.- Los principios que rjgen principalmente la función persecutoria son 

el de iniciación, que comprende los requisitos del Procedibilidad repre

sentados por la Denuncia y la Querella; el Principio de Oficiosidad que

atienda a la búsqueda de pruebas por parte del Mlnisterio Público y de -

todos los elementos para conformar el cuerpo del delito Y la presunta --
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responsabilidad independientemente del interés del Denunciante o Quere

llante y el Principio de Legalidad principalmente donde si bien, es - -

cierto el 6rgano investigador de oficio practica su averiguación, tam-

bién es cierto que no queda a su arbitrio el Ejercicio de la Acción, -

que ésta debe hacerse valer, sujetándola a los preceptos fijados por la 

Ley, 

11.- La denominación de la institución del Ministerio Público logra su

avance definitivo a través de la Ley Orgánica del Ministerio Público -

del 12 de septiembre de 1903 al fundarse la úrganización del Ministerio 

Público presidida por un Procurador General de Justicia, si perfilándo

se claramente las nuevas caracterfsticas de esta institución, conside .. -

rando a este representante de la sociedad ante los tribunales para re-

clamar el cumplimiento de la Ley y el restablecimiento del orden - - -

social, cuando ha sufrido quebranto, consolidándose con la Constitución 

de 1917, a través del artículo 21 Constitucional, dejando a su cargo la 

persecución de los delitos en busca de elementos de convicción para el

ejercicio de la Acción Penal correspondiente. 

12.- En conclusión, siendo la institución del Ministerio Público -la d~ 

nominación adoptada por nuestro sistema constitucional vigente; consid~ 

ro que debe excluirse la denominación relativa a las "Fiscal ias" actual 

mente adoptada por la Ley Orgánica y el Reglamento de la Procuradurfa,

tanto en el Fuero Común como en el Federal. 
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